
   
 

 

 

 
 

 

Universidad de Buenos Aires 
Facultad de Ciencias Económicas 
Escuela de Estudios de Posgrado 

 

 

 

CARRERA DE ESPECIALIZACIÓN EN  
TRIBUTACIÓN 

 

 
TRABAJO FINAL DE ESPECIALIZACIÓN 

 

La prescripción de tributos 
municipales y provinciales 

 

 
 

 

AUTOR: DAIANA BERENICE RANZINI 
 

DOCENTE DEL TALLER: DRA. SARA DIANA TELIAS 
 

 
[10 DE DICIEMBRE 2018] 



   
 

 

 
 

 

Llegará una época en la que una investigación diligente y 

prolongada sacará a la luz cosas que hoy están ocultas. 

La vida de una sola persona, aunque estuviera toda ella 

dedicada al cielo, sería insuficiente para 

investigar una materia tan vasta... 

Por lo tanto, este conocimiento sólo se podrá desarrollar a 

lo largo de sucesivas edades. 

Llegará una época en la que nuestros descendientes 

se asombrarán de que ignoráramos 

cosas que para ellos son tan claras... 

Muchos son los descubrimientos reservados 

para las épocas futuras, cuando se haya borrado 

el recuerdo de nosotros. 

Nuestro Universo sería una cosa muy limitada 

si no ofreciera a cada época algo que investigar... 

La naturaleza no revela sus misterios de una vez para siempre. 

Séneca (4 a.C. – 65 d.C.) 
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Resumen 

Desde sus orígenes, el interrogante que se plantea a nivel doctrinario y jurisprudencial 

es si las provincias deben someterse, o no, a las disposiciones contenidas en los Códigos de 

fondo dictados por el Congreso Nacional, como legislación común uniforme para toda la 

República. 

La doctrina de la CSJN a partir de la causa “Filcrosa S.A.” había culminado con el 

debate al establecer que las legislaciones provinciales que reglamentan la prescripción en 

forma contraria a lo dispuesto en el Código Civil son inválidas, pues las provincias carecen de 

facultades para establecer normas que importen apartarse de la aludida legislación de fondo, 

incluso cuando se trata de preceptivas concernientes a materias de derecho público local. 

Hoy el tema recobra actualidad y vigencia con el dictado de un nuevo Código Civil y 

Comercial en un cuerpo unificado, pues, aunque si bien en términos generales mantiene la 

regulación de este instituto general del derecho, precisando conceptos de acuerdo con la 

evolución doctrinaria y jurisprudencial, no ocurre lo mismo en materia de plazos de 

prescripción de los tributos locales. Así, se aprueban los artículos 2532 y 2560 que vuelven a 

poner en el debate la prescripción de los tributos locales y del predominio o no de la 

autonomía del derecho tributario local en contraposición con las competencias delegadas a la 

Nación. 

Al respecto se analizará el panorama anterior y posterior a la reforma del Código, los ejes de 

la misma y algunos temas que aun deberán ser esclarecidos jurisprudencialmente. 
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1. Introducción 

1.1. Fundamentación y planteamiento del problema 

En el ámbito impositivo argentino se han suscitados conflictos relacionados con la 

autonomía del derecho tributario local en contraposición con las competencias delegadas a la 

Nación, diversos autores, como los doctores Borda y Ziccardi, han abordado dicha materia.  

El tema de la prescripción de los tributos locales y del predominio de la legislación común 

por sobre la pública local ha sido uno de los más controvertidos.  

La sanción del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación ha venido a esclarecer la 

interpretación de la cláusula constitucional del Artículo 75 inciso 12 en cuanto dictamina la 

potestad tributaria local de establecer los plazos de prescripción liberatoria en materia de 

tributos locales tanto provinciales como municipales. Por otra parte, adquiere especial 

relevancia determinar en qué situación quedan ubicadas las provincias, la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires y los municipios en lo que respecta a su facultad para regular la prescripción 

de los tributos locales, aspecto que constituye una de las cuestiones más debatidas de la 

reforma.  

 

1.2. Objetivos 

Este trabajo analizará la autonomía provincial y municipal contenida en la Constitución 

Nacional relacionada con el tema de la prescripción. Además, se abordarán las diferentes 

definiciones y las divergencias contenidas en el nuevo Código Civil y Comercial sancionado 

en agosto del 2015.  

Cabe aclarar que la única prescripción que interesa a los efectos de este trabajo es la 

liberatoria, ya que la adquisitiva o usucapión no tiene aplicación en el ámbito tributario. 

El objeto de este estudio pretende plantear las principales posiciones doctrinarias y los 

fallos jurisprudenciales emblemáticos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y de los 

órdenes judiciales locales a fin de contribuir a la discusión de un tema muy importante para la 

dinámica federal.  
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1.3. Aspectos metodológicos 

Dado que el Plan Estratégico del presente trabajo tiene como objetivo principal brindar un 

halo de luz sobre las cuestiones controversiales de la prescripción local, su elaboración 

constituye una instancia fundamental del proceso en la cual se conjugan el análisis y la 

investigación con la participación de las instituciones locales. En tal sentido, la metodología 

de trabajo consta de las siguientes fases:  

a) Fase de Organización y Diseño 

- Definir objetivos generales; 

- establecer el proceso de involucración de las diversas entidades e instituciones; 

- definir la estructura organizativa; 

- definir la estrategia de comunicación. 

La fase de organización de un Plan Estratégico es básica para el desarrollo de todo el 

proceso. La diferencia entre un plan que se basa simplemente en un estudio y un plan que 

busca la implicación de las instituciones y los agentes económicos y sociales estriba en la 

importancia que es dada a esta fase, ya que las posibilidades de acción y ejecución del plan 

dependerán claramente de la capacidad de llegar al consenso, al compromiso y a la 

colaboración entre los agentes e instituciones.  

b) Fase de Diagnóstico de la situación actual en materia de prescripción de tributos locales 

El fin es conocer en profundidad la situación de partida e identificar los puntos fuertes 

y débiles, así como las oportunidades y amenazas futuras. 

c) Fase de análisis jurisprudencial y doctrina 

Análisis de la realidad local bajo una perspectiva integral e integradora, con el fin de 

detectar los posibles temas estructurales que serán objeto de estudio. Análisis e fallos 

emblemáticos y autores destacados en la materia. Elaboración final del documento de 

diagnóstico. 

d) Fase de Definición de una estrategia global de desarrollo 

Indicación de objetivos generales y específicos.  



   
 

3 

 

Para la consecución de estrategia global de desarrollo se concentrarán ejes 

estratégicos, que de forma intermedia contribuirán al logro de ésta. En cada eje se diseñarán 

medidas, acciones y actuaciones. 

La metodología aplicada se fundamenta en un proceso contrastado y sistemático, con 

diferentes procedimientos y técnicas en cada fase. 
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2. Marco teórico 

2.1. Sistema Tributario argentino 

Los tributos nacionales vigentes en nuestro país son veintiocho en total y pueden 

agruparse en seis categorías
1
: sobre los ingresos, beneficios y ganancias de capital; aportes y 

contribuciones a la seguridad social; sobre la propiedad; internos sobre bienes y servicios; y 

sobre el comercio y las transacciones internacionales. 

El Impuesto a las Ganancias de las personas recae sobre los ingresos del trabajo y del 

capital (excepto los intereses bancarios y provenientes de títulos públicos que están exentos 

hasta determinado monto). Los ingresos del trabajo en relación de dependencia también están 

alcanzados por las Contribuciones Patronales y los Aportes Personales destinados al sistema 

de seguridad social. En el caso de las empresas, el Impuesto a las Ganancias presenta una 

alícuota del 35% (que será decreciente a partir del año 2019), en tanto que los activos se 

gravan con un impuesto del 1%, que puede aplicarse como pago a cuenta del Impuesto a las 

Ganancias; mientras que los activos de las personas están alcanzados con el Impuesto a los 

Bienes Personales con una alícuota de 0,25%
2
. 

La tributación sobre el consumo se basa en el Impuesto al Valor Agregado (IVA) con una 

alícuota general de 21%. Ciertos alimentos y consumos básicos se gravan a una tasa reducida 

del 10,5%. Algunos servicios públicos se gravan con una tasa del 27%, mientras que ciertos 

servicios financieros se encuentran exentos. También gravan el consumo impuestos especiales 

sobre ciertos bienes que generan externalidades negativas, como cigarrillos, bebidas 

alcohólicas y combustibles. 

El Impuesto a los Débitos y Créditos Bancarios tiene una alícuota general de 0,6%. El 

34% de esa tasa puede computarse como pago a cuenta contra el Impuesto a las Ganancias y 

Ganancia Mínima Presunta y hasta 100% en algunos casos de pymes. 

En materia de comercio exterior, las importaciones son gravadas con el régimen 

arancelario vigente en el Mercosur y las exportaciones, con derechos diferenciales según el 

tipo de bien. 

                                                           
1
 De acuerdo con la clasificación de la OCDE 

2
 La ley 27264/16 dispuso en el caso del Impuesto a los Bienes Personales un aumento de los mínimos no 

imponibles para los períodos fiscales 2016 a 2018 ($ 800.000, $ 950.000 y $ 1.050.000 respectivamente), 

estableciendo alícuotas decrecientes de 0,75%, 0,50% y 0,25% para 2016/18 respectivamente. Asimismo, se 

dispone la derogación del impuesto a la ganancia mínima presunta a partir del 1/1/2019. 
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La recaudación de impuestos nacionales se distribuye entre la nación y el conjunto de las 

provincias en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 23.548, de Coparticipación Federal y sus 

modificatorias
3
. 

Se excluyen de esta distribución las Contribuciones de la Seguridad Social y los Derechos 

de Exportación -excepto una parte de los correspondientes a la soja y sus derivados
4
- e 

Importación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
3
 La Constitución de 1994 dispuso en sus disposiciones transitorias que una nueva ley de coparticipación debía 

ser sancionada antes de fines de 1996. Transcurridos más de veinte años, continúa vigente la ley de 

coparticipación 23.548/88. 
4
 Por decreto 206/2009 se crea el Fondo Federal Solidario el que se integra con el 30% de los Derechos de 

Exportación de soja y derivados, cuyo objetivo es financiar en provincias y municipios obras de infraestructura 

básica social. 
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3. Diagnóstico 

3.1. Autonomía provincial y poder tributario.  Alcance y contenido 

La autonomía provincial, presupuesto del federalismo, se pone de manifiesto en la 

posibilidad que tiene cada provincia de dictarse su propia constitución, de darse sus 

instituciones locales, regirse por ellas y de elegir a sus autoridades sin intervención del 

Gobierno Nacional. 

En nuestro sistema federal, las provincias, que conservan todo el poder no delegado por la 

Constitución nacional al Gobierno nacional, gozan de una autonomía de primer orden, donde 

se encuentran en plenitud todos los rasgos característicos del concepto autonormativo, 

involucrando la descentralización política, de legislación, de autoorganización y de 

autogobierno, pero con subordinación a un ente superior. 

En el federalismo argentino el poder tributario de los entes de gobierno está determinado 

por la Constitución nacional. Conforme con el artículo 121, el gobierno federal ostenta 

potestades limitadas, dado que sólo posee las que las provincias le confiaron al sancionar la 

Carta Fundamental, mientras que estas tienen poderes tributarios amplios, con la sola 

excepción de los que fueron entregados al gobierno federal, o sea los llamados poderes 

delegados.  

En lo que respecta a los municipios, su potestad tributaria no está mencionada 

expresamente en la Constitución Nacional, pero resulta de su condición de elemento esencial 

del sistema de gobierno adoptado en el artículo 5 y de su autonomía en el artículo 123 de la 

Constitución Nacional, respectivamente. De acuerdo con el artículo 5° de la Constitución 

Nacional, las Provincias deben asegurar su régimen municipal, constituyéndose así los 

municipios en un tercer órgano estatal junto con el Estado Nacional y los Estados 

Provinciales. 

La Corte Suprema venía sosteniendo tradicionalmente la autarquía de los municipios, 

criterio que varió fundamentalmente en 1989 en el reconocido caso “Rivademar c/ 

Municipalidad de Rosario”
5
. La cuestión de la naturaleza autónoma o autárquica se zanjó en 

la reforma constitucional de 1994 con la incorporación al texto constitucional del articulo 123 

en el cual se les reconoce a los municipios su carácter autónomo, sin embargo, el mismo 

artículo establece que son las provincias las encargadas de fijar el “alcance y contenido” de la 

                                                           
5
 “RIVADEMAR, ÁNGELA D. B. MARTÍNEZ GALVÁN DE C/MUNICIPALIDAD DE ROSARIO” (1989) 
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autonomía de sus municipios. Esta disposición ratifica implícitamente la preeminencia de la 

autonomía provincial sobre la municipal y la subordinación jerárquica de los municipios. 

La propia Corte ha reconocido esta subordinación, haciendo referencia a los regímenes de 

coparticipación al concluir que las municipalidades deben observar necesariamente los 

compromisos asumidos por las provincias adheridas que pudieran afectarlas. 

En conclusión, las provincias ejercen su potestad tributaria en forma amplia y absoluta y 

los municipios la ejercen por delegación de las provincias. 

Por su parte la Ciudad de Buenos Aires, con su régimen de gobierno autónomo 

reconocido en el artículo 129 también posee facultades impositivas en el marco que le brinda 

el texto constitucional nacional. La consagración de la autonomía municipal en el artículo 

123, no transforma a los municipios en protagonistas directos de nuestro federalismo, sino 

que viene a reforzar la presencia de estos en la relación federal, pero necesariamente a través 

de las provincias que conforman. Por ello los municipios no aparecen en la distribución de 

competencias tributarias que encontramos en la Carta Nacional, sin perjuicio de lo cual, las 

provincias en el ejercicio de sus competencias no podrán dejar de tener presente a las 

comunidades locales, asegurándoles un mínimo de autonomía en el ámbito económico-

financiero, indispensable para hacer realidad los demás ámbitos. 

 

3.2. El instituto de la prescripción 

La prescripción liberatoria es un modo de extinción de las obligaciones, incluso de las 

tributarias, por el mero paso del tiempo. Es decir, que transcurrido determinado término legal 

sin que el acreedor ejercite el derecho que le corresponde, el deudor quedará eximido de su 

obligación. 

“La prescripción, como modo de extinción de la obligación tributaria, constituye uno de 

los institutos más importantes de la materia por cuanto refleja el principio de la seguridad 

jurídica como elemento sustancial en la relación tributaria. 

A veces nos llama la atención que la respectiva legislación, en este caso en el campo 

tributario, se haya preocupado con tanto detenimiento en este regular instituto, ya que 

pareciera que se está beneficiando, mediante este régimen, a quien ha sido infractor o evasor, 
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o en sede penal, inclusive ha incursionado en delitos de mucha más gravedad, pero ello no es 

así, sino que la prescripción viene a proteger la seguridad jurídica”
6
. 

La prescripción es la figura jurídica que permite, por el transcurso del tiempo: 

- Liberarse de una obligación (consiste en la pérdida de un derecho por inacción del titular y 

es una herramienta para esgrimir como excepción para repeler una acción). 

- Adquirir un derecho. 

Cabe destacar, que como ha mencionado Borda, la prescripción es un fenómeno que 

funciona “a pedido del interesado”, dado que “La ley ampara los derechos, pero no protege la 

desidia ni el abandono; los derechos no mantienen su vigencia indefinidamente en el tiempo si 

su titular no tiene interés en ellos”
7
. 

Aspectos fundamentales 

- La prescripción ocasiona la extinción automática de las obligaciones tributarias. 

- La prescripción extintiva (elemento del cual nos ocuparemos) genera efectos muy diversos 

en la esfera tributaria y en la privada; en ésta el obligado puede negarse a la pretensión del 

titular del derecho oponiendo la prescripción, en presencia de la prescripción tributaria el 

acreedor no debe exigir el pago una vez cumplida. 

- La renuncia no tiene cabida en el esquema de actuación de la prescripción tributaria ya que 

si no existe obligación no cabrá su satisfacción mediante el pago. En caso de que éste se 

realice no será siquiera el pago de lo indebido sino una liberalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
6
 Horacio Ziccardi, 75° aniversario de la Ley 11.683 – Capítulo XIII Prescripción, Buenos Aires, 2008 

7
 Borda, Guillermo - Tratado de Derecho Civil - Parte General - Tomo 2 
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4. Propuesta de intervención  

4.1. La Prescripción y la caducidad en Derecho Tributario 

Al igual que sucede en cualquier tipo de obligación, la forma de normal de extinción de 

las obligaciones tributarias es el pago o cumplimiento; asimismo, la normativa tributaria, 

acoge otros modos de extinción entre los cuales se encuentra la prescripción. 

Es sabido que la prescripción es un concepto acuñado por el derecho civil en el que se 

diversifica en dos especies: adquisitiva y extintiva; centrándonos en la extintiva, la doctrina 

civilista destaca de la misma que motiva la extinción de un derecho por permanecer inactivo o 

no reconocido durante un cierto tiempo. 

De Castro
8
 define que la prescripción extintiva se basa en la prolongada y general 

inactividad; atiende al mero no hacer del titular y de la otra parte y termina con la extinción de 

un derecho o acción. 

La prescripción extintiva se produce por falta de ejercicio de un derecho durante un plazo. 

Su efecto es la extinción de la obligación y aprovecha a todos los obligados al pago. Una 

diferencia fundamental con la caducidad es que la prescripción puede interrumpirse, 

reabriéndose de nuevo el plazo desde el principio; otra diferencia es que la caducidad es 

automática y ha de dictarse de oficio, mientras la prescripción se dictará por excepción. La 

Corte Suprema ha dicho que la caducidad es, en definitiva, una prescripción más breve y que 

no es susceptible de suspensión ni interrupción; además, tendría explicación en un sistema 

que atribuya efecto constitutivo a la determinación impositiva, pero no donde reviste carácter 

declarativo, como ocurre en nuestro país. La prescripción se interrumpe por cualquier 

actividad externa del Fisco, con conocimiento formal del sujeto pasivo. 

La Cámara Civil, en la Causa "González Pagliere José c/Nación"
9
distinguió lo siguiente:  

- La caducidad extingue el derecho, mientras que la prescripción no, pues el mismo subsiste 

como obligación natural;  

- la prescripción afecta toda clase de derechos, dado que es una institución general, y para que 

ella no funcione, es necesario una norma expresa en tal sentido, en tanto que la caducidad, por 

no ser general, sólo afecta ciertos derechos que nacen con una vida limitada en el tiempo;  

- la prescripción puede verse suspendida o interrumpida en su curso, no así la caducidad;  

                                                           
8
 De Castro, "Temas de Derecho Civil", Edición 1972, Madrid, 1976 

9
 CSJN causa " González Pagliere José c/Nación" 13/6/1951 
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- la prescripción sólo proviene de la ley, mientras que la caducidad puede resultar también de 

la convención de los particulares;  

- los plazos de la prescripción son habitualmente prolongados, mientras que los de la 

caducidad son comúnmente muy reducidos;  

- la caducidad, a diferencia de la prescripción, puede ser pronunciada de oficio. 

Dino Jarach
10

 sostiene "Que, con respecto a las acciones y poderes del Fisco, según la 

doctrina de autores alemanes y suizos podría hablarse más de que de una prescripción de una 

caducidad. La razón de ello se encuentra en la circunstancia de una vinculación obligacional y 

su limitación en el tiempo responde a un principio de orden público, es decir, limitar la acción 

de la administración pública y la situación de obediencia que el poder público impone a los 

ciudadanos. Por esta razón la extinción de los poderes del fisco se opera de pleno derecho". 

Giuliani Fonrouge
11

 manifiesta que, en nuestro derecho, la deuda nace con el 

presupuesto de hecho, pero sólo se extingue con la demanda judicial y no con el acto de 

determinación; y así debe ser atribuyendo efecto meramente declarativo al acto de 

determinación, que normalmente pone a cargo del sujeto pasivo el cumplimiento de ese acto 

de orden formal, y no sustancial; y tanto es así, que el contribuyente que ingresa el impuesto 

sin presentar declaración jurada, sólo incurre en infracción formal. Corresponde hablar de 

prescripción lisa y llana, de una categoría, que arranca del momento en que nace la obligación 

del deudor y el correlativo derecho del acreedor, cuya actividad debe tender desde entonces al 

cobro de la contribución, mediante la realización de todas las gestiones administrativas y 

judiciales necesarias. 

Comienzo de la prescripción 

Teniendo en cuenta que la obligación tributaria nace con la verificación del hecho 

imponible o presupuesto de hecho y que la determinación tiene un efecto declarativo, la 

prescripción comienza desde el momento que la obligación nace como tal con la verificación 

del hecho imponible. Pero el Artículo 57 de la ley 11.683 expresa que la facultad de 

determinar el impuesto y las facultades accesorias y la acción para exigir el pago, prescriben 

desde el primero de enero siguiente al año en que se produzca el vencimiento de los plazos 

generales para la presentación de las declaraciones juradas e ingreso del gravamen. Pero si la 

ley fiscal difiere del Código Civil, en cuanto al comienzo del plazo, nada dispone respecto del 

                                                           
10

 Jarach, D. "El hecho imponible" (2da. Edición), Abeledo Perrot, Bs. As, 1971. 
11

 Giuliani Fonrouge, C M, Derecho Financiero (3ra. Edición), Depalma, julio 1993 
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modo de calcularlo, por lo que rige el Artículo 25 que contempla el problema específico de la 

determinación de los plazos por meses y años, por lo cual la Corte Suprema estima que el 

término de prescripción que comienza un día dado, termina el mismo día del mes 

correspondiente. 

La fundamentación de esta aparente discrepancia surge de una fórmula de comodidad 

para la autoridad administrativa que en algunos supuestos también aprovecha a los 

particulares, sin que ello signifique que se beneficien alternativamente con la disposición más 

favorable, porque si bien es cierto que con el sistema de la ley impositiva se alarga el plazo de 

la prescripción, ello beneficia por igual al Fisco y al contribuyente, con el agravante para éste 

que se considera ingresado en concepto de impuestos, lo que en realidad supone un pago o 

retención indebida, excluyéndosele por tal motivo de la prescripción civil ordinaria, que 

contiene plazos menos premiosos. 

No se trata de dos acciones, una para determinar el impuesto y otra para exigir el pago, 

sino de una sola. 

Plazo de la prescripción 

La ley 11.683 en el Artículo 56 establece dos plazos de prescripción: de 5 años y de 10 

años, según se trate de contribuyentes inscriptos o no. Así en el inciso a) se establece el plazo 

de 5 años para contribuyentes inscriptos, que tuvieren la obligación efectuar la inscripción y 

que no habiéndola cumplido regularicen en forma espontánea su caso. Por su parte el inciso b) 

se refiere a los contribuyentes no inscriptos, para los cuales extiende su plazo a 10 años en 

cuanto a las acciones del Fisco para determinar y exigir el pago de impuestos, limitando para 

los mismos el plazo de prescripción para la repetición de impuestos a 5 años. 

El fundamento de esta distinción la encontramos en un necesario principio de justicia 

y equidad, en cuanto que no correspondería proporcionar igual tratamiento para 

contribuyentes que cumplimenten con la obligación de inscripción y aquellos que, debiéndolo 

hacer, no se correspondan con la misma obligación. De esta manera no se limita el accionar 

del fisco, en cuanto al ejercicio de sus derechos para con los contribuyentes que no han 

cumplido con sus deberes de inscripción. 

Al respecto, el Tribunal Fiscal de la Nación tiene dicho en una antigua sentencia que 

el sentido de la prescripción de diez años es que los derechos del Fisco no se vean cercenados 

ante un contribuyente que se mantiene desconocido. 



   
 

12 

 

El decreto-ley 1956 había instituido un régimen de imprescriptibilidad para los no 

inscriptos y que, estaba en pugna con el fundamento de la institución y con el sistema de la 

ley fiscal. La prescripción afecta el orden público y se inspira en razones de interés social, 

como contribución a la certeza del derecho, y aunque no puede ser declarada de oficio, se 

produce de pleno derecho por el simple transcurso del tiempo y escapa a la disponibilidad de 

los particulares mientras se halle en curso; además el sistema derogado desconocía el 

principio de que el derecho del estado nace con la realización del hecho imponible, y no con 

su determinación administrativa. 

Interrupción y suspensión de la prescripción: 

El tiempo necesario para que la prescripción extintiva destruya la eficacia de un 

derecho, no siempre se tiene en cuenta, es decir, que no siempre el transcurso del tiempo 

señalado por la ley en cada caso concreto produce fatalmente la pérdida del derecho, como 

ocurre en la caducidad. Puede ocurrir que las diversas legislaciones, fundadas en motivos de 

equidad, suspendan en ciertas hipótesis el curso de la prescripción extintiva, no volviendo ésta 

a correr hasta que desaparezca el estado de hecho o de derecho que le impedía surtir sus 

efectos. Puede ocurrir también que se realicen ciertos actos, por parte del acreedor, o bien por 

parte del deudor, que tenga por efecto dejar sin valor alguno el tiempo transcurrido 

anteriormente. En el primer caso hay suspensión, en el segundo interrupción. 

Siendo consustancial a la prescripción la extinción de un derecho por permanecer 

inactivo o no reconocido durante el tiempo señalado legalmente, la realización de un acto que 

suponga la ruptura del silencio de la relación jurídica, en el sentido de que el derecho puede o 

va a ser ejercitado, debe significar que no se produce la prescripción. En el supuesto descrito 

estamos ante la interrupción de la prescripción que se presenta como un hecho que excluye e 

impide que la prescripción se produzca y que obliga a que el tiempo sea contado de nuevo, 

prolongando así la vida del derecho.  

En cuanto a la suspensión, indica De Castro que ésta consiste en que el tiempo que 

dura no se cuenta para la prescripción produciendo una paralización temporal de su curso; 

terminada la suspensión, corre de nuevo la prescripción y se adicionan el plazo anterior y el 

posterior a la misma para completar el plazo de prescripción
12

. 

En el orden nacional, la ley 11.683 consigna un solo motivo de suspensión del derecho 

a determinar el impuesto y exigir su pago: corresponde al caso de determinación de oficio de 
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la obligación, ya fuere con base cierta o con base presunta, y dura un año contado desde la 

intimación administrativa del pago, pero que se prolonga hasta noventa días después de la 

sentencia del Tribunal Fiscal si mediare apelación ante éste (Artículo 65). Por ley 23.658 se 

introdujo una nueva causa de suspensión por dos años para los inversionistas en empresas que 

gozaran de beneficios impositivos, provenientes de regímenes de promoción industrial, desde 

la intimación de pago efectuada a la empresa titular del beneficio (Artículo 66 Ley 11.683). 

Teniendo en cuenta que la suspensión opera a partir de la fecha de la intimación 

administrativa de pago, es importante a los efectos de definirla con más precisión, el fallo 

“Metalúrgica Constitución SA”
13

 del Tribunal Fiscal de la Nación, en el cual se considera 

suspendido el plazo de prescripción por la existencia de una resolución condenatoria, aunque 

la misma sea notificada luego de vencido el plazo de prescripción, pues la suspensión opera 

desde la fecha de la resolución. 

En principio, hay dos causas de interrupción de la obligación tributaria, las cuales son: 

demanda ante autoridad judicial y reconocimiento expreso o tácito del derecho del acreedor; 

pero tratándose de los impuestos afectados por la ley 11.683, la interrupción se produce por 

estas circunstancias:  

- reconocimiento expreso o tácito de la obligación: cualquier manifestación que, en forma 

inequívoca, sin lugar a duda, demuestre que el deudor admite la existencia del crédito 

tributario, por lo cual es necesario examinar cada situación particular para determinar si media 

o no el propósito enunciado. Se interpreta que el reconocimiento expreso no requiere 

formalidades especiales, pero que la voluntad de confesar el derecho debe resultar claramente 

de los términos empleados; y que el reconocimiento tácito debe ser inequívoco y no 

presuntivo o derivado de términos vagos e imprecisos. En cuanto a los acogimientos 

voluntarios y libres de los contribuyentes a los planes de facilidades de pago, exhiben la 

confesión de existencia de un crédito, constituyendo por ende un reconocimiento expreso de 

la obligación tributaria, con efectos interruptivos de la prescripción en curso. Esto deberá 

juzgarse con estrictez y el reconocimiento sólo opera en relación con el monto de deuda 

incluido en el plan respectivo, estándole vedado a la Administración Tributaria, pretender un 

impuesto mayor una vez vencidos los plazos generales de prescripción del período fiscal de 

que se trate: 
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- renuncia al término corrido de la prescripción en curso: La renuncia al término de 

prescripción corrido deberá ser efectuada por el contribuyente, responsable o apoderado 

debidamente facultado al efecto, so pena de nulidad. 

- por ejecución fiscal o por cualquier acto judicial tendiente a obtener el pago: en lo relativo 

al juicio de ejecución fiscal, la interrupción comprende el intervalo que va desde la iniciación 

del mismo hasta la sentencia, debiéndose comenzar a computar el nuevo plazo desde el 1° de 

enero siguiente a la misma. Los efectos interruptivos operan también para aquello 

responsables solidarios del pago en virtud del artículo 8 de la Ley 11.683. En relación a los 

actos judiciales de carácter interruptivo, la jurisprudencia tiene dicho que si, desde la 

providencia para sentencia dictada en esta instancia, último acto interruptivo de la 

prescripción, ha transcurrido el término de la prescripción, el tribunal debe declarar de oficio 

la misma
14

  o bien que si con posterioridad al llamamiento de autos para sentencia, la sala 

hizo saber su nueva composición mediante resolución notificada por cedula, dicha 

notificación tiene el carácter de un acto procesal idóneo para interrumpir la prescripción. En el 

mismo sentido, el escrito presentado por el Fisco requiriendo pronto despacho, interrumpe el 

curso de la prescripción. 

La prescripción en el Código Civil y Comercial de la Nación 

El Código Civil y Comercial dice en el Libro Sexto “Disposiciones comunes a los 

derechos personales y reales”, Título I: “Prescripción y caducidad”, Capitulo 1: 

“Disposiciones comunes a la prescripción liberatoria y adquisitiva”, Sección 1: “Normas 

generales”, lo siguiente: 

Art. 2532 - “Ámbito de aplicación. En ausencia de disposiciones específicas, las normas de 

este Capítulo son aplicables a la prescripción adquisitiva y liberatoria. Las legislaciones 

locales podrán regular esta última en cuanto al plazo de tributos”. 

Art. 2560.- “Plazo genérico. El plazo de la prescripción es de cinco años, excepto que esté 

previsto uno diferente en la legislación local”. 

 

Régimen especial: Ley Penal Tributaria N° 23.771 
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El Inciso c) del artículo 65 de la ley 11.683 establece “la prescripción de la acción 

administrativa se suspenderá desde el momento en que surja el impedimento precisado por el 

segundo párrafo del art. 16 de la Ley 23.771 hasta tanto quede firme la sentencia judicial 

dictada en la causa penal respectiva”. 

En el periodo que rigió esta ley, debía en primer término, efectuarse la denuncia penal 

por parte del fisco y recién ahí, cuando quedaba firme la sentencia dictada en la causa penal 

respectiva podía iniciarse el procedimiento determinativo. En ese periodo, las acciones del 

fisco para determinar y exigir impuestos quedaban suspendidas desde la fecha de la denuncia 

hasta el momento que se dictaba la respectiva sentencia. 

Ley Penal Tributaria N° 24.769 

El artículo 65 inciso d) de la Ley 11.683 dispone “Igualmente se suspenderá la 

prescripción para aplicar sanciones desde el momento de la formulación de la denuncia penal 

establecida en el artículo 20 de la ley 24.769, por presunta comisión de algunos de los delitos 

tipificados en dicha ley y hasta los CIENTO OCHENTA (180) días posteriores al momento 

en que se encuentre firme la sentencia judicial que se dicte en la causa penal respectiva”. 

Esto significa que la Ley Penal Tributaria vigente habilita la emisión de la 

determinación de oficio, y, consecuentemente, sin perjuicio del reclamo que el fisco efectúe al 

contribuyente respecto del tributo y de la apelación que éste efectúe al Tribunal Fiscal de la 

Nación, cabe la formulación de la denuncia penal. 

De todas formas el artículo 20 de la Ley Penal Tributaria prohíbe a la administración, 

aplicar sanciones administrativas hasta que quede firme la sentencia que se dicte en la causa 

penal, por lo tanto en este caso la prescripción de la acción del fisco para aplicar multa, queda 

en suspenso desde que se efectúa la denuncia penal por presunta comisión de algunos de los 

delitos tipificados en la Ley Penal Tributaria y hasta 180 días posteriores al momento en que 

se encuentre firme la sentencia judicial que se dicte en la causa penal respectiva. 

 

4.2. El plazo de prescripción a la luz del nuevo Código Civil y Comercial 

Con la ley 26.994, el Código Civil y Comercial vino a reemplazar al Código Civil y también 

al Comercial, con vigencia a partir del 1/8/2015, según lo dispuso la ley 27.077. 
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Los principales aspectos del instituto de la prescripción se mantienen sin grandes 

alteraciones: 

- Inicio (art. 2554): la regla general es que el transcurso del plazo de prescripción comienza el 

día en que la prestación es exigible. 

- Interrupción (art. 2545): el curso de la prescripción se interrumpe por toda petición del 

titular del derecho ante autoridad judicial que traduce la intención de no abandonarlo contra el 

poseedor, su representante en la posesión o el deudor, aunque sea defectuosa, realizada por 

persona inca- paz, ante tribunal incompetente, o en el plazo de gracia previsto en el 

ordenamiento procesal aplicable. 

- Suspensión (art. 2541): el curso de la prescripción se suspende, por una sola vez, por la 

interpelación fehaciente hecha por el titular del derecho contra el deudor o el poseedor. Esta 

suspensión solo tiene efecto durante seis meses o el plazo menor que corresponda a la 

prescripción de la acción. 

Exceptuando lo mencionado en los párrafos anteriores, el marco regulatorio que 

abraza el nuevo código brinda una solución distinta para la materia bajo análisis; dejando en 

cabeza de las legislaturas provinciales el dictado de las normas sobre el plazo de prescripción 

de los tributos. En dicha dirección, el actual art. 2532 dispone: “(…) Las legislaciones locales 

podrán regular esta última en cuanto al plazo de tributos.” 

De esta manera, puede apreciarse que se deposita expresamente en las legislaturas 

locales la regulación sobre el plazo de prescripción de las deudas tributarias provinciales. 

Ahora bien, a lo expresado resta añadirle un tema no menor relativo a la aplicación del nuevo 

régimen a los plazos de prescripción que se encontraban en curso al momento de la entrada en 

vigencia del nuevo marco regulatorio. 

Al respecto, el nuevo Código Civil y Comercial, a diferencia de lo que no ocurre con 

otros institutos que legisla, en el tema bajo análisis da una solución específica. Así, el art. 

2537 -que se titula “Modificación de los plazos por ley posterior”- dispone que los plazos de 

prescripción en curso al momento de la aplicación de una nueva ley se rigen por la ley 

anterior. 

No obstante, si por esa ley se requiere mayor tiempo que el que fijan las nuevas, 

quedan cumplidos una vez que transcurra el tiempo designado por las nuevas leyes, contado 

desde el día de su vigencia, salvo que el plazo establecido por la ley antigua finalice antes que 
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el nuevo plazo contado a partir de la vigencia de la nueva ley, en cuyo caso se mantiene la ley 

anterior. 

4.2.1. Conceptos y características 

El Código Civil define a la prescripción como “un medio de adquirir un derecho o de 

liberarse de una obligación por el transcurso del tiempo” (art. 3947 del Código Civil de Vélez 

Sarsfield, no incorporado en el nuevo Código Civil y Comercial de la Nación). En el primer 

caso se trata de la prescripción adquisitiva y en el segundo de la prescripción liberatoria. Esta 

última es la que nos interesa a los fines de analizar la prescripción en materia impositiva. 

La prescripción liberatoria “es una excepción para repeler una acción por el solo hecho 

que el que la entabla, ha dejado durante un lapso de tiempo de intentarla, o de ejercer el 

derecho al cual ella se refiere” (art. 3949 del Código Civil de Vélez Sarsfield, no incorporado 

en el nuevo Código Civil y Comercial de la Nación). 

Según la Doctora María Belén Murillo define “su fundamento consiste en dar 

estabilidad a los derechos y preservar la seguridad jurídica. En efecto, la ley quiere que los 

conflictos humanos se ventilen y resuelvan en plazos razonables, que ellos no se mantengan 

indefinidamente latentes ni en estado de perpetua suspensión”. 

 

4.2.2. Vigencia de la doctrina Filcrosa a partir del nuevo Código  

En principio la aparición del nuevo Código, aun con las disposiciones de los artículos 

2532 y 2560, no altera la doctrina “Filcrosa”
15

. Sucede que, independientemente de lo 

normado en dicha norma, la ley suprema no se ha visto modificada y es justamente allí donde 

reside la facultad del Congreso Nacional de legislar sobre la materia en cuestión, que ahora 

contiene el Código unificado. Dicho fallo contiene un análisis de las potestades de las 

provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires conforme lo dispuesto en la 

Constitución Nacional; al no haberse modificado esta última, no es posible dejar de lado sus 

conclusiones. 

 

4.2.3. Algunas reflexiones sobre las modificaciones 

El Congreso Nacional intentó poner fin a la discusión sobre la validez de leyes locales 

que regulasen la prescripción de obligaciones tributarias y también a los reclamos de las 
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provincias y de la CABA por la inexistencia de facultades para legislar al respecto. Para ello 

dispuso que las legislaciones locales podrán regular los plazos de prescripción. 

Dicha situación vendría a constituir una “especie de devolución” -por parte del 

Congreso Nacional- a las provincias de las facultades que desde la Constitución de 1853-1860 

delegaron a la Nación. Esa devolución, a su vez, modifica el esquema de facultades entre la 

Nación y las provincias, es decir, se trata de una modificación a la ley suprema por parte de 

una ley del Congreso, lo cual es inadmisible. 

 

4.2.4. Plazos de prescripción utilizados en la actualidad argentina 

Tratándose de obligaciones que se devengan por años o plazos periódicos más cortos 

(ej. impuesto sobre los ingresos brutos), correspondería aplicar el plazo de prescripción de dos 

años del artículo 2.562 del CCyCo. 

De estarse ante obligaciones de una sola vez o no periódicas (ej. impuesto de sellos), 

correspondería atender al plazo genérico de prescripción de cinco años contenido en el 

artículo 2.560 del nuevo Código. 

Adicionalmente, expone Martín Caranta
16

, que debería aplicarse el plazo de prescripción 

bienal para las obligaciones periódicas si las provincias o la CABA no emitieron luego del 

1/8/2015 ninguna legislación al respecto. Dado que, siguiendo la doctrina “Filcrosa”, no sería 

posible utilizar una ley local anterior a la fecha señalada, por cuanto la misma había sido 

dictada en un momento en el cual no existía “habilitación” para las legislaturas locales en 

materia de prescripción, la cual recién se dio con la ley 26.994. 

 

4.3. Evolución de la jurisprudencia 

La interesante evolución de la jurisprudencia en esta cuestión de los límites de las 

potestades locales -como aspecto previo a las facultades para la regulación de la prescripción-, 

será expuesto brevemente a fin de introducir al lector en el tema planteado. 
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En un libro homenaje a la Corte Suprema de Justicia, Ziccardi
17

 cita a Genaro Carrió 

cuando dice “La jurisprudencia de la Corte, excluida la Constitución, es la fuente principal 

en el que el alto tribunal funda sus decisiones. La salvedad relativa de la Constitución no 

tiene en verdad demasiado peso. En los casi ciento treinta años transcurridos desde la 

sanción de la Ley Fundamental, prácticamente todas las causas de ella con virtualidad para 

suscitar litigios relativos a su alcance o sentido han quedado recubiertas, por así decirlo, las 

sucesivas capas de interpretaciones de la Corte, los que han ido restringiendo o ampliando 

los concisos textos originales”. 

“La Corte define y redefine ese dominio de forma incesante, y lo adecúa a la realidad de hoy, 

previendo la de mañana. Por ello es sensato hablar, como lo ha hecho más de un 

constitucionalista inteligente, de una interpretación dinámica de la Constitución, como 

aquella que no se ciñe literalmente a la intención histórica de los autores de ella.”      

   

4.3.1. Fallos emblemáticos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 

“Sucesión de Tomasa Vélez Sarsfield c/Provincia de Buenos Aires (Consejo de Educación)” - 

19/11/1882 

En esta causa, el Consejo General de Educación de la Provincia de Buenos Aires 

reclamaba de la sucesión de doña Tomasa Vélez Sarsfield el 10% que acordaba la ley 

provincial del 26/9/1875, artículo 62, inciso 3), sobre toda herencia o legado entre extraños 

que excediera los mil pesos fuertes. 

La Corte dijo que las leyes que, en consecuencia, de la Constitución dicta el Congreso, 

son supremas para toda la Nación y las autoridades de cada provincia están obligadas a 

conformarse con ellas, no obstante, cualquier disposición en contrario que contengan las leyes 

o constituciones provinciales (art. 31, CN). 

 

“Liberti, Atilio César (Suc.) s/inscripción” - 10/8/1956 

La CSJN se pronunció en esta causa en que se discutía si la Provincia de Buenos Aires 

tenía facultades para gravar con el impuesto a la transmisión gratuita participaciones en 
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sociedades con sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA) y con bienes en la 

provincia. 

El tema era la facultad impositiva preferente y la ilegitimidad de la imposición de una 

ley local que debe sujetarse al régimen de una jurisdicción distinta, excluyente de la primera: 

el poder impositivo de las provincias y del Gobierno Nacional no puede ser absoluto, el poder 

de uno debe cesar donde comienza el poder del otro. 

La creación de impuestos, elección de objetos imponibles y formalidades de 

percepción -dice el fallo- es resorte de las provincias, porque entre los derechos que hacen a 

su autonomía es primordial imponer contribuciones y percibirlas sin intervención de autoridad 

extraña. 

Si las provincias han delegado en la Nación la facultad de dictar los códigos de fondo 

para robustecer mediante esa unidad legislativa la unidad nacional, han debido admitir la 

prevalencia de tales leyes y limitarse, no dictar normas que las contradigan; la infracción 

constitucional -sigue diciendo el fallo- puede ocurrir en forma directa: si la ley afecta la 

constitución o indirecta, si la ley pone en contradicción irreductible con los principios y 

normas de las leyes del Congreso. 

El pronunciamiento de la Corte intenta conciliar la unidad jurídica nacional con la 

autonomía impositiva de las provincias, en tanto estas imponen tributos directos permanentes, 

dando sentido económico y tomando como materia imponible las entidades jurídicas como las 

crea el derecho sustantivo nacional. 

 

“Cobo de Ramos Mejía, María Lía y otras c/ Prov. de Buenos Aires” – 06/12/1961 

La Provincia de Buenos Aires, que legítimamente puede cobrar a una sociedad de 

responsabilidad limitada impuestos sobre sus inmuebles sitos en jurisdicción provincial, no 

puede exigir a los herederos de socios fallecidos el impuesto a la transmisión gratuita de 

bienes como si ésta hubiese versado sobre derechos reales o sea derechos sobre la cosa y no 

sobre derechos creditorios de los socios contra la sociedad (Voto del Doctor Luis María Boffi 

Boggero). 

Cuando las provincias pretendieron gravar la transmisión hereditaria del causante en 

sociedades colectivas o de responsabilidad de personas, con bienes en ellas y asiento en otra 

jurisdicción territorial donde también se hallaba el domicilio, sobre la base de prescindir de la 
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existencia de la sociedad y sujetar el tributo no a la transmisión de las cuotas sociales sino a la 

de los bienes con sujeción al principio de la realidad económica, la Corte hizo prevalecer las 

normas de Derecho común sobre las leyes tributarias provinciales, que a su juicio implicaban 

un desconocimiento de la jerarquía de las normas que surgen del artículo 31 de la 

Constitución. 

Esta es la doctrina que en pronunciamiento dividido sentó la Corte en sentencia del 

10/08/1956 recaída en la causa “Liberti, Atilio César s/ sucesión. Si bien en sentencia de la 

causa "Cobo de Ramos Mejía, María Lía d provincia de Buenos Aires”, el tribunal sentó la 

doctrina contraria, posteriormente volvió a la doctrina del caso “Liberti”, en sentencia del 

4/12/1967 recaída en la causa “Martínez y Esquivel, Dora R. y otro c/ provincia de La 

Pampa". 

 

“Filcrosa SA s/quiebra. Incidente de verificación de municipalidad de Avellaneda” - 

30/9/2003 

En esta causa por tasas municipales, la Alzada sostuvo que la prescripción se rige por 

las normas locales sin que resulte aplicable el Código Civil, por ser facultad privativa de las 

provincias no delegada al Gobierno Federal. La Corte dejó sin efecto la sentencia apelada, 

pues la regulación de los aspectos sustanciales de las relaciones entre acreedores y deudores 

corresponde a la legislación nacional. 

Las provincias resignaron en la Nación su posibilidad de legislar lo atinente al régimen 

de las obligaciones, una de cuyas facetas es la prescripción; por eso, no les corresponde dictar 

normas incompatibles con los Códigos de fondo. Han debido admitir la prevalencia de las 

leyes del Congreso y la necesaria limitación de no dictar normas que las contradigan. 

Este fallo determinó: 

- Los poderes de las provincias son originarios e indefinidos. 

- Los delegados a la Nación son definidos y expresos. 

- La facultad del Congreso de dictar los códigos de fondo comprende la de establecer 

formalidades para concretar los derechos, incluyendo legislar de manera uniforme sobre la 

prescripción. 
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- Las provincias carecen de facultades para establecer normas apartándose de la legislación de 

fondo. No basta apelar a la autonomía del derecho tributario para desconocer la uniformidad 

de la legislación de fondo. 

La regulación de los aspectos sustanciales de las relaciones entre acreedores y 

deudores corresponde a la legislación nacional y no cabe a las provincias dictar leyes 

incompatibles con los códigos de fondo. 

Al haber delegado en la Nación la facultad de dictarlos, han debido admitir la 

prevalencia de las leyes del Congreso y la limitación de no dictar normas que las contradigan: 

no es admisible la ordenanza de la Municipalidad de Avellaneda en cuanto ha regulado un 

aspecto vedado también en la provincia de la cual forma parte (dictamen del procurador 

general de la Nación). 

Del artículo 75, inciso 12), de la Constitución Nacional deriva la implícita pero 

inequívoca limitación provincial de regular la prescripción, pues la facultad del Congreso de 

la Nación de dictar los códigos de fondo comprende la de establecer las formalidades para 

concretar los derechos que reglamenta y, entre ellas, la de legislar de manera uniforme sobre 

los modos de extinción. 

La solución del conflicto sobre el alcance del poder debe ser resuelto mediante una 

interpretación que permita integrar las normas que estarían en pugna, en pos del equilibrio 

entre las facultades que corresponden a las provincias y aquellas que corresponden a la 

Nación, para establecer en todo el país un régimen único de extinción de las obligaciones. 

- Se busca evitar una atomización de pautas rectoras. 

- La disidencia sostiene que en materia de prescripción: 

- Las atribuciones reservadas por las provincias al constituir la federación no se limitan a la 

mera creación de impuestos y contribuciones, sino que se extienden a los medios para 

hacerlos efectivos, lo cual conlleva el poder de fijar los plazos de prescripción: el derecho 

público provincial prevalece sobre el Código Civil. 

- Rige lo dispuesto por las normas provinciales y municipales y no el Código Civil, desde que 

la ley nacional aplicable a tasas fija en 10 años el plazo, por lo cual, cuando la ley nacional 

altera el plazo común del código de fondo, no cabe admitir el argumento de que sean inválidas 

las leyes provinciales que fijan uno igual. 
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- Si la Nación modificó el plazo del Código Civil, elementales razones de equidad impiden 

exigir a los estados provinciales un comportamiento distinto. 

 

“Fisco de la Provincia c/Ullate, Alicia Inés” - 1/11/2011 

Son inválidas las legislaciones provinciales que reglamentan la prescripción en 

materia tributaria en forma contraria a lo dispuesto en el Código Civil: las provincias carecen 

de facultades para establecer normas apartándose de la legislación de fondo, incluso cuando 

se trata de regulaciones concernientes a materias de derecho público local. 

En disidencia, los doctores Petracchi y Maqueda sostuvieron que, toda vez que, con 

relación al plazo de prescripción en materia tributaria, la Nación entendió necesario modificar 

o precisar el previsto en el artículo 4.027, inciso 3), del Código Civil, elementales razones de 

equidad impiden exigir a los estados provinciales un comportamiento distinto. 

La Cámara en lo Criminal, Correccional, Civil y Comercial de Familia y del Trabajo 

de Laboulaye confirmó la sentencia de primera instancia en cuanto había hecho lugar a la 

excepción de prescripción opuesta por la demandada y había rechazado la presente ejecución 

fiscal por el impuesto de infraestructura social. Sostuvo que el contradictorio se ceñía a 

determinar qué plazo de prescripción debía aplicarse y que si tal aplicación debía hacerse 

conforme a lo establecido en el código tributario provincial o a las normas del Código Civil. 

Así, concluye que, conforme a la doctrina emanada de precedentes de la CSJN, 

correspondía tomar en cuenta lo establecido por el derecho común y estar, entonces, al plazo 

quinquenal. 

El Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba -por mayoría- anuló la 

sentencia, expresando que lo que aquí debía determinarse era el momento a partir del cual 

comenzaba a correr el plazo de la prescripción. Consignó que lo normado por el artículo 91 

del Código Tributario entonces vigente guardaba homogeneidad con el artículo 57 de la ley 

11.683, en cuanto fijaba que el plazo de prescripción de la acción del Fisco para exigir el pago 

de los gravámenes se iniciaba el 1 de enero del año siguiente a la fecha de vencimiento. Por lo 

tanto, ante la existencia de un régimen legal especial aplicable, no correspondía subsumir la 

cuestión en normas de derecho común. 

La procuradora general de la Nación precisó que el punto en litigio se circunscribe a 

dilucidar si el Código Tributario local puede disponer un momento distinto para el inicio del 
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cómputo del plazo de prescripción que el previsto por el legislador nacional de manera 

uniforme para toda la República, regulado en el artículo 3.956 del Código Civil. Esta cuestión 

-análoga a anteriores resueltas- lleva a que se discuta que, si las provincias no tienen 

competencia en materia de prescripción para apartarse de los plazos estipulados por el 

Congreso de la Nación, tampoco la tendrían para modificar la forma en que este fijó su 

cómputo. La Corte revocó la sentencia. 

Por último, cabe destacar que, puesto que la jurisprudencia es muy copiosa, que 

inclusive se ha declarado la inconstitucionalidad de las normas, siguiendo la doctrina de 

“Filcrosa”, respecto de las normas locales en los casos que contemplasen supuestos de 

suspensión, interrupción, o de inicio del término de la prescripción, distintos de los 

contemplados en dicha legislación común, pues resulta claro que adoptar la tesis que otorga 

predominio a las disposiciones del Código Civil en cuanto a los plazos de prescripción 

implica, de modo necesario, que sean de aplicación y observancia todas sus disposiciones, en 

cuanto inicio del cómputo, suspensión e interrupción (cfme. doctrina en causa resuelta por la 

CSJN con fecha 1/11/2011, identificada como “F.391.XLVI Fisco de la Provincia c. Ullate, 

Alicia Inés – ejecutivo – apelación – recurso directo”). 

 

4.3.2. Fallos del Tribunal Superior de la Ciudad de Buenos Aires 

“Sociedad Italiana de Beneficencia en Buenos Aires s/queja por recurso extraordinario 

denegado” - 17/11/2003 

La causa versó sobre un reclamo interpuesto por una sociedad de beneficencia contra 

la determinación de oficio de la Dirección General de Rentas por el impuesto sobre los 

ingresos brutos. La Sociedad Italiana de Beneficencia era contribuyente no inscripto y su 

inscripción fue de oficio. 

La Ciudad Autónoma de Buenos Aires goza y ejerce facultades tributarias propias, 

como las provincias junto a las que integra el sistema federal argentino y con las que concurre 

en el régimen de coparticipación del artículo 75, inciso 2), de la Constitución Nacional. 

Los estados locales son los que deben decidir en qué plazos y bajo qué circunstancias 

prescribe una obligación tributaria, lo que contribuye a establecer una política tributaria 

previsible y efectivamente autónoma, pues si los plazos de prescripción son ordenados y 
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modificados por el legislador federal, el sistema de recaudación tributario deja de ser local al 

quedar sujeto a las decisiones de un poder ajeno (voto de la Dra. Ruiz). 

El artículo 1 de la ley 19.489, dictada en 1972 por el Gobierno Federal en calidad de 

legislador local para la Capital Federal, dispone que las acciones y poderes de la 

Municipalidad de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para determinar y exigir el pago de 

los impuestos prescribe: 

- Por el transcurso de cinco años, en el caso de contribuyentes inscriptos, así como en el caso 

de contribuyentes no inscriptos que no tengan obligación de inscribirse o que, teniendo esa 

obligación y no habiéndola cumplido, regularicen espontáneamente su situación. 

- Por el transcurso de diez años, en el caso de contribuyentes no inscriptos. 

- La acción de repetición prescribe por el transcurso de cinco años. 

Los plazos de prescripción establecidos en esa ley, vigente al momento de devengarse 

el gravamen controvertido, han sido recogidos por el Código Fiscal dictado por la Legislatura 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y mantenida en las sucesivas reformas. 

Entonces, la cuestión, como siempre, es la siguiente: qué plazo de prescripción debe 

aplicarse: 

Considerando que las provincias no han delegado el dictado de los códigos de procedimientos 

en el Gobierno Federal, resulta apropiado que el legislador federal, al dictar las normas que 

constituyen la legislación común de la República, ha querido asegurarse cierta homogeneidad 

en algún aspecto atinente a tal regulación. Así, la CSJN ha entendido que “...la facultad del 

Congreso Nacional para dictar tales códigos comprende las de establecer las formalidades 

necesarias para hacer efectivos los derechos que reglamenta...”, cuando en la norma 

constitucional citada se establece que es atribución del Congreso de la Nación “dictar los 

Códigos Civil, Comercial, Penal, de Minería, y del Trabajo y Seguridad Social, en cuerpos 

unificados o separados...” y se agrega que “...sin que tales códigos alteren las jurisdicciones 

locales...”, expresión que no deja lugar a dudas respecto de los alcances de las disposiciones 

contenidas en la legislación común y que permite afirmar que, desde el punto de vista del 

diseño constitucional argentino, la jurisdicción tributaria local no se encuentra regulada por 

las disposiciones de los cuerpos normativos enunciados en el precepto citado. 
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“Fornaguera Sempé, Sara Stella y otros c/GCBA s/otras demandas contra la aut. Adm. s/rec. 

de inconstitucionalidad concedido” - 23/10/2015 

Se discutía la prescripción del impuesto de alumbrado, barrido y limpieza de la Ciudad de 

Buenos Aires de un departamento en Cerrito y Juncal. 

El Tribunal Superior de la Ciudad, con fundamento en que el CCyCo. determinó la autonomía 

local para reglar el plazo de prescripción, se apartó de la jurisprudencia sentada por la CSJN 

en “Filcrosa” retomando la doctrina de “Sociedad Italiana de Beneficencia”. 

El Congreso de la Nación entiende que la regulación del plazo de prescripción de las acciones 

de los fiscos locales para cobrar tributos locales no forma parte de las facultades delegadas. 

Tratándose de su interpretación de la Constitución Nacional, resulta irrelevante la fecha de 

vigencia del CCyCo. 

El doctor Casás refiere que en una causa anterior afirmó que, estando la CSJN en el vértice 

superior de los tribunales nacionales y locales y que esta entendió que la prescripción es un 

instituto del derecho común, aun en las regulaciones del derecho público local -obligaciones 

tributarias, comprendiendo plazos de prescripción, momento desde el cual se inicia el 

cómputo, causales de interrupción y de suspensión- por respeto y economía procesal, falló 

sometiéndose a la doctrina sentada en “Filcrosa”, más allá de su postura a partir de “Sociedad 

Italiana de Beneficencia” y hasta que: 

- se modifique el criterio judicial; 

- se alteren las regulaciones del derecho común; 

- se sancione por el Congreso un Código Tributario Nacional; o 

- varíe la composición de la CSJN. 

 

4.3.3. Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario de 

la Ciudad de Buenos Aires 

“Ciudad de Buenos Aires c/A.G.M. Argentina SA” - Sala III - 9/3/2015 

En este juicio de ejecución fiscal por el impuesto sobre los ingresos brutos se resolvió 

que, si bien el Código Civil y Comercial de la Nación no estaba vigente al momento de la 

sentencia, forma parte del derecho argentino y no puede ignorarse la inequívoca voluntad del 
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Congreso de la Nación de no legislar en materia de prescripción de tributos locales y que esa 

facultad sea ejercida por las legislaturas locales. Es decir, es el propio órgano que según la 

CSJN sería competente para legislar sobre la cuestión el que considera que no le corresponde 

ejercer tal competencia con relación a los plazos de prescripción de los tributos locales. 

En la causa “Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires c/Bottoni
18

”, la Corte resolvió 

que la facultad del Congreso de la Nación de dictar los códigos de fondo comprende la de 

establecer las formalidades para concretar los derechos reglamentados y legislar de manera 

uniforme sobre los modos de extinción de las obligaciones, por lo que la legislatura local no 

puede establecer un régimen de prescripción liberatorio distinto del fijado por el Congreso de 

la Nación de manera uniforme para toda la República. 

Si bien resulta conveniente que los tribunales adecuen sus decisiones a los criterios del 

máximo órgano jurisdiccional, si sobrevienen circunstancias relevantes que no pudieron ser 

tenidas en cuenta al momento de la decisión de los precedentes, este principio no es absoluto 

y debe ceder: es lo que sucedió en el caso, dado que el 7/10/2014 se promulgó la ley 26.994 

que aprueba el CCyCo. (ver art. 2532). 

Por ello considera justificado apartarse de lo dispuesto por la CSJN en el precedente 

referido. 

 

4.4. Análisis de los criterios en crisis 

A los fines de analizar los criterios en crisis, cabe aludir a la postura asumida por Horacio 

García Belsunce, quien, considerando que en nuestro régimen constitucional hay un derecho 

tributario nacional y un derecho tributario provincial, siendo el derecho tributario autónomo 

como rama del derecho en el orden científico y en la legislación positiva y como tal 

independiente de las leyes de fondo, se pregunta: “¿puede existir un derecho tributario 

provincial que cree instituciones tributarias propias que modifiquen conceptos e instituciones 

de la legislación de fondo?”. Luego de un exhaustivo análisis de la doctrina y jurisprudencia 

aplicables, a la cual remitimos, el citado autor concluye: 

                                                           
18

 Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires c/Bottoni, Julio Heriberto s/ejecución fiscal - radicación de vehículos. 

6/12/2011 
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“me inclino por lo que me limito a llamar la solución razonable: defender la autonomía 

del derecho tributario provincial hasta donde ella no afecte, en estricta interpretación, las 

declaraciones, derechos y garantías de la Constitución Nacional” (…); 

“la uniformidad o unidad de la legislación nacional si bien no es un precepto, 

declaración o garantía constitucional, sino una forma de concretar el amplio mandato, de 

naturaleza más política que jurídica, que surge de su preámbulo, no está amenazada porque 

la legislación tributaria provincial pueda apartarse de la legislación de fondo y porque las 

figuras y conceptos propios y distintos de ella lleguen a alterarla, si de ello no surge una 

violación evidente de aquellas declaraciones, derechos y garantías constitucionales” (…); 

“En el caso de la discusión sobre las prescripciones, el problema es casuístico. “Si la 

prescripción para el cobro del impuesto fuere determinada por la legislación provincial en 

cinco años (como en el orden fiscal nacional) o en tres años, ¿podría el contribuyente 

esgrimir que ese apartamiento de la legislación nacional sustantiva le ocasiona alguna lesión 

de carácter constitucional?. Evidentemente, no (…) Por el contrario si la legislación 

provincial extendiera la prescripción a treinta o cuarenta años o acortara el plazo de la 

prescripción de la acción de repetición de impuestos pagados en exceso a un término 

notoriamente inferior al de la prescripción ordinaria del derecho común (dos años, por 

ejemplo), si podría el contribuyente invocar una lesión a su derecho de propiedad, pero en 

ambos casos, agrego, fundado no en el apartamiento de legislación de fondo sino en la 

irrazonabilidad de la disposición provincial, porque la razonabilidad como parámetro de 

justicia, es fundamento de la inconstitucionalidad de las leyes” (…); 

“No admito la primacía de los arts. 67. inc. 11 y 31 de la Constitución Nacional por 

encima de las facultades tributarias de las provincias, por el solo hecho de su interpretación 

literal o por pura ortodoxia en su aplicación. Solo la acepto como causal de 

inconstitucionalidad de las normas locales, si como consecuencia del apartamiento de éstas 

frente a la legislación nacional sustantiva —sea de derecho privado o de derecho público, 

como ocurre con el derecho penal tributario- se diere la colisión entre ella y una ley local 

irrazonable en su aplicación al caso y violatoria de declaraciones y derechos 

constitucionales “. 

Retomando el análisis del nuevo CCyC, éste solo proyecta sus efectos autonómicos sobre 

“los plazos”, dejando fuera otras cuestiones vinculadas al instituto de la prescripción, tales 

como cómputo, causales de interrupción, suspensión, etcétera. 



   
 

29 

 

Entonces, la pregunta del Dr. García Belsunce “¿puede existir un derecho tributario 

provincial que cree instituciones tributarias propias que modifiquen conceptos e instituciones 

de la legislación de fondo?”, con este nuevo CCyC?, y la respuesta claramente la encontramos 

en sus palabras, el nuevo ordenamiento viene a traer una solución razonable: defender la 

autonomía del derecho tributario provincial hasta donde ella no afecte, en estricta 

interpretación, las declaraciones, derechos y garantías de la Constitución Nacional. 

Previo al análisis de los plazos y su razonabilidad, no hay que perder de vista lo previsto 

en el art. 2547 del CCyC., el cual contempla la posibilidad de interrumpir los plazos durante 

todo el eventual procedimiento administrativo recursivo hasta que dicho acto dictado en sede 

administrativa quede firme, con lo cual, no se hace necesario regular largos plazos de 

prescripción. 

Es decir, que, una vez dictado un acto resolutivo por parte de los Fiscos, el crédito 

litigioso, durante toda la discusión posterior, quedaría debidamente protegido contra la 

eventualidad de una posterior alegación de prescripción por parte del sujeto pasivo (conforme 

la respectiva causal interruptiva consagrada expresamente en el art. 2547 del CCyC). 

Por ello, si la legislación provincial extendiera la prescripción a treinta o cuarenta años o 

acortara el plazo de la prescripción de la acción de repetición de impuestos pagados en exceso 

a un término notoriamente inferior al de la prescripción ordinaria del derecho común, si 

podría el contribuyente invocar una lesión a su derecho de propiedad, pero en ambos casos, 

como destaca García Belsunce, fundado no en el apartamiento de la legislación de fondo sino 

en la irrazonabilidad de la disposición provincial, porque la razonabilidad como parámetro de 

justicia, es fundamento de la inconstitucionalidad de las leyes. 

Por tanto, no quedan dudas que los plazos de prescripción de los tributos locales deben ser 

razonables, en aras de que no resulten cuasi imprescriptibles, y una clara pauta orientativa la 

encontramos en el artículo 2561 del nuevo CCyC, el que al referirse a los plazos, en la sección 

correspondiente, fija, salvo para las acciones civiles derivadas de delitos de lesa humanidad 

que las considera imprescriptibles, un máximo de prescripción de 10 años. 
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5. Conclusiones 

Se supo que el tema de discusión había sido zanjado a partir de la causa “Filcrosa”, pero 

conforme a la sanción del nuevo Código Civil y Comercial en agosto de 2015, el debate 

continúa instalado hoy más que nunca. 

Cabe señalar que si bien el estado jurisprudencial del antecedente de la corte en Filcrosa 

no resulta aplicable análogamente por haberse derogado el Código Civil de Vélez Sarfield; la 

composición del máximo tribunal de justicia se ha modificado, razón por la cual es probable 

que la doctrina planteada en dicho fallo se hubiera visto modificada. 

Respecto de las normas en crisis, como ha sido advertido previamente, el nuevo CCyC 

solo proyecta sus efectos autonómicos sobre “los plazos”, dejando fuera otras cuestiones 

vinculadas al instituto de la prescripción, tales como cómputo, causales de interrupción, 

suspensión, etcétera. 

No obstante, como se ha podido observar en los primeros antecedentes judiciales, se 

retoma la doctrina autonomista en sentido amplio, extendiendo el alcance del instituto a todos 

sus aspectos. 

El Congreso Nacional, con la sanción del nuevo Código Civil y Comercial, intentó poner 

fin a la discusión sobre la validez de leyes locales que regulasen la prescripción de 

obligaciones tributarias y también a los reclamos de las provincias y de la CABA por la 

inexistencia de facultades para legislar al respecto. Para ello dispuso que las legislaciones 

locales podrán regular los plazos de prescripción. 

Dicha situación vendría a constituir una “especie de devolución” -por parte del Congreso 

Nacional- a las provincias de las facultades que desde la Constitución de 1853-1860 delegaron 

a la Nación. Esa devolución, a su vez, modifica el esquema de facultades entre la Nación y las 

provincias, es decir, se trata de una modificación a la ley suprema por parte de una ley del 

Congreso, lo cual es inadmisible. 

La propia Corte ha reconocido esta subordinación, haciendo referencia a los regímenes de 

coparticipación al concluir que las municipalidades deben observar necesariamente los 

compromisos asumidos por las provincias adheridas que pudieran afectarlas. 

El federalismo argentino esté determinado por la Constitución Nacional, que efectúa una 

asignación de competencias en materia tributaria entre los diferentes niveles de gobierno 

implicados, es decir, Nación, Provincias, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Municipios. El 
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gobierno federal solo posee el poder que las provincias le confiaron al sancionar la Carta 

Fundamental y estas, en cambio, tienen poderes tributarios amplios; aun cuando con el tiempo 

se le hayan ido ampliando las facultades del Gobierno nacional, como asimismo los límites 

constitucionales y legales existentes. Si bien la Constitución no contempla en forma expresa 

potestades referidas a los plazos de prescripción, de allí que la cuestión se circunscribe a la 

interpretación del Código Civil y Comercial de la Nación. 

Sobre la base del análisis de la legislación, la jurisprudencia y la doctrina, concluyo lo 

siguiente: 

- La discusión sobre la potestad -local o nacional- para regular el instituto de la 

prescripción en materia tributaria reflota una discusión que se refiere a la interpretación de la 

legislación de fondo (CCyC)y que aflora continuamente en otros aspectos más allá del 

instituto aquí analizado, como ser el carácter federal de la Argentina (aunque, en mi parecer, 

suela operar como unitario). 

- Las jurisdicciones locales han tenido desde siempre potestad para regular el instituto 

de la prescripción liberatoria. 

En mi opinión defiendo la posición que entiende que los gobiernos locales, en principio, 

pueden establecer plazos de prescripción que se aparten del CCyC (que sean menores a los 

plazos establecidos de 5 y 10 años) respecto a las obligaciones tributarias por ella creadas. 

Siempre que en el caso concreto ellos guarden razonabilidad y no contraríen la unificación del 

derecho común creando un verdadero caos legislativo. 

Fundando mi postura en el juego armónico y cooperativo en el ejercicio de las 

competencias tributarias de los distintos órdenes de gobierno lleva a interpretar que las 

cláusulas del Derecho Civil son de aplicación subsidiario en la esfera del Derecho Público, 

correspondiéndole al Poder Judicial, a través del control de constitucionalidad, detectar las 

ausencias de razonabilidad u otras violaciones a garantías constitucionales. 

Entonces, llego a concluir que las provincias ejercen su potestad tributaria en forma 

amplia y absoluta, mientras que los municipios la ejercen por delegación de las provincias. 

Como corolario de lo expuesto, nos resta señalar que se propone una aplicación 

mensurada de la cláusula de los códigos de la Constitución nacional frente a las regulaciones 

tributarias locales, tomando en cuenta las características constitutivas de cada caso, 

decidiendo la invalidación constitucional de los preceptos impositivos provinciales sólo de 
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contraponerse insalvablemente con principios generales del Derecho contenidos en la 

legislación común o que hayan sido sancionados por el Congreso como reglamentación 

directa e inmediata de derechos o garantías constitucionales. 
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suMArio: I. Introducción. II. Algunos aspectos generales en materia de 
prescripción liberatoria. III. Normas procesales en materia de prescrip-
ción. IV. Alcances y consecuencias de la prescripción en materia tri-
butaria. V. La prescripción de la tasa de justicia. VI. La prescripción 
liberatoria de los tributos locales según la doctrina de la Corte Suprema. 
VII. La prescripción de los tributos locales en el Código Civil y Comer-
cial de la Nación. VIII. Consecuencias de las modificaciones introduci-
das por el Código Civil y Comercial en lo que respecta a la prescripción 
de los tributos locales. IX. Aplicación temporal de las reformas incor-
poradas por el Código Civil y Comercial en materia de prescripción de 
los tributos locales. X. Forma de computar los plazos de prescripción 
en curso ante su modificación por una norma posterior. XI. Algunas 
conclusiones a modo de resumen.

I. IntroduccIón

Sabido es que la prescripción de los principales impuestos nacionales que 
existen en nuestro país (impuesto a las ganancias, ganancia mínima presunta, 
bienes personales, IVA, etc.) se encuentra regida por la Ley federal 11.683 1.

Dicha ley contiene numerosas disposiciones en materia de prescripción y, 
entre otras cuestiones 2, regula los plazos de las acciones y poderes del Fisco para 
determinar y exigir el pago de los impuestos, el inicio del cómputo de dichos 
plazos, las causales de suspensión y las causales de interrupción 3.

1 Texto ordenado por el Decreto 821/1998 y leyes modificatorias posteriores. 
2 Dejo de lado en este trabajo las distintas normas que se vinculan con la prescripción en 

materia de multas y en los supuestos de repetición. 
3 Ver artículos 56, 57 y 65 a 67 de la Ley 11.683.
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Sin embargo, es necesario recordar una regla metodológica básica que se 
encuentra legislada en el artículo 1 de la Ley 11.683, norma que establece: “En la 
interpretación de las disposiciones de esta ley o de las leyes impositivas sujetas a 
su régimen, se atenderá al fin de las mismas y a su significación económica. Sólo 
cuando no sea posible fijar por la letra o por su espíritu, el sentido o alcance de las 
normas, conceptos o términos de las disposiciones antedichas, podrá recurrirse a 
las normas, conceptos y términos del derecho privado”.

Ese precepto consagra la primacía en el terreno tributario de los textos que 
le son propios, de su espíritu y de los principios de la legislación especial, y con 
carácter supletorio o secundario, de los que pertenecen al Derecho Privado 4.

Es decir, ante la falta de previsiones nacionales específicas en materia tribu-
taria es posible recurrir a la legislación común para llenar los eventuales vacíos 
legislativos, de modo que las modificaciones que se producen en el ámbito priva-
do también pueden impactar en materia tributaria.

De hecho, el carácter supletorio que tiene el Código Civil y Comercial de 
la Nación 5 en esta materia está reconocido expresamente en la reforma, cuando 
en el artículo 2532 regula el ámbito de aplicación del capítulo vinculado con la 
prescripción y señala que tales normas se aplican “en ausencia de disposiciones 
específicas”, regla que no estaba prevista en el Código de Vélez Sarsfield.

En tales condiciones, existen numerosos aspectos que la Ley 11.683 y las 
restantes normas tributarias omiten regular, circunstancia que torna imprescindi-
ble acudir a las disposiciones de otras ramas jurídicas.

En efecto, las leyes tributarias suelen contener normas específicas en mate-
ria de prescripción en aquellas cuestiones puntuales que justifican un tratamiento 
particular, pero se abstienen de disciplinar aquellos aspectos en los cuales la le-
gislación de fondo aporta una solución que resulta plenamente aplicable y no es 
necesario reiterar.

A modo de ejemplo, cabe destacar que la Ley 11.683 establece distintas 
causales de suspensión e interrupción del plazo vinculado con las acciones y 
poderes del Fisco para determinar y exigir el pago de los impuestos, pero no 
indica qué efectos genera la suspensión o la interrupción de dicho plazo, razón 
por la cual resulta nítido que en tales cuestiones ha de estarse a lo que disponga 
la legislación común 6.

Las normas tributarias tampoco establecen hasta qué momento perduran 
los efectos interruptivos del plazo, de modo que resulta necesario acudir a las 

4 Fallos: 237:452; 249:189; 297:500; 304:203; entre muchos otros.
5 Aprobado por la Ley 26.994 y que entró en vigencia el 1º de agosto de 2015 (conf. 

artículo 1 de la Ley 27.077). 
6 En este punto, considero que el Código Civil y Comercial de la Nación mantiene la so-

lución existente, aunque mejora la redacción que contienen en materia de suspensión e interrupción 
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disposiciones del Derecho común. Este punto ha sido regulado por el artículo 
2547 de la reforma, al disponer “los efectos interruptivos del curso de la pres-
cripción permanecen hasta que deviene firme la resolución que pone fin a la 
cuestión, con autoridad de cosa juzgada formal. La interrupción del curso de la 
prescripción se tiene por no sucedida si se desiste del proceso o caduca la ins-
tancia”, norma que, si bien sigue alguno de los lineamientos del Código Civil 7, 
contiene innovaciones que merecen destacarse. El artículo transcripto determina 
la duración del efecto interruptivo y, de esa forma, soluciona dos problemas. En 
primer término, esclarece que la prescripción no sigue corriendo mientras se está 
sustanciando el proceso, de modo que descarta la solución propuesta por cierta 
doctrina y jurisprudencia que sostenía lo contrario. Por otra parte, marca con cla-
ridad la pauta acerca de cuándo vuelve a correr el plazo de prescripción 8.

Una situación similar se presenta en lo atinente a la forma de calcular el 
plazo, ya que la Ley 11.683 establece desde cuándo comienza 9, pero guarda 
silencio acerca de la manera de computarlo y respecto de su finalización. Por 
dicha razón, la Corte Suprema entendió que en ese aspecto regía necesariamente 
el Código Civil 10. En el Código Civil y Comercial de la Nación esta cuestión está 
regulada en su artículo 6, que dispone:

“El modo de contar los intervalos del derecho es el siguiente: día es el in-
tervalo que corre de medianoche a medianoche. En los plazos fijados en días, a 

de la prescripción los artículos 3983 y 3998, respectivamente, del Código Civil de Vélez Sarsfield. 
Al regular la suspensión e interrupción, el nuevo Código dispone: “La suspensión de la prescrip-
ción detiene el cómputo del tiempo por el lapso que dura pero aprovecha el período transcurrido 
hasta que ella comenzó” (artículo 2539), y agrega: “El efecto de la interrupción de la prescripción 
es tener por no sucedido el lapso que la precede e iniciar un nuevo plazo” (artículo 2544). 

7 Me refiero a lo dispuesto por el artículo 3987: “La interrupción de la prescripción, 
causada por la demanda, se tendrá por no sucedida, si el demandante desiste de ella, o si ha tenido 
lugar la deserción de la instancia, según las disposiciones del Código de procedimientos, o si el 
demandado es absuelto definitivamente”. El segundo párrafo del artículo 2547 de la reforma está 
en línea con ese criterio, pero no reproduce el supuesto de la absolución definitiva del demandado 
que preveía la norma ya que, en dicho caso, la cuestión queda resuelta mediante una decisión que 
hace cosa juzgada material, de modo que el asunto no puede reeditarse en un proceso posterior. 

8 cAlvo costA, cArlos A. (dir.), Código Civil y Comercial de la Nación: concordado, 
comentado, y comparado con los Códigos Civil de Vélez Sarsfield y de Comercio, T. III, Thomson 
Reuters La Ley, Buenos Aires, 2015, comentario a cargo de José F. Márquez y MAxiMiliAno r. 
cAlderón, p. 761.

9 El artículo 57 establece: “Comenzará a correr el término de prescripción del poder 
fiscal para determinar el impuesto y facultades accesorias del mismo, así como la acción para exi-
gir el pago, desde el 1º de enero siguiente al año en que se produzca el vencimiento de los plazos 
generales para la presentación de declaraciones juradas e ingreso del gravamen”.

10 CSJN, 10/03/1961, “Pirolo de Capurro, Lucía y otros c. Gobierno Nacional”, Fallos: 
249:256. En fecha más reciente, el Máximo Tribunal federal también entendió que si la ley impo-
sitiva fija, lisa y llanamente, un plazo en años, resulta de aplicación a su respecto el artículo 25 del 
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contar de uno determinado, queda éste excluido del cómputo, el cual debe empe-
zar al siguiente. Los plazos de meses o años se computan de fecha a fecha. Cuan-
do en el mes del vencimiento no hubiera día equivalente al inicial del cómputo, se 
entiende que el plazo expira el último día de ese mes. Los plazos vencen a la hora 
veinticuatro del día del vencimiento respectivo. El cómputo civil de los plazos es 
de días completos y continuos, y no se excluyen los días inhábiles o no labora-
bles. En los plazos fijados en horas, a contar desde una hora determinada, queda 
ésta excluida del cómputo, el cual debe empezar desde la hora siguiente. Las 
leyes o las partes pueden disponer que el cómputo se efectúe de otro modo” 11.

El objetivo de este trabajo consiste en determinar, precisamente, cuáles son 
algunas de las consecuencias que la sanción del Código Civil y Comercial de la 
Nación produce en el ámbito tributario nacional.

Por otra parte, adquiere especial relevancia establecer en qué situación que-
dan ubicadas las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los munici-
pios en lo que respecta a su facultad para regular la prescripción de los tributos 
locales, aspecto que constituye, sin dudas, una de las cuestiones más debatidas 
de la reforma.

Cabe aclarar que la única prescripción que interesa a los efectos de este 
trabajo es la liberatoria, ya que la adquisitiva o usucapión no tiene aplicación en 
el ámbito tributario.

En ese contexto, la Corte Suprema señaló, en un precedente vinculado con 
la materia impositiva, que “la finalidad de la prescripción reside en la conve-
niencia general de concluir situaciones inestables y dar seguridad y firmeza a 
los derechos, aclarando la situación de los patrimonios ante el abandono que la 
inacción del titular hace presumir” 12.

Código Civil, según el cual los plazos “de mes o meses, de año o años, terminarán el día que los 
respectivos meses tengan el mismo número de días de su fecha” (CSJN, 14/08/2007, “Maleic S.A. 
c. Dirección Gral. Impositiva”, Fallos: 330:3552).

11 La norma mantiene, en lo esencial, el criterio que surgía de los artículos 25 y 27 del Có-
digo Civil de Vélez Sarsfield. En efecto, el artículo 25 disponía: “Los plazos de mes o meses, de año 
o años, terminarán el día que los respectivos meses tengan el mismo número de días de su fecha. 
Así, un plazo que principie el 15 de un mes, terminará el 15 del mes correspondiente, cualquiera 
que sea el número de días que tengan los meses o el año”. Por su parte, el artículo 27 establecía: 
“Todos los plazos serán continuos y completos, debiendo siempre terminar en la medianoche del 
último día; y así, los actos que deben ejecutarse en o dentro de cierto plazo, valen si se ejecutan 
antes de la medianoche, en que termina el último día del plazo”.

12 CSJN, 10/08/1995, “Fisco Nacional - DGI c/ Compañía de Seguros del Interior S.A. s/ 
ejecución fiscal”, Fallos: 318:1416.
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II. algunos aspEctos gEnEralEs En matErIa dE prEscrIpcIón 
lIbEratorIa

El Código Civil y Comercial de la Nación, a diferencia del Código Civil de 
Vélez Sarsfield, no define la prescripción.

Los autores del anteproyecto señalaron la imprecisión en la que recaen las 
definiciones técnicas de la prescripción y se inclinaron por omitir una definición 
general 13.

Otra de las particularidades que tiene el nuevo Código es que regula las 
disposiciones comunes a la prescripción liberatoria y adquisitiva.

Más allá de que se mejora la redacción de distintas normas y se precisan 
varios aspectos, podría afirmarse que existen muchos puntos en los que se man-
tienen las ideas rectoras del Código Civil de Vélez Sarsfield.

Los requisitos básicos para que proceda la prescripción liberatoria consisten 
en que transcurra el tiempo indicado en la ley y que en dicho plazo medie silencio 
o inacción del titular del derecho, es decir, requiere la conjugación del factor tem-
poral con la inactividad del acreedor durante el lapso fijado por la ley.

Parte de la doctrina señalaba que el período de tiempo para que opere la pres-
cripción no puede ser establecido por la voluntad privada, sino que debe estar regi-
do únicamente por la ley. En ese sentido, el Código Civil y Comercial de la Nación 
adopta dicha postura e incorpora una norma novedosa, ya que el artículo 2533 
determina: “Carácter imperativo. Las normas relativas a la prescripción no pueden 
ser modificadas por convención”, disposición que permite reafirmar que la justifi-
cación del instituto se vincula con la seguridad jurídica y el interés general.

A efectos de que comience a correr el plazo de prescripción es necesario 
que el crédito pueda exigirse, ya que sólo cuando el acreedor está en posibili-
dad de accionar comienza a computarse. Ese concepto básico surge de forma 
clara del artículo 2554 de la reforma, en cuanto dispone, como regla general, 
que “el transcurso del plazo de prescripción comienza el día en que la prestación 
es exigible” 14. Esa regla general es complementada por otras disposiciones que 
se refieren a distintos supuestos particulares, dentro de los cuales adquiere rele-
vancia el previsto en el artículo 2556 de la reforma, en cuanto determina que “el 
transcurso del plazo de prescripción para reclamar la contraprestación por servi-
cios o suministros periódicos comienza a partir de que cada retribución se torna 
exigible”. Dicho supuesto no estaba específicamente regulado en el Código Civil 
de Vélez Sarsfield y puede tener aplicación en lo que respecta a las tasas, que 
constituyen uno de los principales tributos que recaudan los municipios.

13 Véanse los fundamentos del anteproyecto del Código Civil y Comercial de la Nación.
14 La norma recepta la interpretación que se admitía respecto del Código Civil de Vélez 

Sarsfield, cuyo artículo 3956 establece “la prescripción de las acciones personales, lleven o no 
intereses, comienza a correr desde la fecha del título de la obligación”. 
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Por otra parte, no parece lógico computar el plazo si el acreedor se encuen-
tra impedido de ejercer la respectiva acción. Esa situación está contemplada en 
el artículo 2550 del Código Civil y Comercial de la Nación que, en lo que aquí 
interesa, establece que “el juez puede dispensar de la prescripción ya cumplida al 
titular de la acción, si dificultades de hecho o maniobras dolosas le obstaculizan 
temporalmente el ejercicio de la acción, y el titular hace valer sus derechos dentro 
de los seis meses siguientes a la cesación de los obstáculos”. Esta norma modi-
fica el régimen de la dispensa de la prescripción, ya que amplía los supuestos de 
procedencia y el respectivo plazo para ejercer la acción 15.

Asimismo, para que proceda la prescripción liberatoria, es necesario que 
durante el plazo legal medie una inactividad del titular del derecho, pues dicha 
situación hace presumir el desinterés en mantener su vigencia y, asimismo, no 
deben existir actos del deudor que impliquen un reconocimiento de la deuda.

En definitiva, a efectos de computar el respectivo plazo de prescripción, 
corresponde examinar si no se ha verificado alguna causal de suspensión y/o de 
interrupción.

Sin lugar a dudas, en materia tributaria, la causal de interrupción por ex-
celencia está dada por la respectiva petición judicial que realiza el Fisco. En ese 
sentido, el artículo 2546 de la reforma señala que “el curso de la prescripción se 
interrumpe por toda petición del titular del derecho ante autoridad judicial que 
traduce la intención de no abandonarlo, contra el poseedor, su representante en la 
posesión, o el deudor, aunque sea defectuosa, realizada por persona incapaz, ante 
tribunal incompetente, o en el plazo de gracia previsto en el ordenamiento proce-
sal aplicable”. Con esta disposición se mantiene, en líneas generales, el sistema 
antes vigente, pero se aclaran algunas cuestiones y se definen aspectos que se 
encontraban controvertidos. En efecto, la norma transcripta mejora la redacción 
del artículo 3986 del Código Civil de Vélez Sarsfield 16 que había generado la 
necesidad de interpretar extensivamente el término “demanda” en el sentido de 
que abarca cualquier actuación judicial que demuestre la intención del acreedor 

15 El artículo 3980 del Código Civil, con la reforma de la Ley 17.711, disponía: “Cuando 
por razón de dificultades o imposibilidad de hecho, se hubiere impedido temporalmente el ejercicio 
de una acción, los jueces están autorizados a liberar al acreedor, o al propietario, de las consecuen-
cias de la prescripción cumplida durante el impedimento, si después de su cesación el acreedor o 
propietario hubiese hecho valer sus derechos en el término de tres meses”. Cabe aclarar que dicha 
norma ha sido aplicada en varios precedentes vinculados con la prescripción en materia tributaria, 
por ejemplo, cuando existe una medida cautelar que impide al Fisco iniciar la respectiva ejecución 
del crédito.

16 Me refiero a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 3986: “La prescripción se 
interrumpe por demanda contra el poseedor o deudor, aunque sea interpuesta ante juez incompe-
tente o fuere defectuosa y aunque el demandante no haya tenido capacidad legal para presentarse 
en juicio”. 
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de ejercer su derecho, y mantiene el criterio de que los defectos formales de la 
petición judicial no la privan de su efecto interruptivo. No obstante lo expuesto, 
resulta novedoso que se decidió reconocer efectos interruptivos a la petición ju-
dicial presentada en el “plazo de gracia”, adoptando una solución que generaba 
posturas encontradas 17.

III. normas procEsalEs En matErIa dE prEscrIpcIón

En el Libro Sexto, su Título I se refiere a la prescripción y caducidad, y den-
tro de su Capítulo 1, vinculado con las disposiciones comunes a la prescripción 
liberatoria y adquisitiva, el nuevo Código contiene la Sección 5ª, “Disposiciones 
procesales relativas a la prescripción”, que regula tales aspectos en tres artículos.

Se mantiene la idea central de que la prescripción, aun cuando se trata de 
una institución de orden público 18, no opera de pleno derecho. En efecto, el artí-
culo 2552 establece: “El juez no puede declarar de oficio la prescripción”, norma 
que conserva la solución del Código Civil de Vélez Sarsfield 19.

En cuanto a la oportunidad en que debe plantearse la excepción de pres-
cripción, el artículo 2553 del Código Civil y Comercial dispone: “La prescrip-
ción debe oponerse dentro del plazo para contestar la demanda en los procesos 
de conocimiento, y para oponer excepciones en los procesos de ejecución. Los 
terceros interesados que comparecen al juicio vencidos los términos aplicables a 
las partes, deben hacerlo en su primera presentación”. Es decir, también adopta 
un criterio que se ajusta a lo que disponía el Código Civil de Vélez Sarsfield 20.

17 En un antiguo precedente, la Corte Suprema de Justicia adoptó ese criterio al señalar 
que “la demanda presentada al día siguiente de vencer el plazo de prescripción pero dentro del 
plazo de gracia (art. 124 del Código Procesal), cumple el efecto interruptivo sin que pueda alegarse 
que exista desmedro de las leyes de fondo ya que la norma procesal no amplía ni altera el sistema 
del Código Civil, limitándose a otorgar un plazo de compensación de aquel que, en virtud del ho-
rario de funcionamiento de los tribunales, se ve privado el litigante para hacer efectivo su propósito 
de interrumpir la prescripción” (Fallos: 296:92).

18 El carácter de orden público de la prescripción se encuentra corroborado, por ejemplo, 
por la imposibilidad de pactar convenciones en contrario y de que únicamente se puede renunciar a 
la prescripción ya cumplida (artículos 2533 y 2535, respectivamente, del Código Civil y Comercial 
de la Nación).

19 El artículo 3964 del Código Civil establecía: “El juez no puede suplir de oficio la pres-
cripción”. En la nota respecto de dicho artículo, vélez sArsField expuso que la inacción no puede 
ser conocida y verificada por los jueces mientras no sea alegada y probada por el interesado, y que 
además, muchas veces, la conciencia puede resistir el oponer la prescripción.

20 Según el artículo 3962: “La prescripción debe oponerse al contestar la demanda o en la 
primera presentación en el juicio que haga quien intente oponerla”. 
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Sin embargo, una de las innovaciones que contiene el Código Civil y Co-
mercial de la Nación se vincula con las vías procesales relacionadas con los 
planteos de prescripción. El Código Civil de Vélez Sarsfield, en su artículo 3949 
establecía que “la prescripción liberatoria es una excepción para repeler una ac-
ción por el solo hecho [de] que el que la entabla, ha dejado durante un lapso de 
tiempo de intentarla, o de ejercer el derecho al cual ella se refiere”. En cambio, 
el nuevo Código determina en su artículo 2551 que: “La prescripción puede ser 
articulada por vía de acción o de excepción”. Según los autores del anteproyecto 
se recoge la alternativa de solicitar la declaración de la prescripción por vía de 
acción declarativa, adecuando la redacción del Código de Vélez Sarsfield, que 
sólo contemplaba su articulación mediante una excepción 21.

Desde hace mucho tiempo la doctrina sostenía que era viable articular plan-
teos vinculados con la prescripción, no sólo a través de una excepción, sino tam-
bién iniciando una demanda a tales efectos. En efecto, Couture expresaba que 
no hay obstáculos en que la prescripción liberatoria pueda hacerse valer mediante 
una acción meramente declarativa, porque el interés es también legítimo con re-
ferencia a la certeza jurídica, cuando se deduce para que se declare si existe o no 
un derecho a la liberación de un crédito o de una carga real 22.

Por ello, considero que el artículo 2551 de la reforma resulta acertado al 
contemplar expresamente la posibilidad de plantear la prescripción como una 
acción.

Dicha disposición tiene notoria incidencia en lo que respecta a la materia 
tributaria, en la cual existen numerosas acciones tendientes a que se declare la 
prescripción de deudas de tal carácter, básicamente en casos de impuestos locales 
empadronados (por ejemplo, el impuesto inmobiliario o los automotores) ante la 
renuencia de los organismos recaudadores a actualizar los respectivos registros.

En cuanto al tipo de proceso que puede promoverse a efectos de obtener una 
decisión judicial que declare la prescripción de deudas tributarias, cabe destacar 
que, generalmente, en el ámbito de la justicia en lo Contencioso Administrativo 
y Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se han iniciado acciones 
meramente declarativas 23, en los términos del artículo 277 24 de la norma de rito 
porteña, vía que coincide con la mencionada por los autores del anteproyecto.

21 Véanse los fundamentos del anteproyecto del Código Civil y Comercial de la Nación.
22 couture, eduArdo J., “La acción declarativa de prescripción”, T. I, La Ley, Sección 

Doctrina, 1936, p. 62 y ss.
23 Entre muchos otros antecedentes, véase C. Cont. Adm. y Trib. CABA, Sala II, 10/2/03, 

“Agunin, Bernardo y otros c/ GCBA (Dirección General de Rentas) s/acción meramente declara-
tiva (art. 277 CCAyT)”, Expte. 1314; y Sala I, 23/05/2008, “Assef, Alicia Mabel c/GCBA s/acción 
meramente declarativa (art. 277 CCAyT)”, Expte. 19869/0.

24 El artículo 277 del Código Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad 
(Ley 189) establece: “Puede deducirse demanda que tienda a obtener una sentencia meramente 
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Sin embargo, corresponde agregar que, en algunas oportunidades, la juris-
prudencia de la ciudad de Buenos Aires también ha admitido que la prescripción 
de las deudas tributarias sea planteada mediante acciones de hábeas data 25.

En ese sentido, se señaló que no existe regla jurídica que impida debatir 
la prescripción de una deuda por medio de un procedimiento sumarísimo, toda 
vez que la procedencia de este cauce procesal no depende exclusivamente de la 
materia debatida (prescripción de una deuda), sino también de las circunstancias 
fácticas en que está inmersa la pretensión, esto es, la urgencia objetiva de obtener 
una decisión judicial, la innecesariedad de un largo debate y prueba, la configu-
ración de una posible ilegalidad manifiesta en el proceder de la demandada y el 
tenor de los derechos afectados, entre otras cuestiones 26.

Iv. alcancEs y consEcuEncIas dE la prEscrIpcIón En matErIa 
trIbutarIa

El artículo 53 del Decreto 1397/79, reglamentario de la Ley 11.683, estable-
ce: “La Dirección General no exigirá el pago de impuestos prescriptos, a menos 
que el responsable haya renunciado, en forma expresa o tácita, a la prescripción 
ganada” 27.

Una lectura superficial de la norma podría inducir a errores acerca de los 
alcances que tiene la prescripción liberatoria en materia tributaria.

Cabe aclarar que la disposición transcripta constituye una norma de carácter 
interno, pero no cambia la naturaleza del instituto 28, en el sentido de que, como 
ya se expuso, la prescripción no puede ser declarada de oficio, a diferencia de lo 
que ocurre en otras latitudes 29.

Es imprescindible aclarar, entonces, cuáles son los efectos que produce la 
prescripción respecto de la obligación tributaria.

declarativa para hacer cesar un estado de incertidumbre sobre la existencia, alcance o modalidades 
de una relación jurídica, siempre que esa falta de certeza pudiera producir un perjuicio o lesión ac-
tual al/la actor/a y éste/a no dispusiere de otro medio legal para ponerle término inmediatamente”. 
Dicha norma tiene alcances muy similares a lo dispuesto por el artículo 322 del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación.

25 C. Cont. Adm. y Trib. CABA, Sala I, 08/11/2002, “Bahhouri, Graciela c/GCBA s/ há-
beas data (art. 16 CCABA)”, Expte. 4404; Sala II, 14/05/2001, “Torres Tocci, Mónica S. y otros 
c/GCBA” (sentencia publicada en La Ley 2001-F, p. 489); y Sala III, 26/05/14, “Guzmán, Héctor 
Alejandro c/GCBA y otros s/ hábeas data (art. 16 CCABA), Expte. 43272.

26 C. Cont. Adm. y Trib. CABA, Sala I, 14/11/08, “Bermúdez, Jorge Omar c/GCBA s/
hábeas data”, Expte. 25351; y Sala III, en la causa “Guzmán”, op. cit.

27 Normas análogas contienen los ordenamientos locales. Por ejemplo, el artículo 7 del 
Decreto 2033/03, reglamentario del Código Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

28 gArcíA Mullín, roque, “La prescripción liberatoria en los códigos provinciales tribu-
tarios”, Boletín de la DGI, Nº 314, p. 100.

29 La Ley General Tributaria española, en su artículo 69, señala que la prescripción se 
aplicará de oficio, incluso en los casos en que se haya pagado la deuda tributaria, sin necesidad de 
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Corresponde señalar que se reconoce, mayoritariamente, que en nuestro 
sistema jurídico la prescripción extingue la acción del acreedor para reclamar el 
crédito, pero no el derecho.

Por otra parte, ante la ausencia de normas específicas en materia tributaria 
que, en virtud de la autonomía dogmática de dicha disciplina, indiquen cuáles 
son los efectos que produce la prescripción, resulta necesario aplicar la solución 
que establece el Derecho común.

En ese sentido, el Código Civil de Vélez Sarsfield era claro en cuanto a que, 
al perder su exigibilidad, la obligación se transforma en una natural. En efecto, 
según su artículo 515, inciso 2, las obligaciones naturales “son las que, fundadas 
sólo en el derecho natural y en la equidad, no confieren acción para exigir su 
cumplimiento, pero que cumplidas por el deudor, autorizan para retener lo que se 
ha dado por razón de ellas, tales son: (...) 2) las obligaciones que principian por 
ser obligaciones civiles, y que se hallan extinguidas por la prescripción”.

En cuanto a las consecuencias prácticas que derivan de dicha categoriza-
ción, es necesario agregar lo dispuesto por el artículo 516, norma que establecía: 
“El efecto de las obligaciones naturales es que no puede reclamarse lo pagado, 
cuando el pago de ellas se ha hecho voluntariamente por el que tenía capacidad 
legal para hacerlo”. Asimismo, cabe mencionar que el artículo 791, inciso 2, de-
terminaba que: “No habrá error esencial, ni se puede repetir lo que se hubiese 
pagado, en los casos siguientes: (...) Cuando se hubiere pagado una deuda que ya 
se hallaba prescripta”.

En virtud de lo expuesto, se sostiene que operada la prescripción se extin-
gue la acción, pero el derecho creditorio subsiste en su carácter de obligación 
natural 30.

En el marco expuesto, resulta fundamental responder el siguiente interro-
gante: ¿Puede un contribuyente solicitar con éxito la repetición de los importes 
que abonó en concepto de una deuda prescripta?

El Modelo de Código Tributario para América Latina 31 se expide expresa-
mente sobre el punto y adopta una solución tajante, al señalar en su artículo 60: 

que la invoque o excepcione el obligado tributario. Asimismo, agrega que la prescripción ganada 
extingue la deuda tributaria. 

30 La jurisprudencia ha destacado que “la declaración de prescripción de la deuda recla-
mada no tiene como consecuencia la extinción de la obligación, sino que esta última se transforma 
en natural, habiéndose extinguido únicamente la acción judicial para instar su cobro compulsivo” 
(cfr. C. Cont. Adm. y Trib. CABA, Sala I, 22/10/2007, “GCBA c/Campbell Colin Munro s/otros 
procesos incidentales”, Expte. EJF 50.8307/2).

31 Cfr. Modelo de Código Tributario para América Latina, preparado para el programa 
conjunto de tributación OEA/BID, Unión Panamericana, Secretaría General de la Organización 
de Estados Americanos, Washington D.C., 1967. La comisión redactora estuvo integrada por cAr-
los M. giuliAni Fonrouge (Argentina), ruBens goMes de sousA (Brasil) y rAMón vAldés costA 
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“Lo pagado para satisfacer una obligación prescrita no puede ser materia de re-
petición, aunque el pago se hubiera efectuado con conocimiento de la prescrip-
ción”. En los comentarios a dicha disposición, los redactores señalan que lo dis-
puesto es una aplicación del principio jurídico de que las obligaciones naturales 
no pueden ser materia de acción de repetición o de reembolso.

Con sustento en las disposiciones del Código Civil de Vélez Sarsfield, parte 
de la doctrina nacional sostiene que no puede repetirse el pago de obligaciones 
naturales 32.

Sin embargo, resta determinar si la imposibilidad de repetir el pago de una 
obligación tributaria prescripta constituye una regla absoluta o existen supuestos 
en los cuales podría resultar admisible.

La jurisprudencia ha admitido la repetición del pago de una obligación na-
tural, interpretando a contrario sensu el artículo 516 del Código Civil, porque 
el importe había sido retenido y el contribuyente había hecho reserva de repetir, 
dejando constancia expresa de su disconformidad con el pago. En efecto, la Sala 
I de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario 
de la ciudad ha destacado que “la discutida en estos autos constituye una deuda 
natural. En cuanto a los efectos de ese tipo de obligaciones, el artículo 516 del 
Código Civil dispone que ‘no puede reclamarse lo pagado, cuando el pago de 
ellas se ha hecho voluntariamente por el que tenía capacidad legal para hacer-
lo’. Contrario sensu, el pago involuntario de una obligación natural permite al 
deudor reclamar lo abonado. Sentado lo que antecede, corresponde analizar si 
en autos se ha configurado un pago involuntario pues, de ser así, encuadra el 
supuesto en las previsiones del artículo 516 del Código Civil arriba citado y co-
rresponde, en consecuencia, hacer lugar a la repetición intentada. De las proban-
zas de autos surge que la deuda fue abonada en ocasión del perfeccionamiento 
de una escritura traslativa de dominio respecto del bien que la registraba, y en el 
marco de la obligación que recae sobre el escribano interviniente de retener las 
sumas que los asientos de la administración indican. Debe ponderarse asimismo, 

(Uruguay). Cabe aclarar que el mencionado modelo constituye una obra doctrinaria fundamental, 
que ejerció gran influencia en varios códigos de distintos países latinoamericanos y que aún man-
tiene vigencia.

32 Cfr., entre otros, giuliAni Fonrouge, cArlos M. y nAvArrine, susAnA cAMilA, Proce-
dimiento tributario y de la seguridad social, 9ª ed., Lexis Nexis, Buenos Aires, 2005, p. 490. Sin 
embargo, al referirse al artículo 516 del Código Civil, se ha sostenido que “el texto del código de 
fondo pareciera admitir que sí puede reclamarse lo pagado, producto de una obligación natural, 
cuando el pago no se ha hecho voluntariamente, como sería el caso de ser producto de un reclamo 
fiscal cuya defensa no podría ejercerse sin el pago previo” (cfr. ziccArdi, horAcio, “Prescripción”, 
en la obra colectiva bajo su dirección, 75º Aniversario de la ley nº 11.683: homenaje de la facultad 
de Ciencias Económicas, Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, Buenos Aires, 2008, p. 571).
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y especialmente, que el accionante dejó expresa constancia en acta notarial de 
la realización del pago contra su voluntad y con ánimo de reclamar las sumas 
ingresadas” 33.

En sentido análogo, la misma Sala resolvió que “corresponde analizar si 
en autos se ha configurado un pago involuntario pues, de ser así, encuadra el 
supuesto en las previsiones del artículo 516 del Código Civil arriba citado y co-
rresponde, en consecuencia, hacer lugar a la repetición intentada. De las proban-
zas de autos surge que la deuda fue abonada en ocasión del perfeccionamiento 
de una escritura traslativa de dominio respecto del bien que la registraba, y en el 
marco de la obligación que recae sobre el escribano interviniente de retener las 
sumas que los asientos de la administración indican. Debe ponderarse asimismo, 
y especialmente, que la accionante dejó expresa constancia en acta notarial de la 
realización del pago contra su voluntad y con ánimo de reclamar las sumas ingre-
sadas. Consecuentemente, no se trata de un pago voluntario ––es decir, realizado 
espontáneamente y sin coerciones externas–– que habilite al acreedor a retener 
lo pagado” 34.

Al llegar la última de las causas citadas a la instancia del Tribunal Supe-
rior de Justicia de la ciudad se sostuvo que “la cancelación de tributos efectuada 
mediante retención practicada por el escribano interviniente al momento de per-
feccionar una operación que tenga por objeto un inmueble al que corresponda 
la deuda reivindicada por el Fisco, constituye un pago involuntario del deudor 
en los términos del art. 516 del Código Civil. Esta norma desautoriza al pagador 
para reclamar la restitución de lo abonado por obligaciones naturales, en tanto 
dicho pago hubiera sido efectuado ‘voluntariamente por el que tenía capacidad 
legal para hacerlo’. Consiguientemente, el precepto ha venido a disponer, contra-
rio sensu, que las obligaciones de tal carácter, cumplidas de modo no voluntario, 
sí habilitan al deudor que las abona a repetir lo ingresado en dicho concepto. 
Importa aquí destacar la exigencia de voluntariedad que, conforme a la mejor 
doctrina civilista, debe ser entendida en clave de espontaneidad, para ocluir la 
repetición. En otros términos, a fines de impedir la repetición por parte del deu-
dor de la obligación natural cancelada, esto es, permitir al acreedor retener para 
sí lo percibido, se requiere que el pago se haya realizado de modo espontáneo, 
sin dolo ni coerciones externas, aunque se ignore que se está dando satisfacción 
a una deuda no exigible civilmente. Así se han expresado, en términos contun-
dentes, calificadas autoridades del Derecho Civil (...) Supuestos sustancialmente 
análogos al que se presenta en estas actuaciones, referidos a contribuyentes que 

33 C. Cont. Adm. y Trib. CABA, Sala I, 10/11/2009, “Vasen Hugo Fernando c/GCBA s/
repetición”, Expte. 18.515.

34 C. Cont. Adm. y Trib. CABA, Sala I, 05/05/2010, “S.A.M. Languenauer e Hijos c/
GCBA y otros s/acción meramente declarativa”, Expte. 22.091.
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cancelaron impuestos, tasas y/o contribuciones sobre inmuebles ya prescriptos, 
dejando expresa protesta en el marco del perfeccionamiento de operaciones re-
lacionadas a dichas propiedades –realización de actos de constitución o transmi-
sión de derechos reales que exigían como requisito ineludible el ingreso de los 
respectivos gravámenes a través de la intervención de agentes perceptores desig-
nados por la administración–, no constituyen una cuestión novedosa sino que, 
por el contrario, fueron considerados desde antaño por la jurisprudencia como 
pagos involuntarios en los términos arriba analizados y, por ende, repetibles” 35.

En ese mismo orden de ideas, en un caso vinculado con la repetición de 
importes en concepto de un impuesto inmobiliario rural que se encontraban pres-
criptos al momento de ser abonados, la Corte de Justicia de Salta señaló que “la 
irrepetibilidad en cuanto efecto de la obligación natural, sólo cabe ser invocada 
respecto de pagos espontáneos, o sea, voluntarios y, en modo alguno, de aquéllos 
que expresa y concretamente se han formalizado ‘bajo protesto’, es decir, preten-
diendo habilitar el reclamo respectivo por la vía de la repetición que es la única 
hábil para dar validez jurídica al mencionado protesto en el pago efectuado” 36.

Por otra parte, la jurisprudencia del Fuero en lo Contencioso Administrativo 
y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires entendió que lo dispuesto en el artículo 
791, inciso 2, del Código Civil tampoco constituye un obstáculo para admitir 
la repetición de lo pagado por obligaciones prescriptas. En causas en las que 
los contribuyentes solicitaban a la Justicia que ordenara a los escribanos que se 
abstuvieran de ingresar los importes retenidos en el marco de operaciones inmo-
biliarias, se señaló que el eventual depósito de tales sumas por parte del notario 
no obstaba a una repetición ulterior 37.

La interpretación expuesta resulta muy interesante y permite descartar la 
tesis que sostiene que nunca puede repetirse lo abonado por una obligación pres-
cripta, al menos, en supuestos en que las sumas fueron ingresadas por agentes 
de retención y en esa oportunidad el contribuyente deja expresa constancia de su 
oposición al ingreso del tributo 38.

35 TSJ CABA, 14/11/2011, “GCBA s/ queja por recurso de inconstitucionalidad denega-
do en ‘S.A.M. Langenauer e Hijos CIFIAG c/ GCBA s/ acción meramente declarativa’”, Expte. 
8006/11, voto del juez cAsás, quien cita abundante doctrina y jurisprudencia en sustento de su 
postura.

36 Corte de Justicia de Salta, 11/04/2011, “Norte Salteño S.A. vs. Provincia de Salta – re-
curso de apelación”, Causa CJS 31725/8, Tomo 154:1093/1106.

37 C. Cont. Adm. y Trib. CABA, Sala I, 05/05/2008, “Vázquez López Manuel y otros c/
GCBA y otros s/otros procesos”, Expte. 27582/1; y 07/03/2007, “Concordia 4357 SA c/GCBA s/
otros procesos incidentales”, Expte. 19787/1.

38 Hace muchos años se señaló que si el contribuyente solamente ha pagado lo que es-
taba prescripto ante las repetidas intimaciones de la Dirección General del Impuesto a los réditos 
y ante el conocimiento de que iba a ser requerido por juicio de apremio, no ha habido entonces 
pago voluntario de una obligación natural, sino el pago forzado de la deuda que hace admisible su 
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En el marco jurídico reseñado, corresponde examinar cuál es la incidencia 
que tiene la sanción del Código Civil y Comercial de la Nación respecto de la 
posibilidad de repetir el pago de obligaciones tributarias prescriptas.

En primer término, cabe aclarar que el nuevo Código elimina la categoría de 
las obligaciones naturales, pero en una norma que se vincula con el tema dispone 
“lo entregado en cumplimiento de deberes morales o de conciencia es irrepeti-
ble” (artículo 728).

Por otra parte, el artículo 2538 establece que “el pago espontáneo de una 
obligación prescripta no es repetible”.

Es decir, el Código Civil y Comercial de la Nación, sin aludir a la existencia 
de una obligación natural, dispone la irrepetibilidad del pago espontáneo de una 
obligación prescripta y, en consecuencia, mantiene la solución antes vigente.

La modificación en la terminología utilizada en la reforma se condice con 
la interpretación que se hace acerca de la “voluntariedad” del pago que prevé el 
artículo 516 del Código de Vélez Sarsfield, en el sentido de que debe entenderse 
como “espontaneidad” del pago, es decir, que no haya sido hecho con vicios de 
dolo, intimidación o fuerza física irresistible, ya que la falta de voluntariedad por 
error no es invocable por quien lo realizó (artículo 791, inciso 2) 39.

En definitiva, se mantiene la idea rectora de que, en principio, no se puede 
repetir el pago de una obligación tributaria prescripta, pero sería aplicable la ju-
risprudencia antes citada en el sentido de que si dicho pago no fue “espontáneo” 
–término que reemplaza al concepto de “voluntario” 40 del artículo 516 del Códi-
go Civil de Vélez Sarsfield– no existirían objeciones para admitir la repetición.

v. la prEscrIpcIón dE la tasa dE justIcIa

La Ley 23.898 regula las tasas judiciales correspondientes a todas las ac-
tuaciones que tramitan ante los tribunales nacionales de la Capital Federal y los 
tribunales nacionales con asiento en las provincias.

La mencionada ley no contiene normas expresas en materia de prescripción 
y se limita a establecer, en su artículo 17, que la Ley 11.683 se aplica en forma 
supletoria.

Ante dicha omisión se han generado distintos criterios jurisprudenciales 
acerca de cuál es el momento en que comienza a correr el plazo de prescripción 
aplicable en materia de tasas judiciales y, asimismo, respecto de qué plazo co-
rresponde aplicar.

repetición por interpretación a contrario sensu del artículo 516 del Código Civil, no siendo aplica-
ble el inciso 2 del artículo 791 de dicho Código, pues no se trata de un pago por error (cfr. C. Fed. 
Ap. de la CABA, 30/07/1948, “Decarlini, José”, LL, 53-602).

39 cAlvo costA, op. cit., p. 753.
40 Sobre dicho punto, véase gAlli, enrique v., “El concepto de pago voluntario en las 

obligaciones naturales”, Anales de la Facultad de Derecho de La Plata, Nº 7, 1934, ps. 109-130.
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Es evidente que el comienzo del plazo de prescripción debe vincularse con 
la fecha de exigibilidad de la deuda 41.

En ese contexto, se ha señalado que “es aplicable al crédito fiscal por tasa 
de justicia la norma del art. 3956 del Código Civil, según la cual el plazo de 
prescripción comienza a correr desde la fecha del título de la obligación, que no 
es otro que la determinación realizada en el expediente por el representante del 
Fisco, consentida por todos”, y se agregó que “el plazo de prescripción de la tasa 
de justicia no se suspende ni interrumpe por el hecho de mantenerse abierta la 
instancia, pues una vez firme la determinación de su importe, la misma puede ser 
ejecutada” 42.

Para determinar cuál es el plazo aplicable, una de las primeras cuestio-
nes que corresponde determinar es si, a tales efectos, resulta aplicable la Ley 
11.683 43, cuyas disposiciones, como ya se señaló, se aplican supletoriamente a la 
Ley 23.898. Un breve repaso de la jurisprudencia demuestra que existen criterios 
encontrados acerca de esa cuestión.

En efecto, se ha señalado que, al no contemplar la ley de tasa de justicia 
ninguna disposición en materia de prescripción, corresponde aplicar supletoria-
mente las que resultan de la Ley 11.683, referidas a las acciones y poderes del 
Fisco para determinar y exigir el pago del impuesto, y, puntualmente, el plazo 
quinquenal para el supuesto de contribuyentes inscriptos (artículo 56, inciso a, 
Ley 11.683) 44. También se entendió aplicable el plazo de cinco años establecido 
por el artículo 56, inciso a, de la Ley 11.683 con sustento en que la tasa de justi-
cia no requiere inscripción alguna, por lo que corresponde encuadrar la situación 
en el supuesto fáctico de dicha norma, en cuanto se refiere a los contribuyentes 
no inscriptos que no tengan obligación legal de inscribirse 45. Por otra parte, se 
consideró aplicable en materia de tasas judiciales el plazo decenal previsto por 
el artículo 56, inciso b, de la Ley 11.683, para los contribuyentes no inscriptos, 

41 C. Nac. Cont. Adm. Fed., Sala III, 10/05/2005, “Cadipsa S.A.”, AP 8/16547.
42 C. Nac. Civil, Sala D, 19/09/1996, “C., A. E. y S., J.”, La Ley Online, AR/JUR/5487/1996.
43 En lo que aquí interesa, el artículo 56 de la Ley 11.683 (t.o. 1998) establece que las 

acciones y poderes del Fisco para determinar y exigir el pago de los impuestos regidos por esa 
ley prescriben: “a) Por el transcurso de cinco (5) años en el caso de contribuyentes inscriptos, así 
como en el caso de contribuyentes no inscriptos que no tengan obligación legal de inscribirse ante 
la Administración Federal de Ingresos Públicos o que, teniendo esa obligación y no habiéndola 
cumplido, regularicen espontáneamente su situación; b) Por el transcurso de diez (10) años en el 
caso de contribuyentes no inscriptos”.

44 C. Nac. Ap. Cont. Adm. Fed., Sala III, 21/08/2008, “Cemento San Martín S.A. c. 
AFIP”, La Ley Online, AR/JUR/8933/2008. 

45 Juzgado Federal de Primera Instancia de Ejecución Fiscal Tributaria de la Capital Fe-
deral Nº 5, 27/11/2007, “AFIP - DGI c. Pippo S.A.I.C.”, La Ley Online, AR/JUR/11076/2007. En 
dicha sentencia se exponen distintos fundamentos para justificar por qué la solución debe buscarse 
en las normas de la Ley 11.683 y descartar las posturas que aplican en esta materia el Código Civil. 
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dado que el quinquenal contemplado para los inscriptos no es aplicable porque la 
inscripción que prevé la ley está referida a aquellos impuestos para los cuales se 
la contempla, lo que no sucede con la tasa judicial 46.

En sentido contrario a la aplicación de la Ley 11.683, se puso de relieve que 
“la tasa de justicia no es un impuesto, pues su hecho generador es la prestación 
por parte del Estado de un servicio directo, inmediato y concreto”, de modo que 
“debido a la naturaleza y características de la obligación, el sujeto pasivo no 
encuadra en ninguno de los supuestos previstos por la ley 11.683, de aplicación 
supletoria. En consecuencia, y ante la ausencia de una regulación específica so-
bre la materia, corresponde atenerse al régimen general obligacional del Código 
Civil en materia de prescripciones, lo que conduce a adoptar el plazo decenal 
previsto por el art. 4023” 47.

Dentro del marco jurisprudencial descripto, cabe señalar que hace pocos 
años la Corte Suprema adoptó una postura expresa acerca de cuál es el plazo 
aplicable en materia de tasas judiciales y desde cuándo corresponde computarlo.

El Máximo Tribunal federal señaló que “el plazo quinquenal de prescrip-
ción al que se refieren los impugnantes, establecido en el art. 56, inc. a de la 
ley 11.683 (t.o. 1998), no resulta aplicable a la obligación de pago de la tasa de 
justicia, dado que, como bien lo destaca el señor representante del Fisco, las si-
tuaciones contempladas en dicha norma (contribuyentes inscriptos, no inscriptos 
que no tengan obligación legal de inscribirse ante la AFIP o que, teniendo esa 
obligación no habiéndola cumplido, regularicen espontáneamente su situación) 
no aprehenden la de los sujetos pasivos de la tasa de justicia, razón por la cual 
el plazo de prescripción es el decenal establecido por el art. 4023 del Código 
Civil” 48.

Con relación al momento en que se inicia el plazo, dicho precedente agre-
gó que “también corresponde desestimar el planteo de las partes vinculado con 
el cómputo del plazo de la prescripción opuesta, porque como se trata de una 
obligación que se origina en la prestación de un servicio por parte del órgano 

46 C. Nac. Civil, Sala F, 28/02/2006,”Banco de Intercambio Regional c. Turimar S.A.”, La 
Ley Online, AR/JUR/1336/2006.

47 C. Nac. Comercial, Sala C, 29/03/2011, “Benettar SAIC c/ Benetton SPA (hoy Benet-C. Nac. Comercial, Sala C, 29/03/2011, “Benettar SAIC c/ Benetton SPA (hoy Benet-
ton Group SPA) s/ ordinario”. En el mismo sentido, ver C. Nac. Comercial, Sala B, 11/04/1989, 
“Atma S.A.”, La Ley Online, AR/JUR/122/1989.

48 CSJN, 26/09/2012, “Alzaga de Lanusse, María Josefina y otros c/ Buenos Aires, Pro-
vincia de s/ daños y perjuicios”, Causa A.394.XIX.ORI. Dicha doctrina fue reiterada, entre otros 
precedentes, en los autos B.137.XXIV.ORI “Buenos Aires, Provincia de c/Gas del Estado s/repeti-
ción”, sentencia del 23/11/14. Por otra parte, cabe recordar que la Corte Suprema descartó la aplica-
ción a las tasas nacionales del plazo decenal que contempla, en materia de impuestos, el artículo 1 
de la Ley 11.585, en virtud de que se trata de tributos de diversa índole y finalidad (Fallos: 313:1366 
y 327:2754).
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jurisdiccional respecto de la pretensión deducida (Fallos: 327:3949; 330:547, en-
tre otros), mientras el proceso esté abierto no puede comenzar a correr término 
alguno. Y el proceso está abierto, a los fines del ingreso de la tasa de justicia, en 
tanto no se disponga su archivo; momento en el cual el funcionario asignado por 
la ley debe comprobar si el servicio que se prestó, y que partir de su intervención 
finaliza, adeuda o no dicho tributo (arts. 11, ley 21.859; 10, último párrafo ley 
23.898; 8 y 9 de la acordada 20/1992; ver fs. 1985, segundo párrafo). Recién a 
partir de allí, y frente al incumplimiento del funcionario, empezaría a correr el 
plazo que le permitiría a la obligada al pago, una vez transcurrido aquél, tener la 
certeza de estar liberada de su exigibilidad”.

En el marco jurisprudencial expuesto, resulta claro que, para aquellos tribu-
nales que entienden que no es aplicable la Ley 11.683 a efectos de determinar el 
plazo de prescripción de la tasa de justicia, la sanción del Código Civil y Comer-
cial de la Nación tiene notoria incidencia.

En efecto, el artículo 4023 del Código Civil de Vélez Sarsfield –que estable-
ce una suerte de plazo residual en materia de prescripción–, queda reemplazado 
en la reforma por el artículo 2560 que contempla uno genérico de cinco años.

Por ello, si no se admite la aplicación de la Ley 11.683, el plazo de prescrip-
ción de la tasa de justicia se reduce a la mitad ya que pasa de un término decenal 
a uno quinquenal.

vI. la prEscrIpcIón lIbEratorIa dE los trIbutos localEs sEgún la 
doctrIna dE la cortE suprEma 49

La doctrina de la Corte Suprema de la Nación ha sostenido, reiteradamente, 
que la prescripción no es un instituto propio del Derecho Público local, sino un 
instituto general de derecho, lo que ha justificado que, en ejercicio de la habilita-
ción constitucional que surge del artículo 75, inciso 12, de la Constitución Nacio-
nal, el legislador nacional no sólo fijara los plazos correspondientes a las diversas 
hipótesis en particular, sino que, dentro de ese marco, estableciera también un 
régimen destinado a comprender la generalidad de las acciones susceptibles de 
extinguirse por esa vía. De ahí que cuando la legislación local se apartó de las 
previsiones del Código Civil, el Tribunal Cimero declaró su invalidez, aunque 
se tratare de regulaciones concernientes a materias de Derecho Público local 50.

49 En estas líneas me limito a mencionar la doctrina de la Corte Suprema, sin que lo 
expuesto implique emitir ningún tipo de juicio crítico acerca del tema, ya que la cuestión ha sido 
profundamente examinada por la doctrina, que se encuentra claramente divida entre los defensores 
y los detractores del criterio que sostiene el Máximo Tribunal federal. En el ámbito judicial, las 
críticas más fundadas a la doctrina de la Corte pueden consultarse en el conocido precedente “So-
ciedad Italiana de Beneficencia”, Expte. 2192/03, dictado por el Tribunal Superior de Justicia de la 
CABA el 17 de noviembre de 2003. 

50 Fallos: 175:300; 176:115; 193:157; 203:274; 284:319; 285:209, y 320:1344; entre otros.
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Hace más de una década, en la causa “Filcrosa” la Corte Suprema seña-
ló –de forma coincidente con lo dictaminado por la Procuración General de la 
Nación y con sustento en varios precedentes anteriores– que las legislaciones 
locales no pueden apartarse del Código Civil a efectos de regular la prescripción 
de sus tributos 51.

Ante la complejidad del asunto y las divergencias de opiniones que existían 
en la materia, los inminentes cambios en la composición de la Corte Suprema 
que se produjeron desde el año 2004 generaron grandes expectativas acerca de 
cuál sería la postura de los nuevos ministros que se incorporaron al Máximo 
Tribunal federal. Esa situación perduró algún tiempo, hasta que, en el año 2009, 
la Corte ratificó la doctrina de la causa “Filcrosa” en los autos “Casa Casmma 
S.R.L.” 52. Luego, el Máximo Tribunal federal mantuvo ese criterio, sin fisuras, 
en varias causas posteriores 53.

De conformidad con la doctrina vigente de la Corte Suprema de Justicia, las 
normas tributarias locales 54 deben ajustarse a lo que disponga el Código Civil no 
sólo en lo que se refiere al plazo de prescripción aplicable, sino también respecto 
del inicio, la forma de cómputo, las causales de suspensión, interrupción, etc.

En efecto, el Máximo Tribunal federal ha destacado que “la prescripción de 
las obligaciones tributarias locales, tanto en lo relativo a sus respectivos plazos, 
como al momento de su inicio, y a sus causales de suspensión e interrupción, en 
virtud de lo dispuesto por el art. 75, inc. 12, de la Constitución Nacional, se rigen 
por lo estatuido por el Congreso de la Nación de manera uniforme para toda la 

51 Fallos: 326:3899, sentencia del 30 de septiembre de 2003.
52 CSJN, 26/03/2009, “Municipalidad de La Matanza c/ Casa Casmma S.R.L. s/ concurso 

preventivo s/ incidente de verificación tardía”, Fallos: 332:616. Cabe recordar que, en dicha opor-
tunidad, la jueza ArgiBAy emitió un voto particular en el que sostuvo “la línea de decisiones que 
viene siguiendo el Tribunal a partir del caso ‘Filcrosa’ no ha merecido respuesta alguna del Con-
greso Nacional, en el que están representados los estados provinciales y cuenta con la posibilidad 
de introducir precisiones en los textos legislativos para derribar así las interpretaciones judiciales de 
las leyes, si de alguna manera se hubiera otorgado a éstas un significado erróneo. Tal circunstancia 
confiere plausibilidad a la interpretación de la legislación nacional que sirvió de fundamento a la 
decisión adoptada en dicho precedente, pese a las dificultades que encuentro para extraer del Có-
digo Civil, a partir de la argumentación utilizada en el fallo, el claro propósito legislativo de limitar 
el ejercicio de los poderes provinciales en el ámbito de sus materias reservadas”. Dicho argumento 
cobra especial relevancia con la sanción del nuevo Código Civil y Comercial. 

53 Por ejemplo, en los autos “Municipalidad de Resistencia c/ Lubricom S.R.L.”, Fallos: 
332:2108; “Bruno”, Fallos: 332:2250; 28/09/2010, “Fisco de la Provincia de Buenos Aires”, 
F.358.XLV; “Fisco de Provincia c/Ullate”, F.391.XLVI; y “Provincia del Chaco c/ Rivero”, P.154.
XLV, sentencias del 1º de noviembre de 2011; 05/08/2014, “Dirección General de Rentas c/ Picke-
lados Mendoza S.A. s/ apremio”, D.711.XLVIII; y, más recentemente, 27/11/2014, “Municipali-
dad de San Pedro c/ Monte Yaboti S.A. s/ ejecución fiscal”, Causa M.235.XLIX.RHE.

54 Me refiero a las normas provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o 
municipales.



 iMplicAnciAs del nuevo código civil y coMerciAl de lA nAción ... 361

República y, ante la ausencia de otra norma nacional que la discipline, su solu-
ción debe buscarse en el Código Civil, pues la prescripción no es un instituto del 
derecho público local sino un instituto general del derecho” 55.

Por aplicación de dicha doctrina, son inválidas las normas locales que esta-
blecen un plazo de prescripción decenal para las tasas municipales e impuestos 
provinciales cuyos hechos imponibles se reiteran a lo largo del tiempo 56, pues, 
según la Corte, resulta aplicable el plazo quinquenal que contempla el artículo 
4027, inciso 3, del Código Civil, norma que establece: “Se prescribe por cinco 
años, la obligación de pagar los atrasos: (...) De todo lo que debe pagarse por 
años, o plazos periódicos más cortos” 57.

Asimismo, señaló que resultan inválidas las normas locales que determinan 
un plazo de prescripción quinquenal para la acción de repetición de tributos, ya 
que es aplicable el plazo de diez años del artículo 4023 del Código Civil 58.

Por otra parte, agregó que son inválidas las normas locales que disponen 
que el inicio del plazo de prescripción se computa desde el 1º de enero del año 
siguiente al vencimiento para presentar la declaración jurada y/o ingresar el tri-
buto, toda vez que no se ajustan al artículo 3956 del Código Civil, norma que 
determina que “la prescripción de las acciones personales, lleven o no intereses, 
comienza a correr desde la fecha del título de la obligación” 59.

55 CSJN, 11/02/2014, “Municipalidad de la Ciudad de Corrientes c/Herrmann, Alejandro 
Enrique s/apremio”, M.804.XLVIII.

56 En cambio, para el supuesto de hechos imponibles instantáneos, es decir, aquéllos que 
se agotan en sí mismos y no se reiteran periódicamente, como podría ser el caso del impuesto 
de sellos o del impuesto a la trasmisión gratuita de bienes, sería admisible que contemplaran un 
plazo de prescripción decenal, ya que la situación no encuadraría en el artículo 4027, inciso 3, del 
Código Civil, sino en el artículo 4023. En ese sentido, se señaló que la aplicación de un plazo de 
prescripción decenal dispuesto por un Código Fiscal provincial no es inválida en lo que respecta a 
obligaciones tributarias no periódicas de sujetos pasivos que realizan un hecho imponible aislado, 
como es el caso del impuesto de sellos, ya que la solución normativa local es idéntica a la que brin-
da el artículo 4023 del Código Civil y, por lo tanto, resulta constitucionalmente admisible (CSJN, 
17/03/2009, “Y.P.F. S.A. c. Provincia de Tierra del Fuego”, Fallos: 332:531).

57 CSJN, 30/09/2003, en los autos “Municipalidad de Avellaneda s/inc. de verif. en: Fil-
crosa S.A. s/quiebra”, Fallos: 326:3899; 08/09/2009, en la causa “Municipalidad de Resistencia 
c. Lubricom S.R.L.”, Fallos: 332:2108; y 11/02/2014, “Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
c/Herrmann, Alejandro Enrique s/apremio”, M.804.XLVIII; y 27/11/14, “Municipalidad de San 
Pedro c/ Monte Yaboti S.A. s/ ejecución fiscal”, M.235.XLIX.RHE. 

58 CSJN, 06/10/2009, “Bruno, Juan Carlos c. Provincia de Buenos Aires”, Fallos: 
332:2250. El artículo 4023 dispone: “Toda acción personal por deuda exigible se prescribe por diez 
años, salvo disposición especial”. 

59 CSJN, 01/11/2011, en los autos “Fisco de Provincia c/ Ullate, Alicia Inés – ejecutivo - 
apelación - recurso directo”, F.391.XLVI.
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Finalmente, destacó que no son válidas las normas locales que establecen 
causales de suspensión de los plazos que se apartan de las previstas en el Código 
Civil 60.

vII. la prEscrIpcIón dE los trIbutos localEs En El códIgo cIvIl y 
comErcIal dE la nacIón

En el marco de la consolidada doctrina que surge de los precedentes men-
cionados, resulta evidente que las normas tributarias locales deben ajustarse a 
lo que disponga el Código Civil, de modo que cualquier modificación incluida 
en el proyecto de unificación de los códigos impactaba, necesariamente, en los 
ámbitos provincial, de la ciudad de Buenos Aires y municipal.

En lo que concierne a la prescripción tributaria, el anteproyecto elaborado 
por la Comisión de Reformas 61 –integrada por los jueces de la Corte Suprema de 
la Nación, Dres. ricArdo luis lorenzetti y elenA highton de nolAsco, y la 
Dra. AídA keMelMAJer de cArlucci– no contenía referencias expresas sobre el 
punto y tampoco fueron incorporadas en el proyecto que envió el Poder Ejecutivo 
al Honorable Congreso de la Nación.

En efecto, el proyecto remitido al Congreso no aludía a la materia tributaria 
y, dentro de la idea rectora de acortar los plazos 62 aplicables para favorecer la 
seguridad jurídica, en su artículo 2562 disponía: “Plazo de prescripción de dos 
años. Prescriben a los dos años: inc. c. el reclamo de todo lo que se devenga por 
años o plazos periódicos más cortos, excepto que se trate del reintegro de un 
capital en cuotas”.

Dicha norma, que fue finalmente sancionada, reemplaza al artículo 4027, 
inciso 3, del Código Civil de Vélez Sarsfield 63 y reduce el plazo de prescripción 
liberatoria de cinco a dos años.

Como ya se expuso, la Corte Suprema de Justicia de la Nación interpretó 
que la legislación de fondo en lo que se refiere a la prescripción debe prevalecer 
respecto de las regulaciones locales en materia de Derecho Tributario y, en ese 
marco, entendió que el plazo quinquenal que establece el artículo 4027, inciso 3, 

60 CSJN, 01/11/2001, “Provincia del Chaco c/ Rivero, Aníbal s/apremio”, Causa P.154.
XLV; y 6/12/2011, en los autos “GCBA c/ Bottoni, Julio Heriberto s/ejecución fiscal”, G.37.XLVII. 

61 Designada por el Decreto 191/2011.
62 Hace más de dos décadas, el Presidente de la Comisión de Reforma que elaboró el 

anteproyecto de Código había señalado que las modificaciones sociales y la aceleración económica 
producen la necesidad de acortar los plazos de prescripción, “piedra de toque del equilibrio entre 
Justicia y Seguridad”. Véase lorenzetti, ricArdo, “Análisis funcional de la prescripción liberato-
ria”, JA, 1994-III, p. 820 y ss.

63 Artículo 4027, inciso 3: “Se prescribe por cinco años, la obligación de pagar los atrasos: 
(...) 3º De todo lo que debe pagarse por años, o plazos periódicos más cortos”.
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del Código Civil de Vélez Sarsfield resulta aplicable a las obligaciones tributarias 
provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y municipales 64.

La consecuencia directa que generaba el proyecto de Código Civil y Co-
mercial de la Nación, tal como había sido enviado, era que el plazo de prescrip-
ción para los principales tributos locales quedaba reducido a dos años.

Considero que resulta evidente que un plazo bienal impide que los fiscos lo-
cales puedan ejercer de forma correcta las facultades necesarias para determinar 
y exigir el pago de las obligaciones adeudadas, y que se trató de una consecuen-
cia no deseada por quienes elaboraron el anteproyecto.

Sin embargo, las posibles implicancias negativas que podía generar la refor-
ma no pasaron inadvertidas por las administraciones tributarias locales, así como 
tampoco por varias instituciones y organismos que emitieron distintos pronun-
ciamientos, y finalmente generaron en los legisladores la convicción de que era 
necesario modificar el proyecto original 65.

En ese sentido, la Comisión Federal de Impuestos 66, el 31 de agosto de 
2012, emitió la Resolución Declarativa 5/2012 67, mediante la cual anticipaba la 
preocupación manifestada por la totalidad de los fiscos con relación al artículo 
2562, inciso c), del anteproyecto del Código Civil y Comercial, al considerar 
que “de aprobarse el plazo de 2 años, aparece como consecuencia necesaria una 
nueva dificultad insuperable para los fiscos en cuanto a la persecución de las 
obligaciones tributarias. Ello es así en la medida en que el plazo señalado resulta 
incompatible con los tiempos necesarios para fiscalizar, determinar, agotar la vía 
administrativa y dejar expedita la ejecución fiscal: único medio admisible en el 
sistema republicano para el reclamo compulsivo de deudas de esta naturaleza”.

Por tales motivos, el plenario de representantes de la Comisión Federal de 
Impuestos resolvió declarar la preocupación de los fiscos que integran ese orga-
nismo en cuanto a las graves consecuencias que acarrearía para la recaudación 
tributaria la reducción del plazo de prescripción liberatoria que surgía de la re-
dacción del artículo 2562, inciso c), del proyecto de Código Civil y Comercial 

64 Siempre que se trate, como ya se aclaró, de tributos periódicos, tales como el impuesto 
sobre los ingresos brutos, los impuestos inmobiliarios, a los automotores y embarcaciones, las tasas 
de inspección, seguridad e higiene, etc.

65 Véase krivocApich, gerMán, “La prescripción de la obligación tributaria en el Código 
Civil y Comercial y su impacto en los tributos locales. Un paso adelante en el fortalecimiento de 
las haciendas locales”, elDial.com, DC1E28.

66 La Comisión Federal de Impuestos está constituida por un representante de la Nación y 
uno por cada provincia adherida (artículo 10 de la Ley 23.548), y constituye el órgano de aplicación 
de la Ley de Coparticipación Federal de Impuestos.

67 Publicada en el Boletín Oficial 32484, del 19 de septiembre de 2012.
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de la Nación, y dirigirse a los legisladores nacionales a efectos de solicitarles que 
tuvieran en cuenta los argumentos expuestos.

Por su parte, la Comisión de Procedimientos Tributarios de la Asociación 
Argentina de Estudios Fiscales consideró oportuno pronunciarse respecto de las 
disposiciones que, en materia de prescripción extintiva, preveía el Proyecto de 
Unificación del Código Civil y Comercial, en virtud de su potencial incidencia 
sobre la materia tributaria local. Señaló que la reducción del plazo prevista en el 
artículo 2562, inciso c), traería aparejada la exigencia de que las administraciones 
fiscales locales cuenten con deudas determinadas y exigibles en un plazo suma-
mente exiguo, debiendo agotar en el mismo plazo las labores de verificación y 
fiscalización de la materia imponible, y los procedimientos determinativos. Se 
sostuvo que ello conllevaría en los hechos a la alteración de la percepción de 
riesgo frente a eventuales incumplimientos, y su correlato con el incremento de 
la evasión, como consecuencia de la imposibilidad material de cumplir tales la-
bores sobre masas de contribuyentes significativas. En ese contexto, desde la 
Comisión alertaron sobre los riesgos de aplicar lisa y llanamente las modifica-
ciones proyectadas, y propiciaron que la regulación de la prescripción tributaria 
local –en cuanto a los plazos y su cómputo, así como a las causales de suspensión 
e interrupción– tendiera a una armonización con lo establecido para los tributos 
nacionales.

Asimismo, las audiencias públicas celebradas en las ciudades de Buenos 
Aires, La Plata, Rosario y San Luis, entre otras, tuvieron incidencia a efectos 
de que se introdujeran distintas modificaciones, hasta llegar al texto finalmente 
sancionado 68.

En la revisión efectuada al proyecto por la Comisión Bicameral para la re-
forma, actualización y unificación de los Códigos Civil y Comercial de la Na-
ción 69 se mantuvo la redacción del artículo 2532 70, pero se modificó la del artículo 

68 Véase pAdulo, AdriAnA MAríA A., “El Código Civil y Comercial y la facultad de las 
provincias y de la Ciudad Autónoma para regular la prescripción en el derecho tributario”, LL, 
2015-A, ps. 643-655.

69 La Comisión Bicameral para la reforma, actualización y unificación de los Códigos Ci-
vil y Comercial de la Nación fue creada por resolución conjunta de las Cámaras de Diputados y Se-
nadores del Congreso de la Nación del 04/07/2012. De acuerdo al artículo 2 de la citada resolución, 
dicho cuerpo se constituyó con la finalidad de analizar el proyecto de Código Civil y Comercial de 
la Nación remitido al Congreso de la Nación, por el Poder Ejecutivo Nacional, mediante el mensaje 
884 del año 2012; redactar el proyecto de ley correspondiente y elaborar el despacho previo a su 
tratamiento legislativo. La Comisión estuvo integrada por treinta miembros: quince senadores na-
cionales y quince diputados nacionales, designados por los presidentes de cada Cámara, respetando 
la proporción de las representaciones políticas en cada una de las Cámaras (artículo 3 de la citada 
resolución).

70 Artículo 2532: “Ámbito de aplicación. En ausencia de disposición específica, las nor-
mas de este Capítulo son aplicables a la prescripción adquisitiva y liberatoria”.
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2560 por la siguiente: “Plazo genérico. El plazo de la prescripción es de cinco 
años, excepto que esté previsto uno diferente. Este plazo se aplica a la prescrip-
ción de impuestos, tasas, contribuciones y otros tributos nacionales, provinciales, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y municipales” 71.

Con dicha modificación se superaban, en parte, las principales objeciones 
que generaba el proyecto porque se mantenía el plazo quinquenal que, según la 
doctrina de la Corte, resultaba aplicable, en líneas generales, a la prescripción 
liberatoria respecto de los tributos locales.

Sin embargo, al ser tratado por la Cámara de Senadores el proyecto fue 
aprobado en general, pero recibió dos modificaciones relevantes en los artículos 
2532 y 2560.

Se sostiene que los cambios efectuados en los dos preceptos antes transcrip-
tos tuvieron su origen en el planteo realizado por la senadora de Misiones sAndrA 
giMénez, quien señaló que la cuestión atinente a la prescripción en materia tribu-
taria no había sido tratada en el seno de la Comisión Bicameral a pesar de que su 
provincia así lo había requerido 72. Sin embargo, más allá de la intervención de 
la mencionada senadora, considero que en este punto el debate parlamentario fue 
sumamente escueto y no permite determinar con claridad cuál fue la indudable 
intención del Congreso Nacional, aspecto que dificulta la interpretación de tales 
normas, cuyos alcances, como se expondrá en el punto siguiente, se encuentran 
sumamente controvertidos.

Finalmente y después de los vaivenes antes mencionados, en el texto apro-
bado por la Ley 26.994 la cuestión atinente a la regulación de la prescripción en 
materia tributaria quedó legislada en el Libro Sexto, relativo a las disposicio-
nes comunes a los Derechos Personales y Reales; Título I, sobre Prescripción y 
Caducidad; Capítulo 1º referido a las Disposiciones comunes a la prescripción 
liberatoria y adquisitiva; en la Sección 1ª: Normas generales.

Ese apartado se inicia con el artículo 2532, norma que dispone: “Ámbito de 
aplicación. En ausencia de disposiciones específicas, las normas de este capítulo 
son aplicables a la prescripción adquisitiva y liberatoria. Las Legislaciones loca-
les podrán regular esta última en cuanto al plazo de los tributos”.

A su vez, en el Capítulo 2º sobre Prescripción liberatoria, Sección 2ª: Pla-
zos de prescripción, el artículo 2560 establece: “Plazo Genérico. El plazo de 
la prescripción es de cinco años, excepto que esté previsto uno diferente en la 
legislación local”.

71 Como se expuso, en su redacción original el artículo se limitaba a regular el plazo ge-
nérico de prescripción, sin hacer ninguna alusión a la materia tributaria.

72 pAdulo, op. cit.
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vIII. consEcuEncIas dE las modIfIcacIonEs IntroducIdas por El 
códIgo cIvIl y comErcIal En lo quE rEspEcta a la prEscrIpcIón dE 
los trIbutos localEs

Considero que las modificaciones que expresamente se incorporaron al Có-
digo en lo que respecta a la facultad que tienen las legislaciones locales para regu-
lar el plazo de prescripción tributaria, lejos de aportar una solución pacífica y que 
resuelva en forma definitiva el punto, generan numerosos interrogantes y previ-
sibles controversias que sólo podrán ser dirimidas por los tribunales de justicia.

En la doctrina se observan posiciones antagónicas que van desde los autores 
que cuestionan la constitucionalidad de los artículos 2532 y 2560, hasta quienes, 
sin objetar la validez de tales normas, discrepan notoriamente acerca de cuál es el 
recto alcance que cabe otorgar a dichas disposiciones.

En efecto, para algunos autores el agregado efectuado por el Congreso a 
los artículos 2532 y 2560 del proyecto elaborado por la Comisión de Reformas, 
delegando a los gobiernos locales la facultad de fijar los plazos de prescripción 
liberatoria en materia tributaria deviene, a tenor de la doctrina de la Corte Supre-
ma, notoriamente inconstitucional.

Se sostiene que si, de conformidad con la doctrina del Máximo Tribunal 
federal, la regulación de los aspectos sustanciales de las relaciones entre acree-
dores y deudores corresponde a la legislación nacional, por imperio del artículo 
75, inciso 12, de la Constitución Nacional, los gobiernos locales no pueden dictar 
leyes incompatibles con lo que los códigos de fondo establecen al respecto, ya 
que, al haber atribuido a la Nación la facultad de dictarlos, han debido admitir la 
prevalencia de las leyes del Congreso y la necesaria limitación de no sancionar 
normas que las contradigan. Esta limitación que incluso alcanza al propio Con-
greso cuando actúa como Legislatura de la Capital Federal (artículo 75, inciso 
30, de la Constitución Nacional), le impide a éste delegar a los gobiernos locales 
facultades que la Constitución le ha asignado al Estado Nacional 73.

En ese orden de ideas, se señala que, con la reforma introducida por los 
artículos 2532 y 2560, al delegar en la “legislación local”, ya sea provincial, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires o municipal, la regulación relativa a los pla-
zos de prescripción, el Congreso se ha apartado ostensiblemente de la interpreta-
ción constitucional expuesta por la Corte Suprema. Por ello, se agrega que es una 
delegación inconstitucional, pues el Congreso no puede delegar una facultad que 

73 spisso, rodolFo r., “Prescripción liberatoria de tributos provinciales en el Código Civil 
y Comercial”, LL, 2014-F, p. 1237. En sentido análogo, véase scoponi, cristiAn FernAndo, “La 
prescripción y los tributos locales: la inconstitucionalidad del art. 2532 in fine del nuevo Código 
Civil y Comercial a la luz del criterio de la Corte”, El Derecho, Vol. 260, ps. 831-835; coronello, 
silvinA é. y ArAuJo, FABiAnA i., “La prescripción de los tributos locales”, Errepar, marzo de 2015; 
díAz ortiz, José A., “El Código Civil y Comercial de la Nación, ley 26.994 y el plazo de prescrip-
ción en normas tributarias locales (provinciales y municipales)”, Impuestos, 2015-4, ps. 19-22.
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la Constitución Nacional le otorga en forma exclusiva –en tanto se entienda que 
lo relativo a la prescripción forma parte del bloque de “derecho común”, que en 
la interpretación actual de la Corte es lo que ordena el artículo 75, inciso 12, de 
la Constitución– sino que debe ejercerla él mismo, dictando la pertinente norma 
en concreto 74.

En sentido contrario, se argumenta que el legislador nacional ha optado por 
algo así como la reivindicación de las facultades locales en la materia, estable-
ciendo que a este respecto haya que estar a lo que se disponga localmente. Se sos-
tiene que la posible duda acerca de la validez de la reforma debería, en definitiva, 
ser zanjada en favor de la constitucionalidad de lo así dispuesto, lisa y llanamente 
sobre la base de lo establecido en el artículo 126 de la Constitución Nacional, 
norma que expresamente reconoce a las provincias la facultad de legislar en ma-
teria de Códigos de fondo en la medida en que no lo haga el Estado Nacional. 
Desde esa óptica, se agrega que no cabría ver aquí una suerte de delegación de 
facultades, sino más bien una declinación de parte del Estado Nacional a ejercer 
su competencia en lo que respecta al plazo de prescripción de los tributos locales, 
lo cual naturalmente hace renacer la competencia que la Constitución Nacional 
reconoce a las provincias en el mentado artículo 126 75.

De todas formas, si por vía de hipótesis se admitiera la constitucionalidad 
de los artículos 2532 y 2560 del Código Civil y Comercial de la Nación, no ce-
san allí los problemas interpretativos, sino que resta determinar los alcances que 
corresponde reconocer a la legislación local a efectos de regular la prescripción 
tributaria.

Una primera lectura permitiría sostener que el alcance de las atribuciones 
locales se encuentra limitado a su facultad para regular la prescripción liberatoria 
“en cuanto al plazo de los tributos”, tal como lo señala el artículo 2532, en forma 
coincidente con el artículo 2560 que sólo alude a los plazos.

Parte de la doctrina que acepta esa interpretación señala que las legislacio-
nes locales únicamente tienen potestad para fijar los plazos de prescripción, pero 
la regulación en lo que respecta al inicio del cómputo, las causales de suspensión 
e interrupción continúan siendo potestad del legislador nacional 76, por lo que 
debe entenderse con los límites establecidos en el Código unificado cuando las 
normativas locales legislen en exceso de lo allí previsto 77. En el mismo sentido, 

74 nAveirA de cAsAnovA, gustAvo J., Derecho tributario, 2a ed., Editorial Estudio, Buenos 
Aires, 2015, p. 121.

75 ArcAl, gAstón, “El nuevo Código Civil y Comercial de la Nación devuelve a las 
Provincias la facultad para legislar en materia de prescripción de tributos”, disponible en: www.
dpicuantico.com.

76 cricco, Antonio J. y ludueñA, gABriel e., “Un aporte a los conflictos que se aproxi-
man sobre la prescripción en los tributos locales”, Errepar, febrero de 2015.

77 Fernández sABellA, MAríA F. y lAiun, FernAndA, “Nuevo Código Civil y Comercial 
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se agrega que la facultad otorgada en el artículo 2532 debe ser interpretada de 
manera estricta y, por ello, no puede extenderse dicha atribución a dictar normas 
especiales sobre otras cuestiones (tales como el comienzo del cómputo del plazo 
o sus causales de modificación) o respecto de otras materias ajenas a la cuestión 
tributaria 78. Esa postura puede encontrar sustento en la interpretación literal de 
la norma y en extendidos criterios de hermenéutica, según los cuales no debe 
presuponerse la inconsecuencia o falta de previsión en el legislador 79 y tampoco 
corresponde efectuar distinciones donde la norma no lo hace 80. Por ello, si la nor-
ma respectiva no aludió a la prescripción liberatoria en forma genérica sino que 
únicamente mencionó a los plazos, cabe entender que su intención deliberada fue 
acotar la facultad local, de manera exclusiva, a ese punto. De todas formas, si se 
admite la validez de la reforma y se sostiene que se limita a facultar a las legisla-
ciones locales para que, exclusivamente, regulen los plazos de prescripción tribu-
taria, surgen nuevos interrogantes, ya que es evidente que, como toda norma jurí-
dica, deben superar la regla de razonablidad. ¿Cuál podría ser, entonces, el plazo 
máximo de prescripción admisible para los tributos locales? Desde mi perspec-
tiva, el plazo genérico no puede superar los cinco años –término que, incluso, 
podría considerarse excesivo si nos encontramos ante tributos empadronados– 81 
y únicamente se encontraría justificado un plazo decenal, como máximo insupe-
rable, en los supuestos de contribuyentes no inscriptos (v. gr. en el impuesto sobre 
los ingresos brutos), o en los casos de hechos imponibles que, ante su falta de 

unificado: ¿Prescripción tributaria sin límites para los fiscos provinciales?”, La Ley Online.
78 cAlvo costA, op. cit., p. 748.
79 Fallos: 322: 2189; 324: 2153; 326: 2390, entre muchos otros.
80 Fallos: 331:2453; 334:875; entre muchos otros, en virtud del conocido adagio ubi lex 

non distinguit, nec nos distinguere debemus.
81 Hace veinticinco años, al fundar la aplicación del plazo quinquenal en materia de ta-

sas nacionales, la Corte Suprema ya había señalado: “Dicha solución concuerda también con los 
principios que fundan la prescripción abreviada en los créditos de vencimientos periódicos que el 
deudor debe afrontar con sus recursos ordinarios, ya que dicha abreviación tiende a evitar que la 
desidia del acreedor ocasione trastornos económicos al deudor por la acumulación de un número 
crecido de cuotas. No se advierte, por otra parte, la imposibilidad del ente prestatario de los servi-
cios de obrar con adecuada diligencia dentro de un plazo como el de 5 años, ya bastante prolonga-
do, puesto que los modernos sistemas de computación pueden ser utilizados en momento oportuno 
para detectar la nómina de los deudores y promover las acciones legales pertinentes en resguardo 
de sus intereses” (CSJN, 11/12/90, “Obras Sanitarias de la Nación c. Colombo, Aquilino
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exteriorización, no hayan podido ser conocidos por los organismos recaudadores 
(por ejemplo, en el impuesto de sellos) 82.

Finalmente, otros autores entienden que la forma en que se ha legislado en 
el nuevo Código Civil y Comercial la prescripción en materia tributaria conlleva 
a resguardar la autonomía de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires a través del ejercicio efectivo y pleno de sus potestades normativas propias. 
En consecuencia, se sostiene que si bien el artículo 2532 determina: “Las legis-
laciones locales podrán regular esta última en cuanto al plazo de tributos”, con 
esa expresión se abarcan todas las cuestiones atinentes a la prescripción –sus-
pensión, interrupción, dispensa de la prescripción– y no sólo el tiempo del plazo 
prescriptivo, ya que si el legislador sólo hubiera querido limitar la potestad local 
a la definición del lapso de la prescripción, hubiera bastado con lo dispuesto en el 
artículo 2560, en el cual después de establecerse que el plazo genérico es de cinco 
años, se agrega “excepto que esté previsto uno diferente en la legislación local”. 
Se agrega, entonces, que lo establecido en el artículo 2532 comprende todos los 
aspectos de la prescripción regulados en el capítulo en que se ubica y no sólo a la 
cuestión temporal, la cual tiene su norma específica en el artículo 2560 83.

En el complejo marco interpretativo mencionado, considero que no puede 
darse por sentado, sin ningún tipo de argumentación y desarrollo suficiente, que 
la reforma sea constitucional y, especialmente, que faculte a las legislaciones lo-
cales a regular por completo la prescripción tributaria, máxime cuando la letra de 
las normas, como ya se señaló, alude únicamente a los “plazos” de prescripción 
liberatoria.

Por el contrario, entiendo que la trascendencia de la cuestión debatida exige 
que todos los operadores jurídicos y, en especial, los tribunales de justicia rea-
licen un profundo examen de las distintas posturas que se han expuesto y, antes 
de adoptar el criterio que consideren correcto, expongan de manera fundada las 
razones que permiten refutar las otras interpretaciones.

Dentro del panorama jurisprudencial, el precedente que sin dudas tiene ma-
yor relevancia, no sólo por emanar de la máxima autoridad de un Poder Judicial 
local, sino también por los miembros que los suscribieron, es el fallo dictado, 

”, Fallos: 313:1366). Por otra parte, el plazo de cinco años coincide con el criterio general 
que surge tanto del nuevo Código (artículo 2560), como de la Ley 11.683 (artículo 56) y del Código 
Aduanero (artículo 803). 

82 Sin perjuicio de la imprescriptibilidad de las acciones civiles derivadas de delitos de 
lesa humanidad, el plazo máximo que contempla el Código Civil y Comercial es de diez años (ar-
tículo 2561, primer párrafo). Dicho plazo decenal de prescripción también es el mayor que surge 
de la Ley 11.683 (artículo 56, inciso b) y el que establecen otras leyes nacionales en materia de 
impuestos (artículo 1 de la Ley 11.585), aportes y contribuciones de la seguridad social (artículo 16 
de la Ley 14.236), y regímenes de promoción industrial (artículo 21 de la Ley 21.608).

83 pAdulo, op. cit.
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recientemente, por el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires 84. Allí se señaló que correspondía retomar el criterio que había 
adoptado dicho Tribunal en la causa “Sociedad Italiana de Beneficencia” 85, apar-
tándose nuevamente de la doctrina expuesta por la Corte Suprema de Justicia 
en el caso “Filcrosa”, con fundamento en que el Congreso Nacional, a través de 
las disposiciones del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación, “ha venido 
a validar la tesis que este Tribunal sentara en sus decisiones referidas a la auto-
nomía local para reglar el plazo de prescripción de los tributos de la jurisdicción 
–independientemente de la fecha de entrada en vigencia del nuevo plexo, y de los 
aspectos de derecho intertemporal–; y existen suficientes razones para apartarse 
de la jurisprudencia anterior sentada por la CSJN sobre esta materia” 86.

Cabe aclarar que en dicha causa no existían discrepancias acerca de que re-
sultaba aplicable el plazo quinquenal, sino que lo medular de la controversia se 

84 TSJ CABA, 23/10/2015, “Fornaguera Sempe, Sara Stella y otros c/ GCBA s/ otras 
demandas contra la aut. administrativa s/ recurso de inconstitucionalidad concedido”, Expte. 
11148/14.

85 Cabe recordar que, unas semanas después de que se dictara “Filcrosa”, el Tribunal Su-
perior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por unanimidad, se expidió en sentido 
contrario y expuso las razones por las cuales se apartaba del criterio sostenido por la Corte Suprema 
de la Nación (TSJ CABA, 17/11/03, “Sociedad Italiana de Beneficencia”, Expte. 2192/03). Luego, 
reiteró su postura en varias oportunidades (TSJ CABA, 11/05/04, “YPF S.A. c/ Dirección Ge-
neral de Rentas”, Expte. 2594/03; y 23/05/05, “GCBA c/ Constructar S.A. s/ ejecución fiscal”, 
Expte. 3275/04, que contó con el voto concurrente del juez lozAno). Aun con posterioridad a que 
la Corte ratificara la doctrina de la causa “Filcrosa” en los autos “Casa Casmma S.R.L.” (Fallos: 
332:616), el Tribunal Superior de Justicia porteño mantuvo su postura en el sentido de que la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires se encuentra facultada para regular el régimen de prescripción 
de las obligaciones tributarias locales, sin tener que sujetarse, en ese aspecto, a lo dispuesto por el 
Código Civil u otra ley nacional. Entre otros argumentos, se señaló que la Corte había reiterado 
la doctrina de la causa “Filcrosa”, pero “no ha ponderado los diversos argumentos esgrimidos por 
esta instancia local al pronunciarse en la causa ‘Sociedad Italiana de Beneficencia’” (TSJ CABA, 
16/06/09, “Sastre, Graciela”, Expte. 6204/08). Sin embargo, en una causa que precisamente prove-
nía del Tribunal Superior de Justicia, la Corte Suprema reiteró que “las provincias –y en este caso 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires– carecen de facultades para establecer normas que importen 
apartarse de la legislación de fondo, incluso cuando se trata de regulaciones concernientes a ma-
terias de derecho público local. Parece necesario insistir aquí, una vez más, en que, como dijo esa 
Corte, la prescripción no es un instituto propio del derecho público local, sino un instituto general 
del derecho” (CSJN, 06/12/11, autos “Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires c/Bottoni, Julio H. 
s/ ejecución fiscal”, G.37.XLVII). En ese contexto, cabe destacar que el Máximo Tribunal porteño 
entendió que, por razones de economía procesal y para evitar someter al justiciable a un largo itine-
rario judicial innecesario, este tipo de controversias debía resolverse a la luz de la doctrina sentada 
por la Corte Suprema (TSJ CABA, 22/10/2013, “Marini, Osvaldo Oscar s/ queja por recurso de 
inconstitucionalidad denegado en: GCBA c/ Osvaldo Marini s/ ej. fisc. – avalúo”, Expte. 9070/12).

86 TSJ CABA, 23/10/2015, “Fornaguera Sempe”, Expte. 11148/14, voto del juez cAsás. 
Cabe aclarar que la solución que se desprende del fallo fue adoptada por unanimidad.
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vinculaba con el momento a partir del cual se iniciaba el respectivo término, cues-
tión respecto de la cual las normas porteñas se apartan de la solución que surge del 
Código Civil 87. En virtud de lo expuesto, resulta nítido que la postura que adoptó 
el Tribunal Superior de Justicia de la ciudad implica dar por sentada la constitucio-
nalidad de las normas pertinentes del Código Civil y Comercial, así como también 
sostener que las atribuciones que se confieren a las legislaciones locales respecto 
de la prescripción liberatoria de sus tributos no se limitan a la regulación de los 
plazos, sino que importan consagrar su autonomía a efectos de disciplinar por 
completo, y sin sujeción a las normas nacionales, dicha prescripción.

Resta conocer qué posición adoptará la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación cuando sea llamada a intervenir en alguna causa en la que se discuta esta 
cuestión.

Ix. aplIcacIón tEmporal dE las rEformas Incorporadas por El 
códIgo cIvIl y comErcIal En matErIa dE prEscrIpcIón dE los 
trIbutos localEs

Como se mencionó en el apartado anterior, la doctrina ha expuesto posturas 
diametralmente opuestas acerca de los alcances que cabe conferir a los artículos 
2532 y 2560 del nuevo Código, así como también respecto de su propia consti-
tucionalidad.

No obstante lo señalado, cabe aclarar que los interrogantes y dudas antes 
planteados se refieren a la validez y, en su caso, interpretación de las normas 
involucradas, cuestión que resulta claramente distinta a la aplicación temporal 
de dichas disposiciones, cualesquiera que sean los alcances que se les otorguen.

En uno de los primeros precedentes que examinaron esta temática, la Cá-
mara del Fuero Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad aplicó el 
nuevo Código, incluso antes de que entrara en vigencia 88. Al respecto, señaló 
que:

“Si bien el nuevo código no se encuentra aún vigente, lo cierto es que for-
ma parte del derecho argentino, ya que ha sido sancionado y promulgado de 

87 Las normas porteñas, al igual que varias disposiciones de los Códigos Fiscales provin-
ciales y en sentido análogo a lo que determina el artículo 57 de la Ley federal 11.683, establecen 
que el inicio del plazo de prescripción se computa desde el 1º de enero del año siguiente al ven-
cimiento para presentar la declaración jurada y/o ingresar el tributo. Como ya se expuso, dicha 
solución fue declarada inválida por la Corte Suprema, ya que se aparta del artículo 3956 del Código 
Civil, según el cual la prescripción “comienza a correr desde la fecha del título de la obligación”. 
El nuevo Código Civil y Comercial mantiene ese criterio al señalar: “Regla general. El transcurso 
del plazo de prescripción comienza el día en que la prestación es exigible” (artículo 2554).

88 Cabe destacar que la Corte Suprema mantuvo la doctrina del precedente “Filcrosa”, 
incluso con posterioridad a que fuera sancionada la Ley 26.994 y, su modificatoria, la Ley 27.077 
(ver 27/11/2014, “Municipalidad de San Pedro c/Monte Yaboti S.A. s/ ejecución fiscal”, Causa 
M.235.XLIX.RHE). 
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conformidad con las reglas de admisión de dicho sistema jurídico. Por ende, no 
puede ser ignorada la inequívoca voluntad del Congreso Nacional –emitida a 
través de las vías constitucionales pertinentes– de no legislar en materia de pres-
cripción de tributos locales y de que esa facultad sea ejercida por las legislaturas 
locales. Es decir que es el propio órgano que según la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación sería competente para legislar sobre la cuestión el que considera que 
no le corresponde ejercer tal competencia con relación a los plazos de prescrip-
ción de los tributos locales” 89.

En sentido contrario, cabe agregar que se desestimó la aplicación retroac-
tiva del Código Civil y Comercial de la Nación a efectos de resolver un planteo 
de prescripción de tributos locales, con sustento en que “carece de fuerza de 
convicción el extenso desarrollo relativo a las nuevas disposiciones del Código 
Civil, pues éste no sólo no está en vigencia sino a la vez nunca pudo conformar 
el escenario bajo el cual quedara trabado el fondo del litigio” 90.

De todas formas, como ya se señaló, el Tribunal Superior de Justicia de la 
ciudad sostuvo que, a través de las disposiciones del nuevo Código Civil y Co-
mercial de la Nación, “ha venido a validar la tesis que este Tribunal sentara en 
sus decisiones referidas a la autonomía local para reglar el plazo de prescripción 
de los tributos de la jurisdicción –independientemente de la fecha de entrada en 
vigencia del nuevo plexo, y de los aspectos de derecho intertemporal–; y existen 
suficientes razones para apartarse de la jurisprudencia anterior sentada por la 
CSJN sobre esta materia” 91. Como puede apreciarse, la referencia vinculada con 
la aplicación temporal del Código, en el marco de un proceso en el que se debatía 
la prescripción de un tributo local devengado en el año 1991, no fue objeto de un 
extenso desarrollo argumental.

Desde mi perspectiva, la reciente entrada en vigencia del Código Civil y 
Comercial de la Nación no tiene ninguna relevancia respecto de las controversias 
planteadas que aún no tienen sentencia firme, ya que dicho cuerpo legal no con-
templa su aplicación retroactiva y mantiene, como criterio general, ese criterio 
(cfr. artículo 7) 92 y lo reafirma en el artículo 2537 –al que luego menciono– espe-
cíficamente en materia de prescripción liberatoria.

89 C. Cont. Adm. y Trib. CABA, Sala III, 9/03/2015, “GCBA c/A.G.M. Argentina S.A. s/
ej. fiscal.”, Expte. EFJ 972822.

90 Cámara de Apelación en lo Contencioso Administrativo de La Plata, 16/07/2015, “Fis-
co de la Provincia de Buenos Aires c/ Philips Argentina S.A. s/ apremio provincial”, Expte. 17065. 
Ver, asimismo, ArcAl, gAstón, “La Cámara Contencioso Administrativo de La Plata descartó, sin 
más, aplicar retroactivamente el nuevo Código Civil y Comercial en materia de prescripción”, Dia-
rio Tributario, Aduanero y Financiero, Nº 80, d02/09/2015, disponible en: www.dpicuantico.com.

91 TSJ CABA, 23/10/2015, “Fornaguera Sempe”, Expte. 11148/14, voto del juez cAsás. 
Cabe aclarar que la solución que se desprende del fallo fue adoptada por unanimidad.

92 Artículo 7. “Eficacia temporal. A partir de su entrada en vigencia, las leyes se aplican 
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En ese sentido, cabe destacar que, al examinar una excepción de prescrip-
ción, la Cámara del Fuero Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad 
ha señalado que “la normativa aplicable a los períodos fiscales reclamados es la 
vigente al momento de devengarse el tributo original en cada una de las posicio-
nes objeto de la pretensión” 93.

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia, en un precedente que podría 
resultar aplicable a la controversia planteada, sostuvo que “ni el legislador ni el 
juez podrían, en virtud de una ley nueva o de su interpretación, arrebatar o alterar 
un derecho patrimonial adquirido al amparo de la legislación anterior, pues en 
este caso el principio de la no retroactividad deja de ser una norma infraconstitu-
cional para confundirse con la garantía de la inviolabilidad de la propiedad” y, en 
este sentido, agregó que “la inteligencia de la norma en cuestión (...) propuesta 
en la sentencia apelada, que lleva a aplicar el menor plazo de prescripción a una 
situación íntegramente desarrollada con anterioridad a la entrada en vigencia del 
nuevo régimen legal, resulta constitucionalmente objetable” 94.

En síntesis, considero que el Código Civil y Comercial de la Nación no 
tiene ninguna relevancia, ni virtualidad con relación a las obligaciones que, de 
acuerdo con la consolidada doctrina de la Corte Suprema en la causa “Filcrosa”, 
se encontraban prescriptas. En otros términos, el nuevo Código no contempla su 
aplicación retroactiva y, desde mi perspectiva, no rige respecto de los plazos de 
prescripción que, de conformidad con la postura del Máximo Tribunal federal, ya 
habían fenecido antes de su entrada en vigencia.

x. forma dE computar los plazos dE prEscrIpcIón En curso antE su 
modIfIcacIón por una norma postErIor

El Código Civil y Comercial de la Nación contiene una norma específica 
destinada a solucionar los problemas interpretativos que pueden generarse ante 
nuevas disposiciones que alteren los plazos de prescripción que ya se encuentran 
en curso.

En efecto, el artículo 2537 dispone que “los plazos de prescripción en curso 
al momento de entrada en vigencia de una nueva ley se rigen por la ley anterior. 
Sin embargo, si por esa ley se requiere mayor tiempo que el que fijan las nuevas, 
quedan cumplidos una vez que transcurra el tiempo designado por las nuevas 
leyes, contado desde el día de su vigencia, excepto que el plazo fijado por la ley 

a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes. La leyes no tienen efecto 
retroactivo, sean o no de orden público, excepto disposición en contrario. La retroactividad estable-
cida por la ley no puede afectar derechos amparados por garantías constitucionales...”.

93 C. Cont. Adm. y Trib. CABA, Sala I, 15/05/2009, “GCBA c/Transporte Serrano S.R.L. 
s/ ej. fiscal”, Expte. 589728.

94 CSJN, 24/03/1994, “Jawetz, Alberto s/ apelación resolución de la Caja de Retiros, Jubi-
laciones y Pensiones de la Policía Federal”, Fallos: 317:218.
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antigua finalice antes que el nuevo plazo contado a partir de la vigencia de la 
nueva ley, en cuyo caso se mantiene el de la ley anterior”.

Dicha disposición otorga estatus de norma general a una solución de dere-
cho transitorio que ya existía en el Código Civil de Vélez Sarsfield 95, pero, asimis-
mo, fija una fórmula más completa, descriptiva y clara.

El artículo 2537 no constituye una disposición de derecho transitorio, pues 
ha sido previsto para regir de manera permanente todo conflicto temporal de 
leyes en materia de prescripción, y no solamente el supuesto específico de la san-
ción del Código Civil y Comercial. Esto significa que, además de regular la etapa 
de transición abierta con la entrada en vigencia del nuevo Código, servirá para 
resolver todo problema que se presente en el futuro cuando en el propio Código 
o en leyes particulares se modifiquen los plazos de prescripción 96.

Esa situación es muy probable que se presente si las legislaciones locales 
hacen uso de la facultad que –más allá de los problemas, antes mencionados, 
vinculados con su validez– les otorga el artículo 2532, segundo párrafo, de la 
reforma, para regular el plazo de prescripción liberatoria en materia de tributos, 
de modo que resulta clara la importancia de la norma que se comenta.

xI. algunas conclusIonEs a modo dE rEsumEn

En lo que respecta a la prescripción liberatoria, el Código Civil y Comercial 
de la Nación mantiene muchas de las ideas rectoras del Código Civil de Vélez 
Sarsfield, aunque precisa varios aspectos antes controvertidos e incorpora algu-
nas cuestiones novedosas.

La prescripción tributaria en el ámbito de los principales impuestos nacio-
nales se encuentra específicamente regulada en la Ley 11.683, pero en todos los 
aspectos que no han sido normados las disposiciones del nuevo Código se apli-
can supletoriamente.

Algunas de las reformas introducidas receptan la jurisprudencia ya exis-
tente y tienen especial aplicación en la materia tributaria, como por ejemplo la 
posibilidad de articular planteos de prescripción liberatoria no sólo mediante una 
excepción, sino también por vía de acción.

El punto principal que genera notorios problemas jurídicos se vincula con 
las modificaciones que se incorporaron al Código en materia de prescripción 
tributaria local.

Considero que las modificaciones que expresamente se incorporaron al Có-
digo Civil y Comercial en lo que respecta a la facultad que tienen las legislaciones 

95 El artículo 4051 del Código Civil disponía: “Las prescripciones comenzadas antes de 
regir el nuevo Código están sujetas a las leyes anteriores; pero si por esas leyes se requiriese mayor 
tiempo que el que fijan las nuevas, quedarán sin embargo cumplidas, desde que haya pasado el 
tiempo designado por las nuevas leyes, contado desde el día en que rija el nuevo Código”.

96 cAlvo costA, op. cit., p. 752.
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locales para regular el plazo de prescripción tributaria, lejos de aportar una so-
lución pacífica y que resuelva en forma definitiva el punto, generan numerosos 
interrogantes y previsibles controversias que sólo podrán ser dirimidas por los 
tribunales de justicia.

En efecto, en la doctrina se observan posiciones antagónicas que van desde 
los autores que cuestionan la constitucionalidad de los artículos 2532 y 2560, 
hasta quienes, sin objetar la validez de tales normas, discrepan notoriamente 
acerca de cuál es el recto alcance que cabe otorgar a dichas disposiciones.

En ese complejo marco interpretativo, considero que no puede darse por 
sentado, sin ningún tipo de argumentación y desarrollo suficiente, que la reforma 
sea constitucional y, especialmente, que faculte a las legislaciones locales a regu-
lar por completo la prescripción tributaria, máxime cuando la letra de las normas, 
como ya se señaló, alude únicamente a los “plazos” de prescripción liberatoria.

Según el reciente fallo dictado por el Tribunal Superior de Justicia de la 
ciudad, en los autos “Fornaguera Sempe”, el Código Civil y Comercial ha con-
sagrado la autonomía local para regular la prescripción de sus tributos y dicha 
solución permite apartarse, de manera inmediata, de la doctrina de “Filcorsa”.

Sin embargo, estimo que las controversias sólo podrán ser finalmente di-
sipadas cuando la Corte Suprema de Justicia de la Nación adopte una solución 
explícita acerca de las cuestiones planteadas en este trabajo.
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FacULtaDes DeLeGaDas Y pOtestaDes 
triBUtarias prOVinciaLes. 

especiaL reFerencia a La prescripción  
De triBUtOs LOcaLes

María Gabriela ábalos

i. introducción 

el federalismo argentino adoptado en el art. 1 de la constitución nacional 
(cn) supone la coexistencia de distintos ordenes de gobierno con potestades 
institucionales, políticas, administrativas, tributarias propias y concurrentes, 
que se rigen por el principio sentado en el art. 121 en virtud del cual, las pro-
vincias conservan todo el poder no delegado a la nación por medio de dicha 
constitución nacional. 

De esta manera, las provincias delegaron a la nación las competencias 
tributarias que se encuentra expresadas en los arts. 4, 75 inc. 1, 2, 3, entre otros 
de la constitución nacional, siendo tales potestades expresas y limitadas pero 
por el art. 31 son supremas respecto a los órdenes provinciales. 

en este trabajo nos detendremos en el análisis de las posiciones doc-
trinarias y jurisprudenciales que ofrecen distintas interpretaciones en lo que 
concierne a la aplicación del instituto de la prescripción al ámbito tributario 
provincial. 

se advierte que este tema puede enfocarse desde la perspectiva del De-
recho civil que, como derecho común a los términos del art. 75 inc. 12 de la 
cn, impone que las normas sobre prescripción de las obligaciones reglada en 
el código civil rijan para todas las provincias por igual incluyendo las mani-
festaciones de su poder tributario. 

pero también cabe la perspectiva del Derecho público que incluye las 
ramas del ámbito administrativo y tributario como derecho local, reservado 
por las provincias, que conlleva a que la potestad tributaria provincial incluya 
la de dictar normas sobre prescripción de tributos provinciales. 
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el objeto de este trabajo no pretende agotar tan rica temática sino plan-
tear las principales posiciones doctrinarias y los fallos jurisprudenciales em-
blemáticos de la corte suprema de Justicia de la nación (csJn) como los de 
su par de Mendoza en esta temática, a f in de contribuir a la necesaria discusión 
de un tópico muy importante para la dinámica federal. 

ii. AutonomíA proVinciAL y poder tributArio. ALcAnce y contenido

a. La autonomía provincial, presupuesto del federalismo, se pone de ma-
nif iesto en la posibilidad que tiene cada provincia de dictarse su propia carta 
fundamental (arts. 5 y 123 cn), de darse sus instituciones locales, regirse por 
ellas y de elegir a sus autoridades sin intervención del Gobierno federal (art. 
122 cn) 1.

en nuestro sistema federal como adelantamos, las provincias, que con-
servan todo el poder no delegado por la constitución nacional al Gobierno 
federal (arts. 121 y 126 cn), gozan de una autonomía de primer orden, don-
de se encuentran en plenitud todos los rasgos característicos del concepto de 
autonomía, involucrando la descentralización política, de legislación, de au-
toorganización y de autogobierno pero con subordinación a un ente superior. 

en concordancia con lo expuesto señala barrera buteler que, tratándo-
se de comunidades que son sujetos de la relación federal, la autonomía tiene 
caracteres particulares: “… se trata concretamente de autonomía política en 
el ejercicio de todas las potestades propias del gobierno de una comunidad, 
en tanto no afecte a otras comunidades federadas, ni al bien común general” 2.

por su parte, entiende bas que la autonomía provincial consiste en la “fa-
cultad de organizarse, en las condiciones de la ley fundamental, dictando sus 
instituciones con absoluta prescindencia de todo otro poder y de ejercer dentro 
de su territorio el poder absoluto y exclusivo de legislación y de jurisdicción 
con relación a todo otro asunto no comprendido en las atribuciones delegadas 

1 a este conjunto de poderes reservados por las provincias, el maestro Pedro j. Frías 
lo denomina “autonomía institucional”, en autonomía y dependencia de las provincias; Pedro 
j. Frías y otros, Derecho público provincial, Depalma, Buenos aires, 1987, p. 24. también 
puede verse, del mismo autor, introducción al Derecho público provincial, Depalma, Buenos 
aires, 1980, p. 28. Ver también María Gabriela ábalos, “La autonomía y el federalismo en 
la constitución nacional luego de la reforma de 1994. especial referencia a la autonomía mu-
nicipal”, en Voces Jurídicas, La Ley Gran cuyo; año 5, nº 4, La Ley, Buenos aires, agosto de 
2000. también en asociación argentina de Derecho constitucional, Boletín nº 173, año XVi, 
setiembre 2000, ps. 6/13. 

2  GuillerMo barrera buteler, provincias y nación, ciudad argentina, Buenos ai-
res, 1996, p. 39.
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por la constitución al gobierno federal, respetando las garantías y limitaciones 
que la misma establece” 3.

es decir que en nuestro régimen federal las provincias en ejercicio de su 
autonomía se dan sus propias normas fundamentales, con independencia del 
gobierno federal pero cumpliendo con las condiciones impuestas por la cons-
titución nacional (arts. 5 y 123 cn), la cual, como señala Cordeiro Pinto, ha 
limitado el poder constituyente originario de las provincias 4.

en el federalismo argentino el poder tributario de los entes de gobier-
no está determinado por la constitución nacional. conforme con el art. 121, 
el gobierno federal ostenta potestades limitadas, pues sólo posee las que las 
provincias le conf iaron al sancionar la carta Fundamental, mientras que estas 
tienen poderes tributarios amplios, con la sola excepción de los que fueron 
entregados al gobierno federal, o sea los llamados poderes delegados. 

en cuanto a los municipios su potestad tributaria no está mencionada 
expresamente en la constitución nacional pero resulta de su condición de ele-
mento esencial del sistema de gobierno adoptado (art. 5) y de su autonomía 
(art. 123). por su parte la ciudad de Buenos aires, con su régimen de gobierno 
autónomo reconocido en el art. 129 también posee facultades impositivas en 
el marco que le brinda el texto constitucional nacional.

La consagración de la autonomía municipal en el art. 123, no transforma 
a los municipios en protagonistas directos de nuestro federalismo, sino que 
viene a reforzar la presencia de estos en la relación federal, pero necesaria-
mente a través de las provincias que conforman. por ello los municipios no 
aparecen en la distribución de competencias tributarias que encontramos en la 
carta nacional, sin perjuicio de lo cual, las provincias en el ejercicio de sus 
competencias no podrán dejar de tener presente a las comunidades locales, 
asegurándoles un mínimo de autonomía en el ámbito económico-f inanciero, 
indispensable para hacer realidad los demás ámbitos 5.

3  arturo M. bas, el derecho federal argentino. nación y provincia, t. i, Buenos 
aires, 1972, p. 29.

4  luis Cordeiro Pinto, “el estado provincial”, en Pedro j. Frías, Derecho público 
provincial, op. cit., p.60. comenta este autor que debe distinguirse en nuestro federalismo la 
soberanía atribuida al estado Federal de la autonomía reservada a las provincias, señalando que 
el comienzo de la diferenciación en el alcance de los términos y su signif icación data de un cita 
que Matienzo atribuía a Mitre quien habría expresado que “He sido defensor de la soberanía de 
las provincias y que ahora se llama autonomía. Yo mismo introduje la palabra autonomía para 
reemplazarla a aquella, a f in de que no se equivocaran las provincias sobre el alcance de su 
jurisdicción” (p. 59).

5  Ver entre otros enrique bulit Goñi (coordinador), Derecho tributario provincial 
y municipal, ad-Hoc, Buenos aires, 2002, del mismo autor constitución nacional y tributa-
ción local, ad-Hoc, Buenos aires, 2009; también María Gabriela ábalos, Municipio y poder  
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ello supone que tanto la provincia como el municipio, en sus respectivos 
códigos f iscales, ejercen sus potestades tributarias propias y crean obligaciones 
tributarias con los límites constituciones y legales vigentes 6. ello así f ijan los 
aspectos conf igurativos de tales obligaciones desde la determinación, sujetos, 
hecho imponible, etc., hasta los modos de extinción de las obligaciones que, en 
general se estructuran a partir del pago, la compensación y la prescripción. 

Giuliani FonrouGe af irma que el transcurso del tiempo ha modif icado en 
cierta medida el panorama de la constitución, ya que los poderes del gobierno 
federal se han ampliado por exigencias de la complejidad del mundo moder-
no, apelándose a las denominadas facultades implícitas aparte de las nuevas 
modalidades surgidas de las leyes contrato sobre unif icación de impuestos que 
han conducido, en la práctica, a dilatar el poder tributario nacional, y también 
por la regulación del comercio internacional e interprovincial; aspectos todos 
que han llevado a un gobierno federal de amplios poderes 7.

B. La potestad tributaria no es omnímoda sino que se halla limitada en 
los modernos estados de derecho, pues en su origen el tributo signif icó violen-
cia del estado frente al particular aun cuando su aprobación quedó conf iada 
a los consejos del reino, representaciones corporativas e incluso asambleas 
populares. el cambio fundamental se produce cuando los modernos estados 
constitucionales deciden garantizar los derechos de las personas resolviendo 
que la potestad tributaria sólo pueda ejercerse mediante la ley. 

así aparece la primera y fundamental limitación a la potestad tributaria 
que los preceptos constitucionales consagran, y consiste en que esta potestad 
debe ser íntegramente ejercida por medio de normas legales, constituyendo 
el principio de legalidad o reserva (arts. 19, 4, 17, 75 incs., 1, 2, 3, y cc. cn).

esta limitación se completa con otras, pues constituye una garantía for-
mal de competencia en cuanto al órgano productor de la norma, pero no cons-
tituye en sí mismo garantía de justicia y razonabilidad en la imposición. por 
eso se incorporan el principio de razonabilidad (art. 28 de la cn) y el de  
capacidad contributiva que constituyen el límite material en cuanto al conte-
nido de la norma tributaria. 

tributario local. análisis doctrinario y jurisprudencial. Derecho tributario nacional, provincial 
y municipal, ad-Hoc, Buenos aires, dic. 2007; horaCio GarCía belsunCe (director), tratado 
de tributación, ts. i y ii, astrea, Buenos aires, 2003; juan Manuel alvarez eChaGüe, director, 
tributación local provincial y municipal, ts. i y ii, ad-Hoc, Buenos aires, 2010, entre otros.

6  María Gabriela ábalos, “Límites a las potestades tributarias municipales en el fe-
deralismo argentino: aspectos constitucionales y legales”; en juan Manuel álvarez eChaGüe 
(director), tributación local provincial y municipal, t. i, ad-Hoc, Buenos aires, 2010, ps. 23/47. 

7  Carlos Giuliani FonrouGe, Derecho Financiero, t. i, 5ª ed., Depalma, 1993, p. 303.
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villeGas por su parte señala que, las normas constitucionales no sólo 
limitan directamente la potestad tributaria, es decir, mediante preceptos espe-
cíf icamente referidos a tributos, sino que también lo hacen en forma indirecta 
y en cuanto garantizan otros derechos, como por ejemplo, el de propiedad, el 
de ejercer comercios o industrias lícitas, el de transitar libremente por el terri-
torio del país (art. 14 cn), etcétera 8.

agrega Giuliani FonrouGe que así como en la argentina no hay derechos 
o poderes ilimitados, el poder tributario no escapa a ello. el que corresponde 
a las provincias reconoce las limitaciones derivadas del art. 126 de la consti-
tución y de las cláusulas que han conferido a la nación poderes para af ianzar 
la unidad nacional y para realizar f ines de interés colectivo, y en tal sentido, 
tratándose de facultades conferidas por la constitución al gobierno nacional, 
el congreso no puede devolverlas a las provincias porque, de lo contrario, 
quedaría librado a su voluntad destruir el sistema federal de gobierno tal como 
lo establecieron los constituyentes 9.

c. en esta línea la doctrina de la corte suprema de la nación ha af irma-
do que no es objetable la facultad de las provincias para darse leyes y orde-
nanzas de impuestos locales, y en general todas las que juzguen conducentes 
a sus bienes y prosperidad, sin más limitaciones que las emanadas del art. 
108 –actual 126– de la constitución 10; siendo la creación de tributos en todas 
sus especies, la elección de hechos imponibles como hipótesis de incidencia 
tributaria y formalidades de percepción del resorte exclusivo de las provin-
cias, cuyas facultades son amplias y discrecionales, de modo tal que el criterio 
de oportunidad o de acierto con que la ejerzan no es cuestión revisable por 
cualquier otro poder 11, ya que es esencial a la autonomía de las provincias, la 
facultad de imponer contribuciones y percibirlas sin intervención alguna de 
autoridad extraña 12.

De esta manera, en nuestra opinión, si las provincias dentro de sus pode-
res reservados, pueden crear contribuciones, resulta obvio que puedan reglar 
las formas de extinción de las obligaciones tributarias, por medio del pago, 

8  héCtor b. villeGas, curso de f inanzas, derecho f inanciero y tributario, 7ª ed., De-
palma, Buenos aires, 1989, p. 188.

9  Carlos Giuliani FonrouGe, ob. cit., p. 302, cita los siguientes fallos sobre este 
punto: csJn 3/6/1966, Kleinman de Bauman, en Fallos 265:15, id. 4/12/1967, “Martínez y 
esquivel” en Fallos 269:313, La Ley, 129-165, “impuestos”, XXVi, 1968, p. 132, con nota; 
“compañía argentina de teléfonos”, en Fallos 268-306, etc.

10  csJn, Fallos 7:373.
11  csJn, Fallos 51:350, 105:273, 114:262, 137:212, 150:419, 174:353, entre otros.
12  csJn, Fallos 114:282.
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compensación, prescripción, confusión, quita, remisión, etc. o prever la can-
celación de las obligaciones tributarias por otros medios.

sin embargo, la corte suprema de Justicia de la nación ha resuelto algu-
nos casos limitando las facultades reservadas a las provincias en nuestra carta 
Magna mientras que en otros ha interpretado favorablemente dichas cláusulas. 
(arts. 121 a 126 de la constitución nacional en su actual redacción).

así en la causa “tomasa de Vélez sarsf ield contra consejo de educación 
de la provincia de Buenos aires” 13, fallada en 1882, la corte suprema declaró 
la inconstitucionalidad del art. 62 inc. 3 de la ley de educación común de la 
provincia de Buenos aires, que establecía el impuesto sobre las herencias con 
destino al Fondo de escuelas comunes. el voto de la mayoría sostuvo que el 
tributo que pesaba sobre toda herencia o legado con destino a la educación co-
mún constituía una legítima forzosa establecida al margen de las previsiones 
del código civil, que afectaba el derecho de testar de la causante. sarMiento, 
que había intervenido en la causa en representación del consejo de educación 
provincial en un opúsculo de 100 páginas publicado en el año 1882, defendió 
los derechos de la provincia a gravar las herencias, sobre la base que de su 
propia constitución ni de la nacional surge restricción especial al ejercicio de 
la potestad tributaria, materia no delegada al Gobierno Federal 14. 

en la causa “ana Masotti de Busso contra provincia de Buenos aires” 15 
la corte declaró la inconstitucionalidad del adicional progresivo de la contri-
bución territorial establecido por la provincia demandada cuyo porcentual se 
graduaba con relación al valor total del inmueble, con prescindencia de la par-
te indivisa de cada condómino, al considerar que el citado adicional implicaba 
un desplazamiento de las normas sobre condominio establecidas en el código 
civil, y consideró que la legislación provincial constituía una injerencia ilegí-
tima en una materia reservada al congreso federal por el art. 67 inc. 11 de la 
constitución nacional.

contrariamente a lo establecido en el precedente citado, la corte supre-
ma en el año 1959, resolvió en la causa “Lorenzo Larralde” 16 la constitucio-
nalidad del impuesto inmobiliario establecido por la provincia sin atenerse 
a la parte indivisa de cada condómino. así entendió que pretender que las 

13  csJn, 10/11/1882, Fallos 23:647.
14  GerMán krivoCaPiCh, “análisis del impuesto a la transmisión Gratuita de Bienes 

– a propósito de su reimplantación en la provincia de Buenos aires”, publicado en la edición 
especial sobre impuesto a la transmisión Gratuita de Bienes, en el Dial.com, 5 de octubre de 
2011. citar: elDial.com - Dc16e8. 

15  csJn, 7 de abril de 1947, Fallos 207:270. Doctrina reiterada en Fallos 234:568.
16  csJn, 2/3/1959, “Larralde, Lorenzo s/ demanda de inconstitucionalidad”, Fallos 

243:98.
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provincias en el ejercicio de sus facultades privativas de imposición de con-
tribuciones y la manera de percibirlas, deben atenerse a las limitaciones que 
puedan surgir del código civil, importaría querer limitar el federalismo de la 
constitución con el unitarismo del código civil.

con acierto af irma que: “es excesiva la doctrina según la cual el código 
civil, en razón de haber sido dictado por el congreso, constituye una ley li-
mitativa de la facultad de las provincias para establecer impuestos en su juris-
dicción. tal pretensión importa hacer de dicho código, sólo concerniente a las 
relaciones privadas, un derecho supletorio del Derecho público f inanciero, en 
el caso  y limitar el federalismo de la constitución con el unitarismo del códi-
go civil. esto es inaceptable como doctrina general: sólo excepcionalmente, 
en la medida en que el código civil contiene principios o normas generales de 
derecho rige también en el campo del Derecho público”.

De esta manera, “la delegación hecha por las provincias en la nación 
para dictar los códigos de fondo no importó limitar las facultades de Derecho 
público de que no se desprendieron en benef icio de la nación. ello sólo tuvo 
por objeto establecer un régimen uniforme en materia de Derecho privado”. 

comenta krivoCaPiCh 17 que la cuestión de la gravitación del Derecho 
civil sobre el Derecho tributario local se presenta también en la doctrina de 
la corte con relación al impuesto a la transmisión gratuita de bienes, con pro-
nunciamientos pendulares. en la causa “atilio Liberti” 18 fallada en 1956, el 
tema en discusión versaba sobre si las provincias podían gravar la transmisión 
hereditaria del causante en una sociedad colectiva o de responsabilidad limita-
da, con bienes en ellas y asiento en otra jurisdicción territorial donde también 
se hallaba domiciliado aquel al momento de su fallecimiento. La pretensión de 
la provincia de Buenos aires se orientaba a prescindir de la existencia de la so-
ciedad y gravar la transmisión hereditaria, no ya de las cuotas o participaciones 
sociales, sino de los bienes de la sociedad, sobre la base de los intereses del 
socio fallecido en la sociedad, y en atención a la radicación económica de los 
bienes de que era titular la persona de existencia ideal. La corte no admitió la 
posición del f isco provincial al sostener que ello implicaría desplazar las dis-
posiciones del código civil en materia de sociedades, en tanto la liquidación  
del impuesto en la sucesión del socio fallecido, respecto de los bienes que 
integran el patrimonio de la sociedad, exigiría admitir la coexistencia del do-
minio de los socios sobre las cosas que son de la sociedad o la asimilación 
de la sociedad a un condominio en contradicción con los arts. 2508 y 1702 

17  GerMán krivoCaPiCh, op. cit. 
18  csJn, 10/8/1956, “atilio Liberti s/ sucesión”, Fallos 235:571 (LL 84-469).
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del código civil. La doctrina del caso “Liberti” fue dejada de lado en el caso 
“cobo de ramos Mejía” 19 . 

en otros casos la corte suprema consideró que las disposiciones del 
código civil referido a la materia de obligaciones resulta comprensiva tanto 
de relaciones de Derecho privado como público, por lo cual la legislación 
provincial no puede pretender apartarse de sus previsiones. así en materia de 
emergencia económica o consolidación de deudas del estado, el legislador 
provincial no puede apartarse de la legislación nacional, estableciendo plazos 
mas extensos pago de las obligaciones consolidadas 20 o pretendiendo subs-
traer su patrimonio de la acción de los acreedores 21 contrariando los derechos 
y garantías que acuerda la ley civil, pues las relaciones entre acreedor y deu-
dor son de la exclusiva competencia del congreso nacional 22.

iii.  tributos proVinciALes y normAs sobre prescripción.  
distintAs posiciones doctrinAriAs y jurisprudenciALes

a. se advierten diversas interpretaciones doctrinarias respecto a si las 
normas del código civil referidas a las obligaciones se aplican a todas ellas 
incluidas las tributarias o no. Los autores se han ocupado del tema de la pres-
cripción tanto en materia civil como tributaria, en esta última se pueden citar 
a eusebio González, raMón valdés Costa, dino jaraCh, Giuliani FonrouGe, 
GarCía vizCaíno, villeGas, etc. quienes a su vez, se han encargado de diluci-
dar las atribuciones nacionales y provinciales al respecto dentro del federalis-
mo argentino 23.

Las voces en la doctrina se nuclean en posiciones antagónicas que pue-
den ser calif icadas como la privatista o civilista versus la publicista. 

1. La primera posición que podríamos denominar privatista o civilista 
af irma que el régimen de la propiedad privada está contenido en el código 
civil en virtud del art. 75 inc. 12 de la cn, y que dicho corpus extiende o 
proyecta su capacidad reguladora a las deudas tributarias y en particular a su  

19  csJn, 6/12/1961, “cobo de ramos Mejía, María Lía y otras c. poder ejecutivo de 
la provincia de Buenos aires s/ demanda contencioso administrativa”, Fallos 251:379 (LLO).

20  csJn, 24/3/1992, “provincia de santiago del estero c. YpF”, La Ley, 1992-c, 431.
21  csJn, 15/12/1998, “provincia del neuquén c. estado nacional”, DJ, 1999-2, 301.
22  csJn, Fallos 61:19, 113:158, 119:117, 121:250, 133:161, 171:431, 172:11, 176:230, 

182:498, 311:1795, 318:2660, entre muchos otros.
23  roberto a. Cosundino, “sobre las facultades provinciales en materia de prescrip-

ción de tributos”, en LLLitoral 1/1/2009, 969.
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plazo de prescripción. así, por más que las normas de cada provincia, rela-
tivas a impuestos provinciales, determinen lapsos más prolongados de extin-
ción de obligaciones, prevalece la necesaria uniformidad que suministra el 
código civil en la materia 24.

De esta forma del texto expreso del art. 75, inc. 12 de la cn, limita a 
las provinciales a la hora de regular la prescripción y los demás aspectos que 
se vinculan con la extinción de las acciones destinadas a hacer efectivos los 
derechos generados por las obligaciones de cualquier naturaleza.

ello llevaría a sostener que ningún código f iscal provincial o municipal 
debería reglar los modos de extinción de las obligaciones tributarias, no sola-
mente la prescripción sino también el pago y la compensación, para dar cabida 
a la aplicación lisa y llana de las normas civiles. 

esta posición se basa en que la prescripción es un instituto de orden 
público creado para dar estabilidad y f irmeza a los actos y negocios, sin dis-
tinciones, ostentando dos elementos fundamentales: la inacción de quien pue-
de reclamar y el transcurso del tiempo. aspectos estos que, considerando no 
sólo la utilidad social del instituto sino su regulación propia de la legislación 
común, no pueden quedar librados a tantas normas e interpretaciones como 
jurisdicciones puedan y deban intervenir en el conf licto entre un acreedor y 
su deudor 25.

en este sentido, la corte suprema de Justicia de la nación ha dicho que 
“no basta apelar a la autonomía del Derecho tributario para desconocer la 
uniformidad de la legislación de fondo […] uniformidad que no sería tal si las 
provincias pudieran desvirtuarla en su esencia, legislando con distinto criterio 
instituciones fundamentales de carácter común, so color del ejercicio de los 
poderes reservados” 26.

en función de lo expresado cabe recordar que de acuerdo con las pre-
visiones del código civil, toda acción personal por deuda exigible prescri-
be a los diez años, salvo que exista una disposición especial que prevea un 
plazo de prescripción distinto (art. 4023 del código civil), como sucede con 
las obligaciones periódicas para las cuales el código civil ha previsto una 
prescripción de 5 años (art. 4027, inc. 3, del código civil). en la norma ge-
neral de prescripción de 10 años quedaría incluida, por ejemplo, la acción de 
repetición de las sumas pagadas al Fisco por error o sin causa, mientras que  

24  walter F. Carnota, “La estructura constitucional de la obligación tributaria”, en LL 
2000-e-1036.

25  josé Pablo desCalzi, “prescripción de tributos locales en la corte”, en DJ 19/5/2010, 
1308.

26  csJn. in re “Martínez y esquivel, Dora r. y otros c/provincia de La pampa” de 
1967 (Fallos 269:373 considerando 7), también en “Verdini” de 2004 (Fallos 327:3187).
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ingresos Brutos u otros impuestos provinciales periódicos quedarían alcanzados  
con la prescripción de 5 años del código civil. además, el código civil dis-
pone que la prescripción nace desde la fecha del título de la obligación (art. 
3956 del código civil).

podría resumirse entonces esta postura en que los aspectos sustanciales 
de las relaciones entre acreedores y deudores corresponde a la legislación na-
cional de fondo; consecuentemente, no cabe a las provincias –ni a los munici-
pios– dictar leyes incompatibles con lo que esa legislación común establezca. 
por otro lado, la facultad del congreso nacional de dictar los códigos de fondo 
(art. 75 inc. 12 cn), comprende la de establecer las formalidades que sean 
necesarias para concretar los derechos que reglamenta, y, entre ellas, la de 
legislar de manera uniforme sobre los distintos modos de extinción de las 
obligaciones. 

2. por otro lado, en la posición que podríamos denominar publicista, 
están quienes entienden que la obligación tributaria provincial se rige por 
normas y principios del Derecho público local, ya que conforme a la regla 
de distribución de competencias en el federalismo argentino, cada legislatura 
provincial al crear tributos también puede f ijar un plazo prescriptivo que po-
drá o no coincidir con el estipulado por la legislación civil.

en esta visión se def ienden las potestades provinciales, y se interpreta 
que la delegación de la facultad legislativa realizada por las provincias en el 
congreso nacional no ha sido absoluta, y dentro de las atribuciones reservadas 
por ellas para sí, está la de establecer tributos en sus respectivos territorios. De 
allí que esa facultad engloba también la de establecer los medios para tornar 
efectiva la carga tributaria. De esta forma el Derecho público provincial pre-
valece en su materia sobre el código civil, consecuentemente, la prescripción 
liberatoria de los tributos se rige por la norma local.

se basa esta posición en el reconocimiento de autonomía del Derecho 
tributario, tal como lo han af irmado GarCía belsunCe 27, jaraCh 28, villeGas 29 
y Casas 30, entre otros. 

27 horaCio GarCía belsunCe, temas de Derecho tributario, abeledoperrot, p. 27 y 
ss., La autonomía del Derecho tributario (a cuarenta años de mi primera clase universitaria), 
Depalma, 1996.

28  dino jaraCh, curso superior de Derecho tributario, t. i, p. 7, 1ª ed., Buenos aires, 
1957.

29  héCtor villeGas, curso de Finanzas, derecho f inanciero y tributario, op. cit.,  
ps. 124-131.

30  josé osvaldo Casás, “Gravitación del Derecho civil sobre el Derecho tributario 
provincial en la jurisprudencia de la corte suprema de Justicia de la república argentina”,  
t. Xiii, p. 293, en Doctrina tributario de errepar.



 FaCultades deleGadas y Potestades tributarias ProvinCiales… 419

coincidimos con GarCía belsunCe en cuanto a que “la uniformidad o 
unidad de la legislación nacional si bien no es un precepto, declaración o 
garantía constitucional, sino una forma de concretar el amplio mandato, de 
naturaleza más política que jurídica, que surge de su preámbulo, no está ame-
nazada porque la legislación tributaria provincial pueda apartarse de la legis-
lación de fondo si de ella no surge una violación evidente de las declaraciones, 
derechos y garantías constitucionales” 31.

por su parte sPisso 32, quien remite a GarCía belsunCe, sostiene que el 
Derecho tributario tiene autonomía porque las instituciones que integran el 
Derecho tributario tienen naturaleza propia que deriva del poder tributario; 
las relaciones que vinculan al f isco con los contribuyentes son de Derecho 
público 33; la fuente de las obligaciones en Derecho civil y en Derecho tri-
butario es distinta, la voluntad de las partes o la ley en el primero y el poder 
coactivo del estado en el segundo; las normas de Derecho civil y de Derecho 
tributario actúan frecuentemente en ámbitos diferentes y persiguen objetivos 
distintos 34; las f iguras del Derecho civil actúan en las relaciones de las perso-
nas entre sí o con terceros, en tanto que los principios del derecho f iscal rigen 
solamente en orden al propósito impositivo del estado, lo que quiere decir que 
aquellas y estos imperan en zonas que no son necesariamente subordinables 
las unas a las otras 35; el Derecho tributario no se atiene a los conceptos del 
Derecho privado, las leyes impositivas pueden tratar del mismo modo situa-
ciones diferentes según el código civil y viceversa 36; en caso de silencio de la 
ley tributaria no hay que recurrir necesariamente a los principios del Derecho 
privado, ya que sus f ines pueden ser opuestos a los de aquella. 

por su parte, el Modelo de código tributario para américa Latina del 
programa de tributación conjunta Oea-BiD del año 1967, redactado por 
Carlos M. Giuliani FonrouGe (argentina), rubens GoMes de sousa (Brasil) 
y raMón valdés Costa (Uruguay), consignó en la “exposición de motivos: 
análisis del articulado”, que: “como consecuencia del principio de la autono-
mía del Derecho tributario que inspira el proyecto, los vacíos y oscuridades de 
las normas tributarias deben solucionarse recurriendo en primer término a los 
principios generales de esta rama jurídica. en ausencia de ellos, el intérprete 

31  horaCio GarCía belsunCe, “La autonomía del Derecho tributario frente a la legis-
lación tributaria provincial”, eD 87-895.

32  rodolFo sPisso, “proyección de los códigos nacionales sobre el Derecho tributario 
provincial”, en LL 3/6/2009, 6.

33  csJn, 11/12/1990 “O.s.n. c. aquilino colombo s/ ejecución f iscal”, eD 140-737.
34  csJn, Fallos 251:379, cons. 14.
35  csJn, Fallos 211:1254.
36  csJn, Fallos 160:114, 166:383, 198:154, 203:161, 205:576.
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puede acudir a los principios de otras ramas jurídicas, sin necesidad de seguir 
ningún orden predeterminado, ya que el Derecho tributario no es excepcional 
con respecto a ninguna otra rama jurídica en particular. Deberá, como dice el 
código, recurrirse a los principios que más se avengan a la naturaleza y f ines 
del Derecho tributario” 37.

conforme a esta posición la prescripción de los tributos provinciales y 
municipales debe ser regulada por las respectivas legislaciones locales, en 
virtud de constituir materia reservada al estado provincial (arts. 121 y 126 de 
la cn); de ahí que las normas del código civil regulan la prescripción de los 
tributos provinciales y municipales sólo en aquellos casos en que las disposi-
ciones locales remitan a ellas. 

B. en lo que respecta a la jurisprudencia nos detendremos en algunos fa-
llos emanados de la corte suprema de Justicia de la nación que consideramos 
más importantes y que sientan una posición mayoritariamente a favor de la 
postura civilista aunque con matices. 

a) La primera causa en comentario es “Obras sanitarias de la nación 
contra colombo, aquilino”, fallada el 11 de diciembre de 1990, donde se re-
solvió que dado que el art. 59 de la ley 11.683 (t.o.1978), adopta como princi-
pio la prescripción quinquenal, coincidiendo el plazo allí f ijado con el que en 
Derecho privado comprende todo lo que debe pagarse por años o por plazos 
periódicos más breves (art. 4027, inc. 3 del código civil), la aplicación de 
igual plazo a las tasas retributivas de servicios representa una solución armó-
nica con la aplicable a la mayor parte de las relaciones jurídicas de Derecho 
tributario y a las de Derecho privado.

estas consideraciones son reiteradas en julio de 1997, en la causa “san-
doval, Héctor c/provincia de neuquén” 38, entre otras.

b) posteriormente in re “Filcrosa” fallada el 30 de septiembre de 2003 se 
sienta un posición mayoritaria y una interesante disidencia, siendo el prece-
dentes más importante hasta el momento puesto que la misma corte suprema 
lo utiliza como leading case para resolver causas similares. 

el  caso  tuvo  su  origen  en  la  pretensión,  en  el  concurso  de  Filcrosa 
s.a., de  un  crédito perteneciente  a  la  Municipalidad  de  avellaneda. La sen- 
tencia de la sala e de la cámara nacional de apelaciones en lo comercial, 
conf irmó lo resuelto por la instancia inferior en cuanto verif icó el crédito mu-
nicipal aplicando la prescripción decenal, rechazó la defensa de prescripción 

37  Ver “reforma tributaria para américa Latina: Modelo de código tributario”, 
Unión panamericana, secretaría General de la Organización de estados americanos, Washing-
ton D.c., 1967, ps. 12 y 14.

38  Fallos 320:1344, consids. 6 y 7.
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opuesta por la sindicatura de la quiebra de Filcrosa s.a. estimó que era juris-
prudencia de esa sala que la delegación de la facultad legislativa realizada por 
las provincias en el congreso nacional no había sido absoluta y que, dentro de 
las atribuciones reservadas por ellas para sí, está la de establecer tributos en sus 
respectivos territorios. De allí, coligió que esa facultad englobaba también la 
de establecer los medios para tornar efectiva la carga tributaria, ya que de otro 
modo aquella devendría impotente. concluyó en que el Derecho público pro-
vincial prevalece en su materia sobre el código civil, consecuentemente, que 
la prescripción liberatoria de los tributos aquí cuestionados se rige por la norma 
local.

La alzada sostuvo que en cuanto a la prescripción de los tributos lo-
cales, rige lo dispuesto por las normas provinciales y municipales, sin que 
resulte aplicable lo normado en el art. 4027, inc. 3, del código civil, ya que 
la reglamentación relativa a impuestos locales es una facultad privativa de las 
provincias –y de sus comunas–, no delegada al estado nacional.

contra dicho pronunciamiento se articuló el remedio extraordinario fe-
deral, el que fuera denegado; motivando el recurso de hecho deducido por 
síndico en la causa “Filcrosa s.a. s/ quiebra s/ incidente de verif icación de 
Municipalidad de avellaneda”. en opinión del procurador, cabía hacer lugar 
al recurso de hecho, declarar procedente el remedio federal, y revocar la sen-
tencia, sosteniendo que la solución propuesta concordaba con los principios 
que fundan el establecimiento de un plazo de prescripción más corto para los 
créditos de devengamiento periódico, puesto que tiende a evitar que la desidia 
del acreedor ocasione al deudor trastornos en su economía, al acumularse un 
crecido número de cuotas al cabo del tiempo, sin que se advierta la imposibili-
dad de la comuna de obrar “con adecuada diligencia dentro de un plazo como 
el de cinco años, ya bastante prolongado, puesto que los modernos sistemas 
de computación pueden ser actualizados en el momento oportuno para detec-
tar la nómina de los deudores y promover las acciones legales pertinentes en 
resguardo de sus intereses” 39.

Luego, por mayoría, y con la disidencia de PetraCChi y Maqueda, el 
Máximo tribunal advirtió que no es hecho controvertido que es facultad no 
delegada por las provincias al Gobierno bnacional la de establecer los tributos 
cuya verif icación fue reclamada en autos. La cuestión litigiosa, en cambio, 
consiste en dilucidar si esa facultad incluye la de f ijar la prescripción de los 
aludidos tributos o, en cambio, esta última corresponde a la nación en razón 
de lo dispuesto en el art. 75, inc. 12, de la misma constitución. 

39  Fallos 313:1366, considerando 13.
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al respecto recordó el supremo tribunal que esa cuestión ya había sido 
resuelta por esa corte en varias oportunidades, en las que declaró que las le-
gislaciones provinciales que reglamentaban la prescripción en forma contraria 
a lo dispuesto en el código civil eran inválidas, pues las provincias carecían 
de facultades para establecer normas que importen apartarse de la aludida 
legislación de fondo. 

en consecuencia, en este voto mayoritario se señaló que esa doctrina 
debe ser ratif icada, puesto que la prescripción no es un instituto propio del 
Derecho público local, sino un instituto general del derecho, lo que ha jus-
tif icado que, en ejercicio de la habilitación conferida al legislador nacional 
por el citado art. 75, inc. 12, este no sólo f ijará los plazos correspondientes a 
las diversas hipótesis en particular, sino que, dentro de ese marco, establecerá 
también un régimen destinado a comprender la generalidad de las acciones 
susceptibles de extinguirse por esta vía. 

se agrega que debe tenerse presente que del texto expreso del citado art. 
75 inc. 12 de la constitución nacional deriva la implícita pero inequívoca limi-
tación provincial de regular la prescripción y los demás aspectos que se vincu-
lan con la extinción de las acciones destinadas a hacer efectivos los derechos 
generados por las obligaciones de cualquier naturaleza. Y ello pues, aun cuan-
do los poderes de las provincias son originarios e indef inidos y los delegados 
a la nación def inidos y expresos. se sustenta así en la af irmación de que lo 
atinente a la prescripción no concierne al régimen impositivo previsto en la 
constitución, esta solución respeta las previsiones de su art. 31, que imponen 
a las provincias, en ejercicio de su poder no delegado, adecuarse a las normas 
dictadas por el congreso nacional en ejecución de aquellos que sí lo han sido. 

por su parte, el voto en minoría de PetraCChi y Maqueda se funda en 
que debe compararse el plazo de prescripción que establece la normativa lo-
cal, frente al que regula la nación en materia de tasas o impuestos (ver leyes 
11.585 y 11.683); y en la medida en que el plazo de prescripción establecido 
en la legislación local no supere el establecido por la nación para el cobro de 
las tasas nacionales, no resulta posible considerar que la provincia ha violen-
tado el deber de adecuarse a la legislación nacional uniforme que le impone el 
art. 75, inc. 12, de la constitución nacional, ya que si la nación ha entendido 
necesario modif icar o precisar el plazo de prescripción previsto en los códigos 
de fondo, elementales razones de igualdad impiden exigir a los estados pro-
vinciales un comportamiento distinto (considerandos 14 a 16).

De esta forma, la corte suprema en voto mayoritario convalidó la tesis 
civilista, por cuanto la facultad del congreso nacional de dictar los códigos de 
fondo, comprende la de establecer las formalidades que sean necesarias para 
concretar los derechos que reglamenta. 
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Desde este pronunciamiento a la actualidad las administraciones tributa-
rias locales promovieron la adaptación de los códigos y Ordenanzas Fiscales 
a este paradigma. Mientras tanto, la jurisprudencia de los tribunales inferio-
res ha sido f luctuante, algunos superiores tribunales de provincia se fueron 
enrolando en esta línea jurisprudencial y otros, como el de Mendoza, ha adop-
tado una posición intermedia.

c) en el 2004 la corte suprema resuelve el caso “provincia del neuquén 
contra Fuerza aérea argentina”, el 29 de junio de 2004 40, e insiste en la posi-
ción adoptada en “colombo”, en cuanto a que la aplicación del plazo quinque-
nal a las tasas retributivas de servicios representa una solución armónica con 
la aplicable a la mayor parte de las relaciones jurídicas de Derecho tributario 
y a las de Derecho privado. 

así se expresa que “en tal situación –se concluyó– viene a coincidir el 
plazo de prescripción quinquenal con la norma que regula la generalidad de los 
recursos impositivos y en la que en Derecho privado comprende todo lo que 
debe pagarse por años o por plazos periódicos más breves (art. 4027, inc. 3,  
del código civil), por lo que la aplicación de igual plazo a las tasas retributi-
vas de servicios representa una solución armónica con la aplicable a la mayor 
parte de las relaciones jurídicas de Derecho tributario y a las de Derecho 
privado” (Fallos 313:1366). en este orden de ideas, cabe concluir que el plazo 
de prescripción de las tasas aeronáuticas es de cinco años. en consecuencia, 
los reclamos por períodos que excedan ese plazo se encuentran prescriptos”. 

d) el mismo año la corte suprema falla “Verdini, edgardo Ulises c/ins-
tituto de seguridad social de neuquén” sentencia del 19 de agosto de 2004 41.

en este caso, el tribunal superior de neuquén hizo lugar a la excepción 
opuesta por el instituto de seguridad social del neuquén, y declaró prescripta 
la demanda deducida por edgardo Ulises Verdini. el particular pretendía obte-
ner la reparación de los daños causados por la nulidad del acto administrativo 
que dispuso su suspensión como prestador del citado organismo. 

La corte suprema resolvió fundamentándose en la causa “Filcrosa” y 
recordando que, de acuerdo con doctrina del tribunal las legislaciones provin-
ciales que reglamentaban la prescripción en forma contraria a lo dispuesto en 
el código civil eran inválidas, “…pues las provincias carecen de facultades 
para establecer normas que importen apartarse de la aludida legislación de 
fondo, incluso cuando se trata de regulaciones concernientes a materias de 
Derecho público local (Fallos 175:300; 176:115; 193:157; 203:274; 284:319; 

40  publicado en LL 18/10/2004, 4, con nota de Mario FolChi.
41  csJn, “Verdini, edgardo Ulises c/instituto de seguridad social de neuquén”, Fallos 

327:3187.
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285:209 y 320:1344)…”. Mientras que PetraCChi y Maqueda remiten a sus 
disidencias en la causa “Filcrosa”. 

e) años más tarde, el superior tribunal reitera estas consideraciones en 
el caso “recurso de hecho deducido por casa casmma s.r.L. en la causa 
casa casmma s.r.L. s/ concurso preventivo s/ incidente de verif icación tar-
día (promovido por Municipalidad de La Matanza)” del 26 de marzo de 2009. 

en esta causa la mayoría de tribunal hace suyos los considerandos del 
dictamen de la procuradora Fiscal que en tal sentido expresa “es menester 
recordar que es conocida la jurisprudencia del tribunal en cuanto a que no 
obstante que sólo decide en los procesos concretos que le son sometidos, y que 
sus fallos no resultan obligatorios para casos análogos, los jueces inferiores 
tienen el deber de conformar sus decisiones a sus sentencias (Fallos 25:365; 
307:1094; 315:2386, entre otros). De allí deviene la conclusión de que care-
cen de fundamento las resoluciones de los tribunales inferiores que se apartan 
de los precedentes de la corte sin aportar nuevos argumentos que justif iquen 
modif icar la posición sentada por el tribunal, en su carácter de intérprete su-
premo de la constitución nacional y de las leyes dictadas en su consecuencia, 
especialmente en supuestos como el presente, donde dicha posición fue expre-
samente invocada por el apelante”. 

es importante destacar el pensamiento de arGibay. quien se expide di-
ciendo que un tema tan importante como lo es la prevalencia de las facultades 
de las provincias respecto a los tributos y todo lo que ello implica debería ser 
discutido en su ámbito propicio, el cual, es el congreso de la nación donde se 
encuentran los representantes de las provincias y de esa manera revertir todo 
el pensamiento sentado por el fallo “Filcrosa” que se toma como modelo para 
resolución de casos similares.

expresamente señala: “Los agravios vinculados con el plazo de prescrip-
ción aplicable encuentran respuesta en los fundamentos dados por esta corte 
en Fallos 326:3899. con relación a este aspecto, entiendo oportuno señalar 
que la línea de decisiones que viene siguiendo el tribunal a partir del caso 
‘Filcrosa’ no ha merecido respuesta alguna del congreso nacional, en el que 
están representados los estados provinciales y cuenta con la posibilidad de 
introducir precisiones en los textos legislativos para derribar así las interpreta-
ciones judiciales de las leyes, si de alguna manera se hubiera otorgado a estas 
un signif icado erróneo…”. Y continúa: “tal circunstancia conf iere plausibili-
dad a la interpretación de la legislación nacional que sirvió de fundamento a la 
decisión adoptada en dicho precedente, pese a las dif icultades que encuentro 
para extraer del código civil, a partir de la argumentación utilizada en el fallo, 
el claro propósito legislativo de limitar el ejercicio de los poderes provincia-
les en el ámbito de sus materias reservadas.  a ello debe agregarse que en la 
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causa no se ha promovido seriamente la inconstitucionalidad de los artículos 
del código civil ni se ha articulado una crítica orientada a revisar esa inter-
pretación que, mientras siga en pie, cuenta con la autoridad para gobernar la 
solución de casos similares o análogos a aquellos en los que ha operado como 
ratio decidendi. 

estas ref lexiones de arGibay ponen de manif iesto que el tema no se en-
cuentra f iniquitado, sino que el debate continúa y por ello, el llamado al con-
greso de la nación, donde constitucionalmente debería discutirse esta temática. 

f) también en la causa “Municipalidad de resistencia c. Lubricom srL”, 
el día 8 de septiembre de 2009, la corte suprema vuelve a expedirse remitien-
do a la doctrina del caso “Filcrosa”. así para lorenzetti, Fayt y zaFFaroni 
el tema se resuelve con la doctrina del caso “Filcrosa” de 2003, mientras que 
PetraCChi y Maqueda, se remiten a la disidencia que expresaron en el citado 
caso. arGibay vuelve a recordar lo expresado en su voto en “casa casmma”, 
y hiGhton de nolasCo considera que lo resuelto por el tribunal provincial no 
tiene relación con la solución del precedente en cuestión.

en efecto señala hiGhton de nolasCo que según “Filcrosa s.a.” (Fallos 
326:3899), corresponde invalidar las legislaciones provinciales que reglamen-
tan la prescripción en forma contraria a lo dispuesto en el código civil. en 
efecto, a diferencia del precedente citado donde se cuestionaba una decisión 
que hizo primar el plazo decenal previsto en la normativa f iscal provincial, en 
la presente causa el a quo consideró que era aplicable a los impuestos y tasas 
el plazo de prescripción contemplado en el art. 4023 del código civil, descar-
tando la prescripción quinquenal prevista en el art. 4027, inc. 3, del código 
civil. al decidir de este modo, la corte provincial resolvió la cuestión con 
arreglo al derecho de fondo –al margen de señalar su concordancia en el caso 
con el ordenamiento tributario local–, de modo que la solución a que arriba 
hiGhton de nolasCo sólo traduce una hermenéutica posible respecto de temas 
regidos por el derecho común, cuestión ajena –por su naturaleza– a la vía del 
art. 14 de la de la ley 48. 

g) en el mismo año 2009, la corte suprema resuelve “Bruno, Juan car-
los c/Buenos aires, provincia de s/acción declarativa”, el 6 de octubre de 
dicho año, donde se trata de una acción promovida por Juan carlos Bruno 
contra la provincia de Buenos aires, para repetir las sumas que pagó inde-
bidamente –dice– en concepto de impuestos al servicio de electricidad, que 
tacha de inconstitucionales. La demandada, en lo que interesa, opone como 
defensa la prescripción quinquenal, prevista tanto en los art. 118 y 119 de la 
ley provincial 10.937, como en los art. 56 y 61 de la ley nacional 11.683. el 
actor rechaza el planteo; indica que la legislación local no es aplicable y que 
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la acción de repetición de impuestos pagados a la provincia están sometidos al 
plazo genérico del art. 4023 del código civil (cc).

el tribunal consideró, en lo pertinente, que “en los casos en que se per-
sigue la repetición de sumas pagadas a una provincia por impuestos que se 
tachan de inconstitucionales, es de aplicación el plazo decenal de prescripción 
establecido por el art. 4023 del código civil” (cons. 3). Y con esta base, el 
cómputo de los plazos y la cita –entre otros precedentes clásicos– de “Filcro-
sa”, rechaza la defensa opuesta por la demandada.

La disidencia también estuvo a cargo de PetraCChi y Maqueda, que ade-
más de remitirse a los fundamentos de la disidencia en “Filcrosa”, expresaron 
–en lo puntual– que “la aplicación del plazo de prescripción contemplado por 
el art. 4023 del código civil (a los supuestos de repetición) está supeditada a 
que la materia no se encuentre regulada de otra forma por las leyes especiales, 
condicionamiento que no se verif ica en materia de repetición de impuestos 
frente al régimen específ ico sancionado por la ley 11.683 y que, por ende, lle-
va a descartar la operatividad de aquel plazo genérico” (cons. 6, párr. f inal) 42.

h) Más recientemente, en la causa “Fisco de la provincia c/ Ullate, alicia 
inés - ejecutivo - apelación - recurso directo”, fallado el 1 de noviembre de 
2011, la corte suprema remitió al Dictamen Fiscal. en tal dictamen se hizo 
referencia a que el punto en litigio se circunscribe a dilucidar si el código 
tributario local puede disponer un momento distinto para el inicio del cóm-
puto del plazo de prescripción que el previsto por el legislador nacional de 
manera uniforme para toda la república, que se halla regulado en el art. 3956 
del código civil. advierte que esta cuestión es sustancialmente análoga a la 
ya resuelta en Fallos 326:3899, entre otros, por los que se sostuvo que si las 
provincias no tienen competencia en materia de prescripción para apartarse 
de los plazos estipulados por el congreso nacional, tampoco la tendrían para 
modif icar la forma en que este f ijo su cómputo.

por su parte Maqueda, remite a la disidencia que sostuvo con PetraCChi 
en “Filcrosa”. 

3. posición particular es la que adopta el tribunal superior de la ciu-
dad autónoma de Buenos aires in re “sociedad italiana de Benef icencia en 
Buenos aires s/Queja por recurso extraordinario denegado”, de fecha 17 de 
noviembre de 2003 ya que se expidió en criterio contrario al precedente “Fil-
crosa” de la corte nacional. 

42  Ver el comentario de josé Pablo desCalzi, “prescripción de tributos locales en la 
corte”, en DJ 19/5/2010, 1308.
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en este trascendente fallo, entre muchos otros argumentos, expreso que: 
“La ciudad autónoma de Buenos aires goza y ejerce facultades tributarias 
propias, como las provincias junto a las que integra el sistema federal argen-
tino y con las que concurre en el régimen de coparticipación previsto en el 
art. 75 inc. 2 de la constitución nacional, y dentro del ejercicio de tales po-
testades es lógico que pueda regular tanto lo relativo al nacimiento de la obli-
gación tributaria, como a su régimen de cumplimiento y a su exigibilidad”.  
también dicho que el criterio de la csJn avanza peligrosamente por sobre 
las autonomías provinciales, en un sentido centralizador, impropio de nuestro 
orden jurídico básico (régimen federal). 

4. por su parte, en el caso de la provincia de Mendoza, cabe destacar 
que la suprema corte de Justicia provincial también se ha ocupado del con-
trovertido tema, defendiendo una posición intermedia entre la civilista y la 
publicista. 

a) en una importante causa fallada en marzo de 2000, caratulada “castro 
y cía. s.r.L. c/Gobierno de Mendoza p/apa” 43 la suprema corte mendocina 
sienta una postura distinta a la que con posterioridad, la corte nacional f ijó 
en “Filcrosa”, aunque se arriba a la misma postura en torno a la aplicación del 
plazo quinquenal de prescripción de los tributos provinciales. 

entrando en el análisis de “castro”, se sintetizan las principales posi-
ciones existentes en torno de la competencia para establecer plazos de pres-
cripción de tributos provinciales y son las siguientes: a) la que niega a las 
provincias la facultad de f ijar plazos de prescripción en las acciones relativas 
a créditos f iscales; b) la que acuerda a la provincia la facultad de crear el 
impuesto y prever plazos de prescripción; y c) la ecléctica, que reconoce la 
facultad provincial siempre que se ejerza razonablemente. además, se citan 
importantes fallos de la corte suprema de la nación como asimismo, los pre-
cedentes de la misma suprema corte en torno al tema. 

La sra. Ministro preopinante keMelMajer de CarluCCi, siguiendo a Gar-
Cía belsunCe, entre otros, sostiene la tesis ecléctica o intermedia, ya que, acor-
de con los antecedentes del tribunal, entiende que en el caso en análisis, el 
plazo de diez años f ijado por el código Fiscal provincial para los impuestos 
patrimoniales es irrazonable al integrarlo al resto del sistema, debiendo apli-
carse el quinquenal conforme a lo dispuesto por el art. 4027 del cc.

Los principales fundamentos de tal posición son los siguientes: 
a.1. en relación con la interpretación de las normas f iscales, se hace apli-

cación de la doctrina extraída del importante fallo de la corte nacional “Obras 

43  revista Jurisprudencia de Mendoza, nro. 56, ps. 43/62.
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sanitarias de la nación c/colombo” –citado en el provincial “castro” y en 
esta resolución–, donde se af irma que “… en materia de interpretación de las 
normas tributarias puede decirse que su exégesis debe efectuarse a través de 
una razonable y discreta interpretación de los preceptos propios del régimen 
impositivo y de las razones que los informan con miras a determinar la vo-
luntad legislativa, debiendo recurrirse a los principios de derecho común, con 
carácter supletorio posterior, cuando aquellas fuentes no resulten decisivas” 
(eD 140-734).

se advierte con claridad que la corte nacional entiende que debe re-
currirse primeramente a la legislación de Derecho público local en materia 
tributaria y con carácter supletorio posterior debe acudirse al código civil. 
“en otros términos, las leyes tributarias pueden crear plazos de prescripción”, 
interpreta la Dra. keMelMajer de CarluCCi, y agrega “… es cierto que el 
tribunal lo af irma respecto de leyes tributarias nacionales, pero como dice 
García Belsunce, en principio, lo que se predica del poder tributario nacional 
debiera sostenerse respecto del provincial” (del voto preopinante en la causa 
“castro”). 

a.2. en segundo lugar se hace referencia a que tales facultades tiene como 
límite el principio de razonabilidad en estrecha relación con el caso concreto 
sometido a decisión. 

enseña el maestro bidart CaMPos que la regla de razonabilidad está con-
densada en el art. 28 de la cn –y en el art. 48 de la constitución de Mendo-
za– y tiene por f inalidad preservar el valor justicia en el contenido de todo 
acto de poder, e incluso de los particulares. Y agrega que fundamentalmente,  
“… la razonabilidad exige que el ‘medio’ escogido para alcanzar un f in váli-
do guarde proporción y aptitud suf iciente con ese f in: o que haya razón va-
ledera para fundar tal o cual acto de poder” 44. 

a.3. De esta forma, al analizar las normas provinciales que imponen pla-
zos de prescripción en materia tributaria cabe aplicarles el principio de razo-
nabilidad y en el caso concreto analizar si se ajustan al valor justicia.

en este sentido, en el caso “castro” se dijo que “… la provincia pue-
de, en principio f ijar plazos de prescripción, siempre que en el caso concreto 
ellos guarden razonabilidad y no contraríen la unif icación del derecho común 
creando un verdadero caos legislativo”.

 en el mismo fallo se entendió que un plazo de prescripción de diez años 
era irrazonable al integrarlo al resto del sistema, porque, primeramente, el  
plazo de cinco años impide que la acumulación de las prestaciones por la  

44  GerMán bidart CaMPos, Manual de la constitución reformada, t. i, ediar, Buenos 
aires, 1996, ps. 517.
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negligencia o tolerancia del acreedor termine por agobiar a un deudor que 
hubiese podido cumplir si se le hubiese exigido regularmente el pago; y en 
segundo lugar, los adelantos técnicos que caracterizan a esta época, permiten 
conocer rápidamente la situación de miles de contribuyentes por lo que, el 
plazo de diez años otorgado al estado importa un abuso del derecho. 

Otros autores también han sostenido esta posición como por ejemplo, 
Christensen, quien af irma que “… si el estado provincial deja transcurrir más 
de cinco años sin perseguir su crédito f iscal está denotando una desidia que 
merece ser castigada […] los modernos sistemas de computación puede ser 
utilizados en el momento oportuno para detectar la nómina de contribuyentes 
morosos y en consecuencia incoar las acciones tendientes al cobro, que co-
rresponda según el caso” 45.

b) años más tarde, la misma suprema corte reitera sus consideraciones 
por ejemplo en la causa “Félix Montilla” del 27 de septiembre de 2004 (L.s. 
341-87) donde sostiene la aplicación del plazo de cinco años con fundamento 
en el art. 4027 inc. 3 del cc y cita importantes pronunciamientos de otros 
tribunales superiores de otras provincias.

c) Mientras que en la causa “Danilo de pellegrin” del 8 de agosto de 2007 
aplica el plazo decenal por tratarse de una obligación tributaria de prestación 
única, derivada del control de una obra determinada. se af irma que no corres-
ponde aplicar el plazo de cinco años previsto en el art. 4027 inc. 3 del código 
civil al caso de autos, toda vez que no se trata del cobro de tasas municipales 
periódicas, sino de un derecho o aforo de edif icación parcialmente impago, 
correspondiendo el plazo decenal del art. 4023 del cc. 

en tal causa además se dijo que: “el plazo decenal, si bien extenso, per-
manece legítimamente en la legislación f iscal nacional (art. 59 ley 11.683), tal 
como lo reconoce la corte Federal en su precedente del 29/6/2004 (eD 209-
371 y LL 2004-F-493, aunque en ese caso aplicó el plazo quinquenal, pues se 
trataba de tasas pagaderas mensualmente, por ocupación de  aeropuertos). (d) 
Otros superiores tribunales de provincia han aceptado el plazo decenal para 
deudas reconocidas por el contribuyente que han sido asumidas como un capi-
tal único pagadero en plazos (Ver s.t. entre ríos, 25/11/2005, eD 219-607), 
circunstancia acaecida en autos”.

d) por último, nos detendremos en la causa fallada el 23 de agosto de 
2012, “Dirección General de rentas en J: 316.212/43.245 Dirección General 
de rentas c/pickelados Mendoza s.a. p/apremio s/cas.”, donde la suprema 
corte provincial af irmó que prevalecen las normas del código Fiscal en torno 

45  eduardo a. Christensen, “La prescripción en materia tributaria en la provincia de 
Buenos aires”, en periódico económico tributario, nº 169, Buenos aires, 1998.
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a las causales de suspensión e interrupción de la prescripción de tributos pro-
vinciales, por sobre el código civil aunque aplicando un test de razonabilidad. 

en primer lugar, este pronunciamiento sigue los lineamientos de la corte 
suprema de Justicia de la nación en cuanto ha precisado que “los impuestos 
no nacen de una relación contractual entre el f isco y sus habitantes, sino que 
se trata de una vinculación de Derecho público” (Fallos 152:208; 218:596; 
282:101; 288:279). 

en segundo lugar, rescata la tesis intermedia sostenida en el fallo “cas-
tro”, ya citado, por el cual la provincia puede, en principio, f ijar plazos de 
prescripción siempre que en el caso concreto ellos guarden razonabilidad y 
no contraríen la unif icación del derecho común creando un verdadero caos 
legislativo. en este punto, no deja de advertir el tribunal mendocino que los 
precedentes sentados por la corte suprema Federal en “Filcrosa” como “casa 
casmma” son casos resueltos en el marco de un proceso concursal –ambos 
son incidente de verif icación tardía– es decir, con las reglas propias de estos 
y en los cuales uno de los pilares es el respeto a la pars conditio y por ende, 
resulta necesaria la uniformidad en los créditos concurrentes. situación que 
no se da en el caso “pickelados” ni en “castro”, indicando además que no 
hubo un análisis detallado de los aspectos de interrupción de la prescripción 
en dichas causas. 

en tercer lugar, sostiene que la potestad de gravar no se agota con la crea-
ción de la obligación tributaria que tiene como acreedor al Fisco provincial y 
como deudores a los sujetos imponibles, sino que también resultan necesarias 
ciertas normas para hacer efectivas tales obligaciones. en tal sentido, si bien 
es cierto que la obligación tributaria como toda obligación se rige por el códi-
go civil; no existe óbice alguno en que las provincias dentro de sus facultades 
regulen algunos aspectos siempre que esta regulación no se advierta como 
irrazonable y/ contraríe la unif icación del derecho de fondo. 

en efecto, continúa el fallo, af irmando que no puede soslayarse que tal 
potestad engloba también la de establecer los medios para tornar efectiva la 
carga tributaria, ya que de otro modo aquella devendría impotente. a modo de 
ejemplo, en el ámbito nacional, la ley 11.863 dispone y regula la materia de 
prescripción dentro del procedimiento tributario en forma diferente al código 
civil (arts. 56 en adelante). 

De esta forma, concluyó que corresponde aplicar las normas del código 
Fiscal sobre interrupción de la prescripción ya que no se advierte en el caso la 
irrazonabilidad ni tampoco que vayan en desmedro de la legislación de fondo.
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iV.  ALgunAs concLusiones A fAVor de LA defensA  
de LAs potestAdes proVinciALes 

cabe hacer hincapié en que las provincias al ejercer su potestad tributaria 
dan nacimiento a relaciones que no son contractual entre el f isco y sus habi-
tantes, sino que se trata de una vinculación de Derecho público 46. 

De ahí que el poder tributario de los distintos órdenes de gobierno en 
el federalismo argentino esté determinado por la constitución nacional, que 
efectúa una asignación de competencias en materia tributaria entre los dife-
rentes órdenes implicados, es decir, nación, provincias, ciudad autónoma de 
Buenos aires y Municipios. no puede soslayarse que el gobierno federal es de 
poderes limitados, pues sólo posee los que las provincias le conf iaron al san-
cionar la carta Fundamental y que estas, en cambio, tienen poderes tributarios 
amplios; aún cuando con el tiempo se le hayan ido ampliando las facultades 
del Gobierno nacional, como asimismo los límites constitucionales y legales 
existentes.

como bien señala sPisso “el ejercicio concurrente de facultades tribu-
tarias por parte de la nación, las provincias y sus municipalidades impone la 
indispensable coordinación, so pena de desnaturalizar el programa constitu-
cional. en ese sentido, interesa puntualizar que la constitución es un conjunto 
de principios y de normas que integran un sistema orgánico, cuyas disposicio-
nes deben interpretarse armónicamente en función de la f ilosofía política que 
las inspira” 47.

en este sentido, defendemos la posición que entiende que la provincia 
puede, en principio, f ijar plazos de prescripción respecto a las obligaciones 
tributarias por ella creadas, siempre que en el caso concreto ellos guarden 
razonabilidad y no contraríen la unif icación del derecho común creando un 
verdadero caos legislativo. 

el juego armónico y cooperativo en el ejercicio de las competencias tri-
butarias de los distintos órdenes de gobierno lleva a interpretar que las cláu-
sulas del Derecho civil son de aplicación supletoria en la esfera del Derecho 
público, correspondiéndole al poder Judicial, a través del control de cons-
titucionalidad, detectar las ausencias de razonabilidad u otras violaciones a 
garantías constitucionales.

46  csJn. Fallos 152:208, 218:596, 282:101, 288:279.
47  rodolFo sPisso, Derecho constitucional tributario, 2ª edición, actualizada y am-

pliada, Depalma, Buenos aires, 2000, ps. 96/97.
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